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Precios 5e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem............................ I0‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15*00 ~
Número, suelto.............................  0*50 —

ñdminisíración y suscripción.

Calli; del t a m e n te ,  aiiiti. i, liüiimila Itunleipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.'

S E  I P T J E E T C  A  E O S  E U I V E S

M II jtl A II I O

I
Avuni'amíkmo: Acta de la sesión de 23 del actual.—Orden 

del día para la sesión de 30 del corriente.—Extracto de ios acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de junio último.

J unta municipal: Orden de! día para la sesión de 29 del 
presente mes.

Alcaldía P residcncia: Bando fijando las horas para la jor­
nada mercantil.

J unta municipal del C e .nso electoral: Exposición de las 
listas electorales y plazo para la reclamación.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Concurso para el suministro tie piedra porfídi­

ca con destino al arreglo del camino del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y el paseo deí Rey.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Su­
bastas para contratar el suministro de paja y cebada con destino 
al ganado del servicio de Limpiezas, y pendientes de celebración. 
Licencias expedidas por los Negociados 4,®, 6,“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Mortalidad del mes de junio.—Movi­
miento de personal. , ■

Administración de la f .ábuica de gas: Balance de ingresos 
y pagos verificados por la Administración de la Fábrica de Gas 
durante ei mes de junio.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los \;alores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

AoiMINIStración de propiedades: Anuncio para la cobranza 
del arbitrio sobre el alcantarillado.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía  ur bana ; Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales. —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servidos del ramo de Limpiezas, — Servicios eléc­
tricos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía. ‘

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlimnacioiies del 16 al 22 de julio de 1919.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del dí.a 23 de julio de 19Í9.—£ .c- 
tracto.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Luís Ga­
rrido Juarísíi,—Asistieron los Sres. Alvarez R. Villamil, 
Asprón, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, 
Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, 
Gabilán, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Herrero, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez To­
ledo, Ramos, Reglero, Silva, Tato, Villabrágima (Mar­
qués de) y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Do 
lioso.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
aprobándose el acta de la sesión antenior celebrada el día 18 
del actual.

A cuerdos; l.° Consignar en acta la.gnatitud de) Ayun­
tamiento por las atenciones y agasajos dispensados en 
Barcelona al Sr. Alcalde durante sii estancia en aquella 
ciudad.

Asuntos al despacho de oficio.
2 ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres Concejales.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación, remitida por el Sr. Gober­
nador civil, con ofieio fecha II del actual, que ordena el 
cumplimiento y ejecución de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supiemo de 26 
de marzo de 1919, por la cual, se desestima recurso del 
Excmo. Ayuntamiento contra otra Real orden del mismo 
Ministerio de 7 de junio de 1916, que justiprecia en pese- 
taá 80,765*90, incluido el 30 por 100 de afección, el valor 
de la casa números 25 y 27 de la calle de las Dos Herma­
nas, expropiada por el Ayuntamiento, declarando firme 
y subsistente la disposición apelada.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el Sr. Gober­
nador civil, en oficio de 12 de! actual, que ordena el cum­
plimiento y ejecución de una sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de 4 de 
marzo de 1919, por la que, resolviendo recurso Interpuesto
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poi- el Excnio. Ayuntamiento, contra otra Real orden del 
mismo Ministerio de 29 de agosto de 19B, sobre pago a don 
Francisco Bernal Bartagás, de una cantidad por expropia­
ción de terrenos para las calles de Alenza y María de Guz- 
imtn, se declara que e! A*)'untamiento está obligado al pago 
inmediato a D. Francisco Bernal Partagás de la pai te que 
le corresponde en c! precio de los terrenos ocupados y se 
confirma la citada Real orden en lo que esté conforme con 
esta reclamación, revocándola en lo que no lo estuviere,

5.° Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el Sr. Gober­
nador, con fecha 11 del actual, por laque seoidena el 
cumplimiento y ejecución de sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de 6 de 
mayo de 1919, la cual, como resolución del recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra otra Real orden del 
mismo Ministerio, que, revocando acuerdo municipal des- 
estimatorio de propuesta de la Comisión de Ensanche, rela­
tivo a la insistencia en la apertura de la calle del General 
Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León, y al pago a 
D. Leopoldo Fontaiña del importe de una parcela que se le 
expropiaba para dicha calle, ordenaba el abono al Sr, Fon- 
laiña del importe de la parcela, se confirma la Real orden 
recurrida en cuanto revoca el acuerdo del Ayuntamiento, 
V la revoca en cuanto dispone se haga al Sr, Fontaiña in­
mediato pago del terreno que se le ha expropiado en la calle 
del General Pardiñas, y, en su lugar, se manda que el 
Ayuntamiento adopte la resolución procedente con arreglo 
a ía resultancia del expediente instruido y a las disposicio­
nes de la ley de 26dc julio de 1S92,

ó," Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, en comunicación fecha 1 del 
aciua!, por la que, de acuerdo con lo informado por la Co­
misión permanente del Consejo de Estado, en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa valorando unas parcelas de terreno 
de la finca núm, 76 de la calle de Embajadores, propiedad 
de ios Sres, Cebrián Hermanos, se resuelve que la can­
tidad que debe abonarse a dichos señores, por todos con­
ceptos, por la expropiación de que se trata, es la de 32 pe­
setas metro cuadrado.

7,“ Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, trasladada poi el exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, en comunicación fecha 15 
del corriente, por la que, accediendo a lo solicitado por la 
Alcaldía de esta Corte, se declara de carácter preferente 
la calle de Ataúlfo, para los efectos de su apertura y urba­
nización.

S'* Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, tríisladada poi el exce­
lentísimo Sr. ijobernador civil, en comunicación fecha 15 
del actual, por la quc_se dispone el cumplimiento y ejecu­
ción de la sentencia dictada en 4 de abril ultimo por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, por la cual se declara 
la incompetencia de la jurisdicción contencioso administra­
tiva, para conocer de la demanda interpuesta por D Juan 
Vitórica y Ca.suso, contra el Real decreto de dicho Minis­
terio de 24 de junio de 1916, sobre declaración de necesidad 
de la ocupación de la parcela expropiable de la casa nú­
mero 4 de la calle de Nicolás María Rivero, propiedad del
recurrente. ,

9.° Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, fecha 14 del corriente, por

la que, conformándose con lo informado por la Comisión 
provincial, se declara incompetente para conocír del recur­
so de alzada interpuesto por D. José María Creniades y 
López contra decreto de la Alcaldía de 21 de febreio de 
1918, por e) cual no le son reconocidos los intereses deven­
gados por las Cédulas del Ensanche; dejando expedita al 
interesado la vía para que pueda recurrir en forma ante el 
Ministro de la Gobernación, único competente para enten­
der en la resolución de la materia que trata el expresado
recurso. ■ _

10. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, fecha 18 del actual, dispo­
niendo que, para resolver acerca de la petición formulada 
por la Alcaldía Presidencia con fecha 9 del corriente, inte­
resando autorización para la incautación, mediante depósi­
to, de una parcela expropiada por el Ayuntamiento de la 
finca luíra. 85 de la calle de Méndez Alvaro, propiedad de 
doña Rafaela Arocena, doña Pilar Loaísa y  su esposo don 
Antonio Martín, con destino a la apertura de dicha calle, 
se requiere el cumplimiento de las prescripciones del ar­
tículo 29 de la ley de Expropiación de 10 de enero de 1879, 
reformado por la de 30 de julio de 1904, en su conse­
cuencia, que sé deposite previamente por la Corporación 
municipal y  a disposición del Exemo. Sr. Gobernador la 
cantidad a que asciende el valor de la parcela.

U Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del actual, participando que en cumplimiento del 
acuerdo del Ayuntamiento de 29 de noviembre de! año úl­
timo, sancionado por la Junta municipal en 18 de diciembre 
siguiente, ha procedido, con fecha 22 de mayo último, a 
formalizar con el Exemo, Sr. Presidente dé la Diputación 
provincial, v' con sujeción a las condiciones acordadas, el 
contrato para el pago del contingente y de atrasos por di­
cho concepto, correspondiente a los años 1912 a 1918, am­
bos inclusive, y proponiendo, en cumplimiento de lo conve­
nido V en cuanto al pago de atrasos se refiere, se autorice 
a la Ordenación de pagos para que, en la misma forma que 
se viene librando el contingente anual, se haga el abono de 
la partida de atrasos, que figura en el cap, IX, art. 6.“, con­
cepto 703 del presupuesto vigente,

12 y 13. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingre.sos y pagos realizados por cuenta de los presupues- 
del Interior y del Ensanche de 1919 20, formadas por la Te­
sorería de Villa.

14 y 15. Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad realizadas hasta fin de junio próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanchepara 
el año de 1919-20, remitidas por la Contaduría de Villa.

16. Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en el mes de junio último, por la Comisión ad­
ministrativa de la Fábrica de Gas, y publicarle en el Bole­
tín DEL A yUNTAMEENTO DE MaDIÍID.

17, Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Diego Pérez Used, con su esposa e hijos, a Vicálva­
ro (Madrid),

D, José González Valcárcel, con sus hermanos D, En­
rique y D, Isidro, a Valleeas (Madrid)

O R D E N  D E L  D ÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

A propuesta de la Presidencia, se acordó de.spacliar pri­
meramente los asuntos que no ofrecían debate.
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SOBRE LA MESA

l*i o€cilciite <lc la  Mosíóii de H  del actnal.

TERCERA.—Policía urbana.
Quedó pendiente para discutir al fina! de la se.sión,, el 

dictamen proponiendo ¡a forma de resolver las diversas 
cuestiones plantcada.s, en relación con el servicio público 
de coches de plaza.

ri<ocedentC!!i de la  «csiiiii de 18 del actual.

TERCERA,—Policía urbana'.
18. Conceder licencia a D. Francisco Martín de Cela, 

para albergar 12 vacas en cada nno de los dos e.stablos 
construidos en la calle de las Margaritas, núm. 17 moderno, 
Extrarradio, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres- 
pnndan. .

Votaron en contra los Sres. Tato y Noguera.

CUARTA.—Fomento.
Quedó pendiente para ser discutido al final de la sesión, 

el dictamen proponiendo las bases a que han de ajustarse 
las Sociedades obreras que soliciten subvención por el 
Fondo del paro,

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Tato, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa, del dictamen proponiendo la 
amortización de la mitad de las vacantes que se produzcan 
en el personal administrativo del escalafón del Ensanche, 
después de correr las escalas, y que la economía resultante 
de dicha amortización, se aplique.por mitad al aumento de 
los .sueldos de los empleados de I;is clases inferiores del re­
ferido escalafón, y la otra mitad en beneficio de los fondos 
del Ensanche.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
Quedó pendiente, para discutirse al final de la sesión, 

el dictamen proponiendo la concesión de nii premio de 2.000 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, al autor del drama Blasco estrena­
do durante la temporada anterior en el Teatro Hspahol.

19, Jubilar, por enfermedad, al conserje de la Casa de 
Socorro del distrito de la Inclusa (sucursal), D. Francisco 
González Pereiro, y en consonancia con lo dispuesto en 
sesión de 14 de marzo de 1913, .sancionado por la Junta 
municipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la Supe­
rioridad en 9 de agosto del mismo año, y mandado aplicar 
con carácter general por decreto de la Alcaldía Pi-eslden- 
cia en 29 de octubre del mismo año, concederle el haber pa­
sivo de 900 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
L800 pesetas, sueldo máximo que ha disfrutado durante 
más de dos años y le sirve de regulador.

20. Abonar a D. Zoilo de Castro, la simia de I 583‘96 
pesetas, importé de las obras ejecutadas bajo la dirección 
ael Arquitecto municipal, en el año anterior, para el revoco 
déla fachada de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, y reparación de las entradas que tiene dicho edificio 
por la calle del Fúcar y costanilla de los Desamparados, 
según presupuesto aprobado por ei Ayuntamiento y sancio­
na o poi la Junta municipal en 19 de septiembre último,

cuya suma será cargo al cap. V, art. 1.“, concepto 403 del 
presupuesto vigente.

CUARTA—Fomento.
21. Conceder licencia a D. Mariano Monte Poza, para 

construir una casa en el solar núm. 3 de la calle de Olite, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen 
lados y a los informes que constan en el expediente, previa 
conformidad del interesado con ia cláusula establecida 
para las construcciones en dicha zona, que deberá ser ins­
cripta en el correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902, requiriéndosé al interesado a los expresados fines.

22. Conceder licencia a D, Pedro Uoret, para cons­
truir una casa en nn solar de la calle de Diego Baharaon- 
de, barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio,'con las mis­
mas prescripciones y advertencia que al anterior.

23. Concedei licencia a D. Laureano Bernaldo de Qui-
rós, con iguales prescripciones y advertencia quea los'an- 
teriores, para construir una casa en el solar núm. 19 pro­
visional, de la calle particular de la Grandeza de España, 

..Extrarradio. _ '
24. Personarse como coadyuvante de la Administra­

ción, de conformidad con lo informado por el Decano de 
los Letrados consistoriales, en ei recurso contencioso ad­
ministrativo interpuesto por D. Martín Albert Silber, con­
cesionario de las obras de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», contra resolución del E.xcmo. Sr. Gober­
nador civil de 2 dé enero próximo pasado, que confirmó el 
acuerdo municipal de 26 de enero de 19IS, por virtud del 
cual le fué denegada la percepción de alquileres de las fin­
cas q ge, una vez expropiadas, le .son-entregadas para su 
derribo, con destino a las obras de ia expresada reforma 
urbana.

25. Declatar, de conformidad con el fuspector faculta- 
íivo municipal de las obras de «Reforma de ia calle de Pre* 
ciados y sus enlaces-, y con lo informado por los Letrados 
consistoriales, que la cantidad que corresponde saíisfacer 
por todos conceptos a los actuales propietarios de la casa 
número 47 de la calle de Jacometrezo v plaza del Callao 8 
como comprendida en la e.xpresada reforma urbana, es la 
de2D9.139'9S pesetas, la que deberá serles abonada en me­
tálico, sm tener para nada en cuenta ios gravámenes a q'iie 
se ha]la afecta, ni tampoco los derechos que la favorezcan 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción de la Junta 
mumcipaj y elevarlo luego a la Superioridad, para que, 
pievios los trámites oportunos 3- en cumplimiento de lo pre­
ceptuado en el art. 24 de ia ley, sea aprobado el repetido 
justiprecio por el Exemo Sr. Ministro de la Gobernación

A petición de los .Sres. Tato, y Alvarez R. \ullamil 
quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación 
de un pre.snpuesto, importante 164.437 OS pesetas, para la 
reforma y ampliación del edificio de! Laboratorio munici­
pal, y que dicha sura.a se consigne por mitad en los prime­
ros presupuestos que se formen.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
26. Acreditar desde la vigencia del pre.snpuesto en 

ejercicio, la gratificación de 1.000 pesetas consignada en 
el concepto 413 del mismo para el Profesor de Farmacia 
de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, a f.avor 
de D. Luis Pascual García, que ha desempeñado y desem­
peña su cometido a verdadera satisfacción.

■M
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27. Conceder a doña Concepción Alvarez Amat, la 
parcela de 66‘60 metros cuadrados del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, situada en la calle de San 
Pedro, cuartel primero, previo pago de la cantidad de 
4.995 pesetas a que asciende, según la tarifa del presu­
puesto vigente, sujetándose a lo que determina e,l apéndi­
ce 17 del mismo y el reglamento de Cementerios

28. Conceder a doña Soledad Fernández y Fernández, 
la sepultura familiar señalada con la lelra B de la manza­
na 37, cuartel 89 del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de la cantidad de 500 pesetas que 
determina el apéndice 17 del presupuesto vigente, enten­
diéndose que esta concesión no constituye precedente,

^EXTA, -  Ensaneíte.
29. Aprobar ia distribución de fondos para el próximo 

mes de agosto, con objeto de atender a las distintas nece­
sidades y obligaciones del Knsanche, en la forma propues­
ta por la Contaduría, con la sola y única excepción deque 
quedará excluida de esta autorización y de las 14 953'37 
pesetas que se incluyen en el cap. III, artículo único, para 
los gastos de alumbrado, excepción del concepto que se re­
fiere al pago de los haberes de los tres Inspectores la suma 
restante que .se ha venido aplicando en meses anteriores- 
para los gastos de alumbrado por gas, con objeto de qué 
la cantidad que hubiera de invertirse en esta atención, se 
reintegre a los fondos del Ensanche a cuenta y en compen­
sación de la suma de 80.000 pesetas deducidas del cuarto 
trimestre de la contribución de las zonas del Ensanche 
por l.'i Tesorería de Hacienda en 10 de marzo último, para 
reintegrarse por el Tesoro público de la contribución in 
dustrial de la Fábrica de Gas, cuyo pago en todo caso y de 
ser procedente, corresponde ser satisfecbo con los fondos 
del presupuesto del Interior, pero no con los especiales del 
Ensanche, cuya aplicación legal está perfectamente defi­
nida en la ley de 25 de julio de 1892 y reglamento para su 
aplicación.

30 Conceder licencia a D Serapio Abascal, para cons­
truir una casa en la calle de Lope de Rueda, con vuelta a 
la del Duque de Sexto, con arreglo a los informes que 
constan en el expediente, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
ai caso, advirtiéndose, que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras resultase inemn- 
plido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a des­
agües, no se consentirá bajo ningún pretexto habitar la 
finca de referencia.

31. Conceder licencia a D. Florencio López,, con las 
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el solar núm. 25 provisional de la 
calle de las Delicias.

32. Conceder licencia a D. David Madas, para cons­
truir una casa en el solar núm 16 de la callo de Ríos 
Rosas, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

33. Conceder licencia a D. José Royanos, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un hotel en la calle del General Oráa, es­
quina a la de! Príncipe de Vergara.

34. Conceder licencia a D. Constantino Pérez y Don 
Luis Llupis, para ejecutar obras de ampliación en la va­
quería situada en la calle de Fray Luis de León, núm. 3, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores; debiendo obtener por separado la licencia para el

ejercicio de la industria a qüe se destina la nave que se 
amplía.

35. Conceder licencia a la «Prensa popular» para cons­
truir un pabellón de planta baja destinado a industria en 
el interior del solar de la calle de Antonio Palomino, nú­
mero 1, con acceso también por la de Calvo Asensio, nú­
mero 3, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, y debiendo obtener por separado, si fuese nece­
sario, la licencia para el ejercicio de la industria a que se 
dedica el-pabellón.

36. Conceder licencia a D . Celestino Madurell, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para ejecutar obras de reforma en el hotel situado 
en la calle de Orfila, con vuelta a la de Monte Esquinza.

37. Conceder un socorro de 250 pesetas, por una sola 
vez, a doña Juana García López, viuda dcl funcionario que 
fué del Ensanche, D. Rafael Gutiérrez Rey, cuya cantidad 
le será satisfecha con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

A petición dei Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados a fábrica de cartón en la calle 
de las Peñuelas. ¡

Acto seguido se pusieron a debate los asuntos que ha­
bían quedado pendientes, en la forma que a continuación 
se expresa:

SOBRE J A  MESA
Procedentes de la sesión anterior.

TERCERA.—Polieia urbana.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo que para regu­

larizar la situación administrativa del servicio público de 
coches de plaz.a, y de ácqerdo con la ponencia designada 
para este asunto por la Comisión, se retrotraiga el expe­
diente al momento anterior a la firma de la' escritura que 
se redactó con ntotivo del acuerdo, del Exemo. Ayunta­
miento de 21 de diciembre de 1917, que adjudicó a la So­
ciedad gremial de alquiladores de coches el concurso para 
el servicio público de los de plaza, previa adopción de toda 
clase de garantías o con las modificaciones que de común 
acuerdo se introduzcan, teniendo en cuenta que los indus­
tríales han obtenido nn beneficio notable por el aumento de 
las tarifas; y que al firmarse lá citada escritura se exija a 
los industriales concertados el número de automóviles que 
tienen obligación de presentar, concediéndoles im plazo de 
dos a tres meses para que adquieran los que ofrecían en su 
proposición, o en definitiva los que se acuerde y fije por el 
Ayuntamiento

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Marqués de Vilhibrágima, Fernández Can­
cela, Fraile y García Revenga, proponiendo lo siguiente:

Primero. El concierto propuesto habrá de celebrarse 
con la Asociación gremial de cocheros, tal y como estaba 
integrada cuando se efectuó con ella el pacto derogado 
últimamente, es decir, comprendiéndose en ella los indus­
tríales que después se separaron de la misma y que en la 
actualidad constituyen la «Unión industrial de Carruajes».

Segundo. Que el concierto sea solamente por el plazo 
de dos años

Tercero. Que el número de carruajes de tracción ani­
mal, se eleve a 750 y el de automóviles a fOO.

Cuarto. Que el canon anual se eleve a la cantidad que 
corresponda con arreglo al número de carruajes que se 
aumenta y en relación con el canon que se había pactado.
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Quinto. Que preceda al contrato un inventario detalla­
do y confrontado por el Ayuntamiento, respecto al material 
que garantirá el cumplimiento del mismo.

Promovido debate sobre la enmienda, se dió cuenta se­
guidamente de una adicidn, pv'opuesta por los autores de 
aquella proposición:

(i) Que si se solicitase el empleo de motocicletas de 
alquiler se efectúe con libertad de industria.

bj Que se establezca al efecto el canon correspondiente 
y se determinen ios lugares para paradas.

Y después de amplio debate, e! Sr. Crespo en nombre 
de la Comisión, retiró el dictamen para nuevo estudio.

CUARTA.—Fomento.

Se dió cuenta del dictamen proponiéndola aprobación 
de las bases que a continuación se expresan, para la distri 
bución en el presente-año de las 12.000 pesetas consig­
nadas en presupuesto entre las Sociedades obreras que 
tengan o hayan establecido el socorro a obreros parados: 

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
obreras que lo soliciten, es la de 10.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socie­
dades o Sindicatos que tengan establecido en sus regla­
mentos él socorro a obreros parados 

Tercero. Las Sociedades o Sindicatos que soliciten 
subvención, han de estar inscriptos en e! Registro del Go­
bierno civil o en el censo del Instituto de Reformas Socia­
les, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos por la 
Dirección general de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarto. Venir practicando, por lo menos, con ti-es me­
ses de anticipación el .socorro a obreros parados.

Quinto. Las subvenciones han de repartirse proporcio­
nalmente al número de obreros con que cuenta cada Socie- 
d.id o Sindicato.

Sexto. Las Sociedades o Sindicatos podrán presentar 
instancia solicitando la .subvención hasta el 1 de diciembre.

Séptimo. Las Socied.ades o Sindicatos a quienes se 
conceda subvención, deberán acreditar, al expirar el año, 
la forma en que han aplicado los fondos si las necesidades 
del paro hubiesen hecho necesaria su inversión. Para esto 
presentarán dentro dei siguiente mes de enero en el Nego­
ciado de Refofiiias Sociales una relación comprensiva de 
ios individuos .socorridos, y de la cuantía de los socorros 
individuales, relación que firmará el Secrelario y visará el 
Pi esidente de la Asociación.

A coiitiiuiación se dió cuenta de una enmienda su.scrip- 
ta por el Sr. Gabilán, proponiendo que la base 5.‘̂ quede 
redactada en los siguientes términos:

■Las subvenciones habrán de repartirse en proporción 
a los socorros que las Sociedades justifiquen debidamente 
haber reparúdo durante los dos úliimos añoS-»

Habiendo solicitado el Sr. Corona que este asunto que 
daiasobrc la mesa 5' el Sr. Pérez Toledo, que acerca de 
esta petición recayera votación nomiiril, se veriíicó ésta, 
ofreciendo el resultado siguiente:

Señores que dijeros, sí: Asprón, Crespo, García Re­
venga, Marcos, Ramos, Reglero, Tato y Garrido; total, S.

Señores que dijeron, no: Corbna. Fernández Cancela, 
»abiláii, García Miranda, García de Vinue.sa, Pérez Tole­

do, Silva y Marqués de Villabrágima; total, 8.
En vista de no haber mayoría absoluta pai'a tomar 

acuerdo, se levantó la sesión a la una y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde.

m [III Pl!ti M mi01"Ü[tllli\lítli IIE U D¡ JI’IjIO M ISIS
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones.

2. Reai orden del Ministerio de Placienda, resolviendo 
que el Ayuntamiento de Madrid debe satisfacer la contri­
bución indu.strial y de comercio por la explotación de la 
Fábrica de Gas, por el epígrafe 59 de la tarifa tercera, y 
que pura la liquidación de las cuotas por industrial, se ten­
ga en cuenta la cantidad destinada a uso exclusivo del Mu­
nicipio, tanto de sus dependencias como público, que debe­
rá ser liquidado al tipo del 50 por 100 de la cuota que en 
otro caso le correspondería.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que, resolviendo recurso del Exemo Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa sobre de.signación de perito ter­
cero para valorar una parcela ocupada a doña María de 
las Mercedes Muñoz, con destino al paseo de Ronda, se 
declara que el expediente debe tramitarse con arreglo a la 
ley de Ensanche y, por tanto, puede el Gobernador nom­
brar e! perito tercero.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, sancio­
nando las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 14 de 
marzo último, para el ingreso del personal en la Adminis­
tración municipal.

5. Real orden del Ministerio de la Gobernación, fijando
en 2.979‘SO pesetas la cantidad que debe abonar el Ajmn- 
tamiento a D Manuel Quesada Gilabert, por terrenos que 
se le expropian para apertura de la calle de Méndez Af- 
varq. ' '

6. Providencia al Sr. Gobernador civil, concediendo 
autorización para ocupar la finca núm 24 de la Ribera de 
Curtidores.

7. Providencia dcl Sr. Gobernador civil, desestimando 
recurso contra acuerdo del Ayuntamiento por el que nom­
bró a personas extrañas al escalafón de aspirantes al Cuer­
po de empleados municipales, para ocupar destinos en la 
Corporación 'municipal.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
aprobación de los presupuestos formulados por la Dirección 
de Vías públicas, para pavimentación de las calles de las 
Infantas, Sombrerería, Plíleras y Jesús, ■

9. Comunicación del Concejal Sr. García Cernuda, 
dimitiendo el cargo de Delegado de Mercados.

10. Comunicación del Concejal Sr. Asprón, solicitando 
un mes de licencia,

11. Comunicación del Concejal^Sr. Bu.stillo, en solicitud 
de un ñus de licencia.

12. Comunicación del Concejal E.xcmo Sr Conde de 
Limpias, en solicitud de cuarenta y cinco días de licencia.

13. ,-\cta de la subasta de obras de terminación de la 
Necróipolis del Este,

• ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

P e n d ie n te s  de d isen sió n , 

i* 1*0 cedo lites lie la  ise$iidii de 18 del actual.
CUARTA.—Fomento.  .

14. ■ Proponiendo las bases a que han de ajustarse las 
Sociedades obreras que soliciten subvención por el Fondo 
del paro.

■ .1

•i
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15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 164.437‘08 pesetas, para la reforma y ampliación 
del edificio del Laboratorio municipal, y que dicha suma 
se consigne por mitad en los dos primeros presupuestos 
que se íorinen.

SOBRE LA MESA

ProcelleIIte» <1e la  «ícmíóii ile Ji del actual.

SEXTA.—Ensanche,
16. Proponiendo la amortización de la mitad de las va­

cantes que se produzcan en el personal administrativo del 
escalafón del Ensanche, después de coi'rer tas escalas, 5- 
que la economía resultante de dicha amortización, se apli­
que por mitad al aumento de los sueldos de los empleados 
de las clases inferiores del referido escalafón, y la otnUmi- 
tad en beneficio de los fondos del Ensanche.

17. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados a fábrica de cartón, en la calle 
de las Peñuelas.

l'roccilciite <1c In sesiAn <1c ilei actual,

SEGUKDA.—Haeietida.
IS. Proponiendo la concesión de un premio de 2.000 pe­

setas, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, al autor del drama ^Blasco fimenon, estrenado du­
rante la temporada anterior en el Teatro Español.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernaefón.
19. l^roponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por motivos de salud por un Auxiliar del segundo grupo de 
Admmistración, con amortización de la vacante, en cumpli­
miento de lo dispuesto en la base 5.“' del vigente presu­
puesto.

20. Proponiendo los ascensos reglamentavio^ para pro­
veer una plaza de macero, vacante por jubilación.

21. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar, por subasta, el suministro de paños con destino a la 
confección de uniformes del personal subalterno,

SEGUNDA,—Hacienda,
22. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de agosto,
23. Proponiendo se entable recurso de alzada, que de­

berá ser interpuesto antes del 5 de agosto próximo, contra 
el acto realizado por la Tesorería de Hacienda, descontan­
do 77.502'90 pesetas en concepto de gastos de cárceles, de 
las cantidades que corre,'=pondan percibir ;il .Ayuntamiento 
por recargo de !.i contribución industrial.

24. Proponiendo .se entable recur.so de alzada, que de­
berá ser interpuesto antes del 9 de agosto próximo, ante el 
Tribunal gubernativo, contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda en el expediente seguido contra la empresa del 
Frontón Centra! por recargo municipal del timbre de es­
pectáculos

25. Proponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 
de la suma de 6.000 pesetas, en concepto de dietas, a los 
Sres, Vocales del Tribunal de oposiciones a las plazas de 
Médicos de ia Beneficencia municipal, últimamente cele­
bradas.

TERCERA.—Poileia urbana.
26. Proponiendo la provisión de una vacante de bombe­

ro telefonista.
27, Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.̂ *, 

el ascenso a obreros bomberos de primera, de tres de se­
gunda de la Brigada de obreros bomberos, y la provisión 
de seis vacantes de segunda que existen en dicha Brigada 
en los seis bomberos que estén en condiciones'reglamen­
tarias.

28 Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 21 de la caite de las Ta- 
bcrnillas.

29. l’roponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa número 7 de la calle del Ave 
María,

30, Proponiéndola renovación de licencia de la carbone­
ría establee id,a en la casa núm. O de i a calle de las Fuentes,

■31. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida cu la cns.i número 39 de la calle de la Libertad.

32. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de fiian Bravo, Con vuelta al pa­
seo de Ronda, Ensanche. ■

33. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
.solicitada para continuar con la vaquería establecida en la 
casa núm, 27 de la calle de Lavapiés,

34. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en la calle de Justiniano, 
numero 3.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de bombones e instalación de un electro­
motor de cinco caballos, en la casa núm, 111 de la calle 
de Atocha.

36. Proponiendo, de conformidad con los Letrados, que 
el Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo por el Direc­
tor de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas, contra providencia gubernativa confirmato­
ria del acuerdo municipal que no admitió el ingreso de 
10,000 pesetas, por ocupación del subsuelo de la vía públi­
ca, con las cañerías de conducción de fluido.

CU ARTA, —Fom ento.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 9 de la calle de'la Ruda con vuelta a la 
de Santa Ana, y el abono al propietario de la cantidad 
de 970'12 pesetas importe de 10'76 metros cuados de terre­
no que se expropian para vía pública al precio de 90‘16 pe­
setas el metro.

38. Proponiendo ia concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa núm. 35 de la carrera de San Jerónimo.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei núm. 3 de una calle sin nombre de la Colo­
nia de San Miguel, E.-ararradio. ■

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 137 de la calle de la Grandeza de Es­
paña, Ivxtrarradio,

4L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la prolongación de la calle del Cardenal Men­
doza, Extrarradio.

42, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en los tei'renos de la .Sociedad Electro Meta­
lúrgica Hbei'ia«, en el Cerró de 'a Piat.i, Extrai-radio.

43 Proponiendo la concesión de licencia para construir
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unos almacenes y muelles en el Colto de la Plata, Extra 
rradio.

44. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4 556.16 pesetas, para la reconstrucción de un 
trozo de muro en el puente de la Elipa.

45. Proponiendo la aprobación.del gasto de 9.000 pese­
tas para l;i Lirada de una tercera edición, de 1.000 ejempla­
res, del «Proyecto de Urbanización del Extrarradio».

46. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la provisión de una plaza de Arquitecto Ayudante de 
Sección del Interior, a favoi' del único de los presentados 
que reúne todas las condiciones señaladas, en las bases del 
concurso

QUINTA—Beneñeeiieia y Sanidad.

47 Proponiendo que las 25.000 pesetas, consignad,as en 
el cap. til, concepto 160 del vigente presupuesto sedestine 
a la construcción de un pabellón de oíiciníi y Jefe de Parque.

43. Proponiendo el nombramiento de Farmacéutico de 
la'cuarta sección dcl distrito del Hospital.

49 y 50. Proponiendo, en dos expedientes, la forma de 
proveer dos plazas de ordenanza camillero de Casa de So­
corro. ’

51. Proponiendo el cambio de denominación de los cela­
dores de zona y riegos del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar número 13 de la calle de Caracas, con 
vuelta a la de Fernández de la FIoz. ’

53. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras de reforma en la casa número 22 de la calle de Zur­
bano.

54. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón situado en la casa núm. 19 provisional de la 
calle de María de Molina,

55. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a la casa núm. 32 de la calle de Trafalgar,

56. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.107 pe.setas, para establecer una acera de ce­
mento frente a la casa números 1, 3 y 5 de la calle de 
Amador de los Ríos.

.57. Proponiendo la aprobación de' un presupuesto, im­
portante 501‘95 pesetas, para instalar una acera granítica 
frente a la finca núm, 10 de la calle de Caracas.

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante L738‘31 pesetas, para establecer unas aceras de 
material granítico y de ceniento líente a la finca núm. 26 
de la calle de Almagro

59. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'̂  (Fo­
mento), la aprobación dcl pliego de condiciones facultativas 
y económico ;Klministrativas para sacar a pública subasta 
la construcción y conservación de pavimentos de pi'irfido 
diabásico en las vías públicas del Interior, Ensanclie y 
Extrarradio, comprendiendo el período de construcción 
de.sde el otorgamiento dé !a escritura Imsta el 31 de diciem­
bre 1923, y el de conservación gratuita desde e.sta fecha 
iiasta el 31 de diciembre 1927, .

60. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero de Fonta­
nería Alcantarillas del i'amo de Ensanche.

61. Proponiéndola apertura legal en el mayor ancho 
oficial de la avenida de Menéndezy Pelayo, para proceder 
ala expropiación de la casa núm. 25 de la calle del Pacífi­

co, con vuelta a la expresada avenida, una vez realizado el 
correspondiente convenio con la propietaria de dicha finca,

62. Proponiendo, de conformidad con los informes favo­
rables de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
Superioridad la declaracidn de preferencia de la calle de 
Menorca, de la segunda zona del Ensanche,

63. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4.“ de la !ey de 
Ensanche, para la liquidación y pago de la mitad de una 
parcela ocupada para vía pública en la calle de Maldonado, 
entre las de Lagasca y Velâzquez, con arreglo .al precio 
de 19‘32 pesetas, fijado al metro cuadrado por el Arqui­
tecto municipal, y el pago en Cédulas del Ensanche, sin 
reconocimiento de intereses de ocupación.

Junta munieipal de Primera enseñanza.
64. Proponiendo se consigne en el primer presupuesto 

que se forme, la cantidad de 15.31S‘40 pesetas, para obras 
de cerramiento de un campo escolar del grupo «Va He her­
moso».

65. Proponiendo ascensos reglamentarios, por defun­
ción, de dos Maestros de sección de Escudas municipales.

66 Proponiendo que, para cubrir la vacante producida 
por defunción del Maestro de sección de Esciiela.s munici 
pales, D. Enrique Vélez, sea nombrado el opositor D. Ri­
cardo García Amorós. núm. 2 de los propuestos por el 
T ribunal.

PROPOSICIÓN
67. Del Sr. Marcos y otros señores Concejales, para 

que en el presupuesto próximo se re,stablezca la partida 
de subvención para las verbenas populares y para las fun­
ciones teatrales al aire libre.

Madrid, 26 de julio de 1919,—El Secretario, F r.xncisco 
R uano

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
1. Fallo absolutorio de la Sala segunda del Tribunal de 

Cuentas de! Reino, dictado en la cuenta de caudales, pre­
supuesto y propiedades del Ayuntamiento, correspondien­
te al año 1912.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con la Junta local del Censo electoral, proponiendo la con­
cesión de una gratificación a los funcionarios del Negocia­
do de Elecciones, por los trabajos extraordinarios que han 
prestado con motivo de las elecciones de Diputados a Cor­
tes y de Dipntado.s provinciales, últimamente celebradas.

3. Comunicación de D. Alvaro Calzado, solicitando 
dos meses de licencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con diciamen de las Ccmislones.

PRIMERA.—Gobernaelón, '
4. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 

el .Ayuntamiento de Vitoria, para q'ie la Banda municipal 
celebre un concierto en aquella capital, el día 6 de agosto 
próximo.

TERCERA.—Policía urbana,
5. Proponiendo la forma de resolver las diversas cues­

tiones planteadas, en relación con el servicio público de 
coches de plaza.

.'.1
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PROPOSICIÓN
6, Dtíl Sr. Tato y otros Síes. Concejales, interesando 

que para el cumplimiento de la base del presupuesto 
vigente, se abra una inforníación escrita, a fin de que sirva 
de orientación para lijar los servicios de ia Administración 
municipal que puedan desempeñarse por mujeres-

El Secretario, F rancisco R uano.

E X T R A C T O
de ios acueydos ¿idoptados por el Ext uto. Aynntiiou'ento 
y la Jauta nnmicipal durante el »tes de junio últuuo, 
aprobado por el Exento. Ayuntamiento en sesión de 11 

del actual.
Sesión ordinaria del día 6.

Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó: Aprobar la designación de los Sres. Crespo 

y García Revenga, para sustituir al Sr. de Bias, en )oS 
cargos de Vocal Concejal de la Junta de Primera enseñan­
za y de Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, respectivamente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 31 de mayo último 3̂ de 
los judiciales en trámite en 25 del mismo, 3̂ dejar aquélla 
a disposición de los Sres, Concejales.

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
.Ministerio de Hacienda contra acuerdo del Delegado, por 
el que, resolviendo la reclamación económico administrati­
va formulada por el gerente de la Sociedad anónima Eron- 
tón Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento que desesti­
mó su reclamación contra liquidación del recargo munici­
pal del Timbre sobre billetes de espectáculos y boletos de 
apuestas, correspondientes a los días 11 al 20 de diciembre 
de I91b, se revoca el acuerdo municipal que ha dado motivo 
a esta reclamación, 3- se declara que el Ayuntamiento de 
Madrid no tiene derecho a liquidar el recargo del Timbre 
sobre las apuestas, más que sobre la base del 1 por 100 de 
las mismas. ■■

Quedar enterado del resultado de la tercera rectifica­
ción del empadronamiento general de habitantes, llevada a 
efecto en e! mes de diciembre de 1918.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la construcción de un quio.sco en la calle de Ro­
sales con destino a la Banda municipal, en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado sii residencia va­
rios vecinos.

Reconocer varios créditos por trabajos realizados y 
servidos prestados en la zona de recreos del Parque de 
Madrid, durante la temporada de 1913, incluyéndose su 
importe total que asciende a la cantidad de 13 082‘34 pe­
setas.' en el presupuesto ordinario que se forme para el 
ejercicio de 1920 21 ^

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
efectos de ferretería para los servicios municipales, la fian­
za de 1.500 pesetas en melálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de dicho contrato, por 
haber justificado el cumplimiento de éste. .

Aprobar el proyecto 3'' presupuesto formulados pol­
la Dirección de Vías pública.s, de las obras de urbaniza­
ción de la calle de Hermosilla, trozo comprendido entre 
el foso def Ensanche y la calle de Lamiza, cuyo importe 
de 55.442*48 pesetas, será consignado en el presupuesto 
que se forme para el año 1920*21,

Desechar el dictamen proponiendo se someta a la Su­
perioridad íavorablemcnte informado, dentro del plazo 
exigido en el art, 22 de la lev de 18 de marzo de 1895, 
el pro3'ecto de parque urbanizado en el tercer travecto 
del paseo de Ronda, comprendido desde la calle de Hila­
rión Eslava hasta las tapias de la Moncloa, y la documen­
tación que lo complementa, presentado por D, Miguel 
Otamendi, eu cumplimiento de lo acordado por el excelen­
tísimo ^3mntamiento 3- la Junta municipal en 8 3' 19 de 
noviembre de 1918, con objeto de que pueda seguir el trá­
mite que previene la citada ley y los preceptos de su re­
glamento y aprobar el siguiente informe de la Junta con­
sultiva de Obras municipales, remitiéndole a la Superio­
ridad.

Exento, señor:
Designados ponentes los Sí es. Vocales de esta Junta, 

D. José López Saltaberry, D, Pablo Aranda y D, José 
Casuso, han emitido el siguiente proyecto de informe:

Señores de la Junta consultiva: Cumpliendo los que sus­
criben, lo acordado por esta Junta en la sesión que se ce­
lebró el 31 de ma)^ último, han estudiado con el deteni­
miento posible el expediente que motiva-este informe y 
resulta que los documentos y trámites que le constituyen 
son los siguientes:

A) Plano de conjunto en papel tela del Parque urbani­
zado que presenta el Sr. D Miguel Otamendi, con indica­
ción de la distribución de manzanas y de las edificaciones 
que en ellas habrán de establecerse.

B) Memoria descriptiva del pi-03'ecto.
C) Instancia de D. Miguel Otamendi, en la que solicita 

la tramitación del pro3'^ecío de parque urbanizado, como 
modificación del tercer trozo del pro3'ecto anterior impues­
ta por la Junta municipal en 19 de noviembre de 1918.

A esta instancia se acompaña el resguardo del depó.sito 
constituido para garantizar los gastos de tramitación.

D) Diligencia de haber expuesto al público el protmeto 
cumpliendo lo dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895.

E) Certificación del Sr. Secretario general en la que 
se acredita que no se presentó redamación alguna.

Fj Informe de los Arquitectos de la primera sección 
del Interior y de la primera zona del Ensanche, cumplien­
do decreto deS. E. en el que con fecha 7 de ran3m último, 
recuerdan los fundamentos de la propuesta hecha para 
convertir el último trozo del proyecto a cuyo estudio fué 
autorizado el Sr. D. Miguel Otamendi por Real orden de 
18 de mayo de 1918 en un parque urbanizado que uníétido- 
dose con la Moncloa fuese comienzo e iniciación dcl Extra­
rradio, dada la topografía de ese sector y la idea sentida 
en general de rodeara Madrid con una zona de pequeñas 
construcciones y gran cantidad de arbolado, evitando así 
la aglomeración de vecinos en grandes edificios. Se hacen 
cargo de las condií iones en que ha. sido redactado el pro­
yecto 3'- añaden que con él, el Ayuntamiento queda en 
libertad de continuar el paseo de Ronda por dentro de la 
Moncloa, en el nivel actual, sin necesidad de terraplenes 
iii de destrozar el arbolado existente y que tal vez aunque 
el proyecto de parque urbanizado sólo comprende el terre­
no contenido entre las tapias de la Moncloa, calles de Ju­
lián Romea, Hilarión E.slava 3' prolongación de esta úhi 
ma, por la topografía de esa zona de Madrid, pudiera am­
pliarse, abarcando el terreno comprendido entre las tapias 
déla Moncloa, calles de Julián Romea, tercer depósito, 
paseo de la Dirección y arroyo de Cantarranas, llegando



a tener unos 500 000 metros cuadrados de superficie y coas- 
tituyendo uno de los barrios más higiénicos y pintorescos 
de la capital. Terminan dictaminando fávorablemente el 
proyecto de parque urbanizado en el último trozo del pa­
seo de Ronda.

G] Las Comisiones 4.‘"' y 6.“ reunidas, emiten dictamen 
en 24 de Mayo último, haciendo historia del asunto. Deta­
llan los documentos del proyecto aportados por e! con 
cesionario y relatan los trámites recaídos. Exponen las 
ventajas del proyecto que no ha de reportar gasto alguno 
al Ayuntamiento; las importantes superficies que se desti­
nan a vías de comunicación costeadas por el concesionario 
sin subvención del Estado ni de]' Municipio; la esperanza 
de que su realización permita dar trabajo a gran número 
de obreros y por todo ello elevan propuesta a ia Superiori­
dad para que se informe favorablemente el proyecto de 
parque urbanizado, j^a que obedece a la propia iniciativa 
mandato de la Excma. Corporación y de su Junta munici­
pal, en virtud de sus acuerdos de S y 19 de noviembre 
de 1918, habiéndose cumplido lus requisitos que fija la lev 
de 18 de marzo de 1895 y su reglamento, según el favora­
ble informe de los Arquitectos municipales.

H) El Eicmo. Ayuntamiento en sesión celebrada e] 
30 de mayo último, acuerda dejar sobre !a mesa el citado 
dictamen para que acerca del misino, informe la Junta con_ 
sultiva y reunida ésta el día 31, acordó nombrar ponentes 
a los que suscriben, concediéndoles un plazo de tres días 
para que el informe de la Junta quede sometido a la Cor­
poración en la primera sesión que celebre.»

.«Reunidos los ponentes para cumplir su cometido en 
tan angustioso plazo han dedicado todo su tiempo al estu­
dio de este asunto que los coloca en situación dificilísima 
pues se encuentran con que ha sido presentado y aprobado 
por e! Excmo. Ayuntamiento un proyecto de urbanización 
en el que no ha intervenido la Junta consultiva y sólo de.s- 
pués de acordada la modificación en parque urbanizado de] 
tercer trozo de dicho proyecto, se cree conveniente cono­
cer su parecer, sometiendo a su estudio aisladamente esta 
modificación.

Limitando su informe a este punto concreto, estudiados 
los documentos que integran el pro_yecto de parque urba­
nizado, y con la ley de 18 de marzo de 1895 a la vista y eí 
reglamento para su aplicación de 15 de diciembre de 1896, 
hace constar;

Primero, Que el trazado del parque urbanizado y la 
parte del .segundo trozo del primitivo proyecto que, como 
enlace aparece en los planos, así como el trazado anterior 
del tercer trozo sustituido por el proyecto actual, no se 
ajustan al plano del Ensanche ni al proyecto del E.xtrarra- 
dio, quedando, por lo tanto, incumplida una de las condi­
ciones impuestas en la Real orden de 18 de mayo de 1918, 
que autoriza a D. Miguel Otaraendi, para e! estudio del- 
proyecto. ^

Es de advertir, que en la zon.a de qu^ se trata, el plano 
oficial del Ensanciie y el de! Extrarradio, contienen solu- 
C!one.s distintas que no hay medio de armonizar, siendo 
pieciso que por la Autoridad competente se adopte una so. 
lución que delina y resuelva las cuestiones dudosas que han 
quedado pendientes de los estndios,heclios para la forma­
ción de dichos planos del Ensanche y Extrarradio Aunque 
cuestión ajena al expediente que nos ocupa, es de tal ím- 
porUncia, qne la ponencia cree de su deber indicar la con­
veniencia de que, por el Excmo. Ayuntamiento, se estudie 
a solución más oportuna, siguiendo las inspiraciones que

para la urbanización de esta zona proponen los Arquitec­
tos municipales en su dictamen anteriormente reseñado.

Segundo Que aparte la consideración ya hecha, en el 
trazado del parque urbanizado, es de señalar: que las dos 
calles de desviación en que se bifurca el paseo de Ronda 
tienen curvas de radios pequeños, hasta 22*50' metros con 
disposiciones en contracurva que pueden ser dificultad y 
pehgt o para el transito rodado, sobre todo en sitios en qne 
dichas alineaciones coinciden con pendientes del 6 v 6 y 
medio por fUO. Esta misma dificult.'id se acentúa en las ca­
lles de enlace y transversales, que siendo sólo de diez me­
tros d§ latitud, tienen fuertes pendientes alguna de las 
cuales llega al /*/ por 100 con bruscas tran.siciones a tro­
zos horizontales, cuyo desagüe se efectuaría con dificultad.

Tercero. Respecto a las edificaciones que puedan ha­
cerse en el parque, según el plano de conjunto y el conte­
nido a éste, respecto en la memoria, páginas 14, 21. 22, 26 
y 29, art. 40 de las condiciones facultativas y 19 de las eco­
nómicas, pueden ser hoteles en el interior de los solares, 
rodeados de jai din o casas, con todas las condiciones qne 
fijan las Oidenanzas municipales y  otras no autorizadas 
por éstas como vuelos de dos metros, cuando sn fachada se 
halle en alineación, con sotabancos, torreones, miradores, 
etcéíeia, resultando una generalidad que anula en absolu­
to la idea del parque urbanizado y' vivienda económica.

Cuarto. En los planos del proyecto faltan los perfiles 
de las calles números 4, 5, 6, 10,11, 12, 13 y 14, de la'de 
Julián Romea entre At.iiiUo y tapias de la Moncloa y de la 
calle de Gaztambide Falta también en los planos ia repre­
sentación de los servicios de alcantarilla, carecen de esta 
todas las calles acabadas de reseñar más las de enlace y 
transvei sales, tampoco se representan en los planos los 
absorbederos, las bocas de riego, la instalación de tuberías 
para el agua y el alumbrado, no siendo, por tanto, posible 
compì obar si las partidas que figuran en el presupuesto 
por estos conceptos son exactas y si i espondeo a una per­
fecta instalación.

Quinto. El presupuesto no se ajusta tampoco a los pre­
ceptos de la ley de tS de marzo de 1895; falta el presu­
puesto de ingresos íntegro, v en el de gastos no existen 
partidas para la urbanización de las calles números 4, 5, 6, 
fO, 11, 12, Í3 y 14, Julián Romea, entre Ataúlfo y tapias- 
de la Moncloa y Gaztambide En las partidas qne contiene 
no es posible comprobación alguna por carecer de estados 
de mediciones y cubicaciones de todos los elementos de 
urbanización, e.xceptuando únicamente los desmontes y 
terraplenes.'

Sexto. La expropiación del terreno afecta a, una sola 
finca que comprende toda la zona de la obra. Esta finca es 
propiedad de la Compañía Urbanlzadora Metropolitana y 
aparece valorada en 1 694.759*92 pesetas.

Séptimo. Falta e! importe de los honorarios por el es 
tudio de] proxmeto.

Por todas estas omisiones la cantidad consignada como . 
tipo-de adjudicación es inadmisible e imposible sacar la eje­
cución de las obras a subasta. '

Octavo, Análogas omisiones se observan en los plieo-os 
de condiciones, que con las antes apuntadas dejan sin defi­
nición y aprecio suficientes muchos elementos déla obra.

Noveno. Relerente al plazo de diez años lijado para la 
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización pa­
rece excesivo y  hace ilusoria la promesa de ocupar infini­
dad de obreros, como indica repetidamente el concesiona­
rio, pues con el plazo indiendo de diez años y la longitud
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del proyecto a urbanizar, 1.400 metros, se comprende que 
este trabajo no ejercerá influencia sensible para conjurar 
la crisis obrera; siendo de 1,675.000 pesetas el importe de 
la ejecución material de la urbanización, dividida esta can­
tidad en diez años y deducida la parte que no corresponde 
a jornales se puede apreciar la importancia de este con­
cepto.

Estas son las consideraciones que el estudio del pro­
yecto nos ha sugerido y que sometemos, cumpliendo nues­
tro deber, a los compañeros de la Junta».

La Junta en sesión celebrada en el día de la fecha 
acordó aprobar la anterior ponencia y elevarla a dictamen 
de la misma.»

Incluir el jarabe Famel en el petitorio-tarifa de la Bene­
ficencia municipal, comprometiéndose la representación en 
España, autorizada por la casa central *P. Famel»', de Pa­
rís, a regalar cada año a la Beneficencia mil frascos de 
muestra pequeños y hacer la bonificación del 20 por 100 del 
importe de la venta, que ,se liquidará anualmente y será 
entregada en frascos de muestra grandes de igual tamaño 
y cabida que los de venta, siendo entregados unos y otros 
en la Secretaría del Escmo. Ayuntamiento para el reparto 
y distribución a lasdistintas Casas de Socorro, y siendo con­
dición previa indispensable para la prescripción facultativa 
del específico, el depósito anual como donativo, de los mil 
frascos de muestra.

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de Me- 
léndez Valdés, desde la de la Princesa a ¡a de Hilarión Es­
lava, mediante las siguientes bases:

Primera, l,a  insistencia en la apertura de la calle de 
Meléndez Valdés, en el trozo comprendido entre las de la 
Princesa y la calle de Hilarión Eslava, y como consecuen­
cia, la expropiación a doña isaura Zaldo, de la única par­
cela que falta para completar la propiedad a favor del 
'Ensanche, en dicho trozo de vía, que mide 703'33 metros 
cuadrados. .

Segunda, Señalar a la misma el precio de 39 pesetas 
por metro, fijado por el Arquitecto municipal, igual al que 
sirvió de base para el terreno de la calle de Hilarión 
Eslava tasado en 1909.

Tercera. Que por la Dirección de Vías públicas se pro­
ceda a la inmediata ocupación de tal terreno con los ele­
mentos propios del ramo o formando los oportunos presu 
puestos de obra si su importancia lo requiriese; y 

Cuarta, Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura se proceda al pago 
del importe que en definitiva resulte abonable en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, cuando por tumo 
corresponda y sin reconocimiento de intereses de ocupa­
ción ni por ningún otro concepto.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. II de la calle del Cardenal Mendoza.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa núm. 14 de la calle de Santa Isabel.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale 
tacción por agua caliente en la carrera de San Jerónimo, 
número §9 «Hotel Rhin»,

' Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Alcalá, núm. 52, bajo 
derecha

Conceder Ucencia para instalar una"caldera para cale­
facción por agua caliente en el piso segundo izquierda de 
la casa núm, 52 de la calle de Alcalá.

Aprobar la tira de cuerdas practicada para demar­

car las alineaciones oficiales del solar núm 2 de la plaza de 
la Cebada, de la que resulta una superficie expropiable 
para vía pública de 4'89 metros cuadrados, que al precio 
de 334*88 pesetas metro, fijado por el Arquitecto de la sec­
ción, importan 1.637*56 pesetas, y otra parcela apropiable 
a la finca de 1*65 metros cuadrados, que al mismo precio 
de 334*88 pesetas el metro, importan 552*55 pesetas, exis­
tiendo,, por tanto, una diferencia entre ambos importes , 
de I OS5‘01 pesetas a favor del propietario, que le será 
abonada en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal, y el correspondiente residuo en me­
tálico. ,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro II de la calle de Mira el Sol, con vuelta a la de la Peña 
de Francia, y abonar al propietario con cargo al crédito 
que para estas atenciones se consigna en presupuesto, la 
cantidad de 200*83 pesetas, importe de 5*142 metros cua­
drados, que existe de diferencia entre la superficie de 7*091 
metros cuadrados que se expropian para vía pública por la 
calle de Mira el Sol, y la de 19*49 metros cuadrados que 
se apropia a la finca por la de la Peña de Francia, y que 
han sido valorados por el Arquitecto de la sección al precio 
de 39 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en nn solar 
sin número del paseo de la Dirección, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 provisional de la calle de Antonio López, Extra­
rradio. ■

Conceder licencia para construir una casa en el nú me 
ro I duplicado provisional de la calle de Francisco Nava- 
cerrada (Madrid Moderno), Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar sin número de la calle de Ardemans, Extra­
rradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 2 de la calle de Samaniego, Extrarradio.

Conceder licencia, de conformidad con los iniormes 
del Arquitecto de la sección y Letrados consistoriales, 
para la ejecución de,Obras de reforma y ampliación de la 
casa núm. 13 duplicado de fia calle del Marqués de Cubas: 

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para sustituir las aceras de losa de la calle 
de Sevilla por otras de losetas de cemento comprimido, 
cuyo importe de 20.249*92 pesetas se consignará en el pre­
supuesto para el año 1920-21.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia designada por la Co­
misión para el examen y revisión de las cuentas de Casas 
de Socorro desde el año 1906:

Primero. La aprobación y archivo de las cuentas de las 
Casas de Socorro de los distritos del Hospicio, Chamberí, 
'Buenavista, Congreso, Ho.spital, Inclusa y Palacio de los 
años 1906 al 18, ambos inclu-sive; las del distrito del Centro 
y las de 1917; desde el año 1906 al 15, an\bos inclusive, las 
de la Latina de 1906 al 17 inclusives, y las del de la Uni­
versidad, correspondientes á  los años 1906 al 15 ambos in­
clusive y las de los años 1917 y 18.

Segundo Que se reitere orden circular a todos los seño 
res . Presidentes de las Casas de Socorro, recordando el 
más exacto cumplimiento del art, 15 del reglamento de 
las mismas, para que las cuentas se rindan mensualmente 
y se eleven a esta Comisión con el informe de las respec­
tivas juntas de distrito .

Conceder como dietas a cada uno de los Vocales del
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Tribunal áe oposiciones a plazas de Médicos de la Bene­
ficencia, la cantidad de 1.500 pesetas, debiendo pasar este 
expediente a ia Comisión de Hacienda para la habilitación 
del crédito correspondiente.

Conceder a nn practicante numerario de la Beneficen­
cia municipal, dos años de prórroga a la excedencia que 
viene disfrutando, entendiéndose que de no solicitar su 
reingreso o nueva prórroga un mes antes, por lo menos, de 
terminar el plazo que ahora se le concede, renuncia a con­
tinuar formando parte del expresado Cuerpo facultativo.

Conceder licencia de alquilar la casa núra. 61 provi­
sional de la calle de Blasco de Garay, sin perjuicio de lo 
que respecto a la definitiva se re.sueiva en el pleito que 
actualmente está en trámite.

Conceder licencia de alquilar la casa núm, 63 provi­
sional de la calle de Blasco de Garay, sin perjuicio de lo 
que respecto a la definitiva se resuelva en el pleito que 
actualmente está en trámite.

Consentii, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 26 de marzo úhimo, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se designó un perito 
tercero para la valoración de la finca núm. 85 de la calle de 
Méndez Alvaro, que se expropia para la apertura dé dicha 
vía a doña Rafaela Arocena, doña Pilar Loa isa y D. An­
tonio Martín Vidal, reconociendo a estos el derecho para 
optar por la aplicación, al caso, de la ley de Expropiación 
forzosa, fundando el criterio opuesto a la interposición del 
recurso contencioso administrativo, en no causar estado la 
mencionada Real orden, ya que no resuelve el fondo del 
asunto, requisito imprescindible para seguir dicho proce­
dimiento, según la ley reguladora del ejercicio de la repe­
tida jurisdicción.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para instalar el servicio de aceras frente 
a la finca núm, 7 de la calle del General Oráa, con vuelta 
a la de Claudio Coelloj cuyo importe de 1.165'58 pesetas, 
sel á cargo a la partida correspondiente del presupuesto del 
Ensanche en su segunda zona.

Sesión ordinaria del dia 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Con.signar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ilustre Médico, hijo de 
Madrid, D, Manuel Tolosa Latour, y comunicar este 
acuerdo a la familia del finado.

Quedar enterado de haber sido nombrado por la Al­
caldía el Sr, García Cernuda, para el cargo de Inspector 
de Mercados,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
residencia, participando la existencia de dos vacantes de 

Vocales de la Comisión especial de ingreso,del personal en 
a Adniinistración, por haber sido suspendido en el cargo 
c Concejal D. Alvaro de Blas, y elevado a los Consejos de 
a Corona D. Angel Ossorio y Gallardo, por si el Ayunta­
miento cree llegado el caso de designar dos Sres, Conceja­
les que sustituyan a los citados.

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
si encia para hacer la designación de los señores que ha- 
í'án de ocupar aquellas vacantes.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos reali­

zados en la Pábrica de Gas durante el mes de maym último, 
remitida por el Sr. Presidente de la Comisión municipal 
encargada de la Administración de dicha Fábrica.

Declarar vecina de Madrid a dona Antonia Navarro 
Mira.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Adjudicar el concurso para la explotación de la zona 
de recreos del Parque de Madrid durante cinco años, 
a la proposición suscripta por D. Francisco Abad y Rome­
ro de Tejada, con sujeción a las bases anunciadas y a las 
mejoras que ofrece, relativas al espectáculo, canon, fianza, 
beneficios y matinées, así como al nuevo escenario, debien­
do cumplirse estrictamente todas las condiciones que sir­
vieron para anunciar el concurso, y muy especialmente las 
relacionadas con la instalación de pequeños recreos y 
precio de entradas la zona.

Informar favorablemente a la Superioridad, de confor­
midad con el Letrado cqnsistorial y Vocal de la Comisión, 
ponente de.este asunto, la declaración de utilidad pública 
solicitada para las obras del Ferrocarril Metropolitano A l­
fonso XIII, consignando la reserva de los derechos y facul­
tades del Municipio para que siempre y en todo momento 
hayan de conservársele intactos cuantos servicios públicos 
puedan afectar las obras, así como que no le sea negada la 
facultad de expedir licencias o autorizaciones y de exigir 
el pago del canon o arbitrio correspondiente, facultades 
ambas que dimanan con indiscutible claridad del carácter 
de propietario del subsuelo, del cual se deduce también la 
necesidad de que se le dé intervención pericial en el opor­
tuno expediente de expropiación forzosa en su oportunidad, 
alegándose en apoyo de estas conclusiones, las fundamen­
tales razones que se aducen en el dictamen de los Letrados; 
entendiéndose, que tal informe no significa desistimiento 
de clase alguna en las pretensiones constantemente soste­
nidas por el Ayuntamiento que son objeto de recurso con­
tencioso administrativo pendiente de resolución; ni some­
timiento a la improcedente tramitación seguida por el Go­
bernador para declarar la utilidad pública de un proyecto 
aprobado sin sujetai se a la le3̂

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Vallehermoso y Maga­
llanes, mediante las siguientes bases;

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Vallehermoso y Ma­
gallanes. ■

Segunda. La expropiación al Obispado de Madrid-AI- 
calá, de las dos parcelas de 2 739 y 6b9‘09 metros, necesa­
rios para dicha apertura, a los precios de Í6‘10 y 10 pese­
tas cada uno, que respectivamente, íes asignó el faculta­
tivo municipal.

Tercera. La apropiación á los solares colindantes de 
pertenencia del Obispado, de dos fajas inedificables, cuyas, 
superficies miden I12‘34y 86L10 metros cuadrados, a igual 
precio de 16‘10 pesetas cada uno, asignado asimismo por 
dicho facultativo; y

Cuarta. La aceptación por parte del Ayuntamiento, 
del importe que, en definitiva, resulte a favor del Obispa­
do, una vez practicada la correspondiente liquidación como 
consecuencia de estas operaciones y cuya diferencia cede 
el mismo a Madrid, con la única condicional de que la 
urbanización del indicado trozo de vía se haga dentro del 
plazo más breve posible, para la cual se interesarán de la 
Dirección de Vías públicas los oportunos presupuestos.
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líecoiiocer un crédito de 77.393‘17 pesetas, por sumi­
nistro de piensos al ganado del servicio de Limpiezas y 
abonar dicha suma con cargo al cap, IX, ai;t. 6.“, concep­
to 701 del vigente presupuesto.

Reconocer un crédito de 11.159 peseta.s, por suministro 
de papel a la Imprenta municipal, procedente del año ante­
rior, que no ha podido incluirse en la relación de Obligacio­
nes pendientes de pago al cerrarse el ejercicio del presu­
puesto de 1918, por no quedar disponible cantidad para 
atender al expresado gasto, indnyéndose dicho crédito en 
el próximo presu-puesto.

Oficiar a la Caja general de Depósitos para que haga 
entrega de 3 Obligaciones municipales por Resultas amor­
tizadas en el sorteo de 26 de diciembre último, y que for­
man parte de la fianza constituida para responder de la 
gestión del Recaudador de Mei'cados en vista de que según 
informe de la Contaduría han sido sustituidas dichas Obli­
gaciones por otras del mismo valor.

Júbilar a un guardia municipal de la sección montada y 
teniendo en cuenta que el interesado ha quedado inutiliza­
do en actos del servicio de su .cargo de herrador-forjador, 
y que no tiene derecho a haberes pasivos por contar tan 
sólo nueve años¡ tres [iie.ses y veintisiete días de servicio, 
concederle la pensión de gracia de 406'25 pesetas, o sea pe­
setas l ‘25 diarias, haciendo uso la Corporación de la facul­
tad concedida por el Real decreto de 2 de mayo de 1358.

Fijar en el presupuesto que se forme para el año próxi­
mo en 3‘50 pesetas diarias, el salario de las enfermeras de 
las Casas de Socorro de los, distritos de la Inclusat de 
Palacio y del Congreso.

Reconocer un crédito de 167‘50 pesetas, importe de las 
obras de pintura ejecutadas en las Escuelas de la costanilla 
de los Desamparados y plaza de Chamberí, en el mes de 
diciembre de 1917, y abonar la expresada suma con cargo 
a la partida consignada en el cap. IX, art. 6.°, concepto 709 
del presupuesto en ejercicio.

Quedar enterado, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial, de la resolución de la Dirección 
general del Tesoro, de.sestimando el recurso de queja enta­
blado por el .^^'untamiento, contr a el descuento efectuado 
por la Delegación de Hacienda, de cantidades procedentes 
de los recargos de las contribuciones para atenciones carce­
larias, toda vez que se ha interpuesto recurso contencioso 
contra el acto administrativo origen del recurso de queja.

Autorizar a la Real Sociedad Central de Fomento de 
las razas caninas en España, para celebrar en el próximo 
mes de mayo de 1920 y en la Zona de recreos del Parque 
de Madrid, una Exposición Internacional Canina.

Conceder permiso a la Asociación de Cazadores y Pes 
cadores de España I para celebrar una Exposición canina 
en el mes de mayo del próximo año 1920.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi, en la casa núm 7 de la calle de Silva.

Conceder licencia para establecer una droguería en !a 
casa núm. 19 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa núm. 8 de la calle de Carretas. '

Conceder licencia pani instalar cuatro calderas para 
calefacción por agua caliente en los pisos, principal iz­
quierda, principal bis izquierda, priiiiero izquierda y terce­
ro derecha de la casa núm. 7 de la calle de Moreto,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por vapor a baja presión en el Frontón Moderno de 
la calle Nueva de la Trinidad.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en el piso bajo izquierda de la 
casa núm, 48 de la calle de Alcalá. ,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa num. 48 de la calle de 
Alcalá, piso segundo

Conceder licencias para establecer un almacén de mue­
bles, objetos de escritorio y papelería e instalación de un 
motor eléctrico de un cuarto de caballo defnerza, en la casa 
número 7 de la calle de Mariana Pineda, con.sujeción a los 
informes que constan en el expediente y libres de derechos, 
con arreglo a la basé 4.‘̂ , apéndice núm. 25 de! presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10 de la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

Conceder licencia al Director gerente de la Cooperativa 
Electra Madrid, para instalar un quiosco de transforma­
ción en el paseo de Santa María de la-Cabeza, esquina a la 
calle de Fixiy Luis de León, con arreglo a las reglas dicta­
das para esta clase de instalaciones y con la condición de 
que el replanteo para su emplazamiento ha de hacerse por 
la Dirección de Vfas públicas. ;

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que sé anunciará al efecto, para la adquisición de 
los géneros necesarios para la confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, 
en el año actual, cuyo importe se calcula en 105.305 pe­
setas.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respep-: 
tiva, una proposición interesando se acuerde que sean los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana, los que se costeen 
los uniformes, repartiéndose por medio de aumento en sus 
sueldos la cantidad consignada en presupuesto a este 
efecto.

Sesión ordinaria del día 20.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
.Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla a disposición de lo.s Sres. Concejales

Sustituir al Arquitecto municipal decano, jubilado, 
D Pedro Domínguez Ayerdi, en el cargo de Vocal de la 
Junta de Fomento y mejora de las habitaciones baratas, 
por el actual A,rquÍtecío municipal decano, excelentísimo 
Sr, D. José López Sallaberry.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del actual, participando que por los albaceas tes­
tamentarios de la lima. Sra. doña Matilde, Ferrán y Mue- 
dra, viuda de D. Eusebio Valldeperas, y del Contador 
partidor de ios bienes de est;i señora, y en comunicación 
fecha 9 del actual, se hace presente que el ilustrísímo 
Sr. D. Eusebio Valldeperas, pintor honorario de S. M la 
Reina dona Isabel 11, esposo que fué de doña Matilde Fe­
rrán y Muedra, falleció el l de mayo de 1900, y en el teS: 
tamento que otorgó hizo el legado siguiente al excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid; un cuadro que representa 
Gnníiuioslu y.su esposa. Emperadores de Méjico, prisio­
neros, presentado a Hernán Cortés, y cuyas dimensiones 
son: 2*43 metros de alto, por 2*15 metros de ancho. En la 
cláusula en que establecía el legado, concedió a su esposa 
la facultad de usufructuarle o de tenerle en su poder du­
rante su vida, y habiendo fallecido dicha señora el día 2 del
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corriente en sii casa, calle de Recoletos, 12, bajo, se apre­
suran a cumplir la voluntad del Sr. Valldeperas y ponen a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento el cuadro descripto.

Y el ftíunicipio acordó dar las gracias a la testa­
mentaría.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia 
im vecino.

Adjudicar a D. Gerardo Blanco la parcela de 37‘52 
metros cuadrados procedente del suprimido camino de 
¡a Fuente del Berro, al precio de 115'92 pesetas ifietro, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo 
ingresar en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
previamente al otorgamiento de la oportuna e.scritura, la 
cantidad de 4.349*32 pesetas, y admitir como título de pro 
piedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Reconocer a favor del Administrador primero de! Ma­
tadero, el derecho, a pariir de 1 de enero del ;iño actual, a 
percibir el sueldo de ñ.500 pesetas anuales, reconociendo a 
su favor la diferencia de 325 pesetas que ha dejado de per­
cibir y cuya cantidad será incluida para su abono en el pre­
supuesto que se forme para el año próximo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para convertir en parque urbanizado la parte d&l Ensan­
che, comprendida por el paseo de circunvalación del Flipó- 
drorao, calle de María de Molina y paseo de Ronda:

Brimero. Que en cumplimiento délo prevenido en el 
artículo 29 de la vigente ley de Ensanche, se apruebe el pro­
yecto de alineaciones y rasantes, formado por el Arquitec­
to D. Emilio de Alba, para la zona del Ensanche que se 
destina a parque urbanizado, comprendida entre las calles 
de María de Molina, paseo de Ronda, de circunvala­
ción de! Hipódromo (lado derecho) y  paseo de la Castella­
na, y que se someta a la superior aprobación de! Ministerio 
déla Gobernación, cuyo centro cumplirá previafnente los 
demás requisitos legales.

Segundo. Que en cumplimiento igualmente de lo pre­
venido en el art. 37 del reglamento para la ejecución de 
aquella ley y por lo que respecta a la urbanización de los 
terrenos destinados a vías públicas, se declaren preferen­
tes las calles de Serrano, Velázquez y  Príncipe de Verga­
ra, y secundarias todas las demás trazadas y comprendidas 
en el proyecto.

Tercero, Que sancionada por la Superioridad la pro­
longación de esas tres vías en la forma que en el proyecto 
aparecen trazadas y dado su carácter de preferencia, pue­
de desde luego procederse a su urbanización y al señala­
miento de alineaciones, previo el cumplimiento de los re­
quisitos legales. ^

Cuarto, Que las futuras construcciones que se realicen 
sobre ios terrenos comprendidos en el proyecto, se acomo­
den a las reglas y presrripciones tuarctidas en la reciente 
reforma de las Ordenanzas municipales para parques ur­
banizados, cuyo carácter tienen desde la aprobación tales 
terrenos.

Quinto. Que al llevar a cabo el proyecto y atendidos 
los beneficios que el mismo ha de reportar a la propiedad, 
se intente recabar la cesión gr.'ituila de la totalidad de los 
tenenos viales antes de proceder a su urbanización, apli­
cando los procedimientos marcados en la ley de Enstinche 
y en otras disposiciones más modernas, orientadas en sen­
tido de gravar los aumentos de valor de los terrenos, de- 
terrainada por obras o mejoras urbanas realizadas por los 
Municipios con fondos exclusivos del 
munal; y

presupuesto co-

Sexto. Que se conceda á los herederos de D. Emilio de 
Alba, autor del proyecto, como recoinpcnsá especial pol­
los trabajos extraordinarios realizados con motivo de la 
Dirección y formación del proyecto, hrcaotidad de 15.000 
pesetas, que se les abonai'4 con cargo al primer presu­
puesto extraordinario del Ensanche que se forme, en el que 
se consignará partida para ello, de merecer esta propuesta 
la aprobación del Excmo Ayuntamiento.

Iniciar una su.scripción pública y oficia! para construir 
eu sitio adecuado y en el plazo más breve que sea po.sible 
la Lasa de America en Madrid, encabezándola al efecto 
con la cantidad de 25 000 pesetas, que para estos fines 
se halla consignada en el cap, IX, art. 7.°, concepto 720 
del vigente jM'esupuesLü.

Segundo. Que se encomiende al ilustre decano de los 
Arquitectos municipales, D. José López Salla be rry, hi for­
mación del oportuno proyecto

Ì creerò. Que se nombre una Comisión a cuyo cargo 
estará la realización de los fines pi’opuestos, de la cual for­
marán parte, por este Excmo Ayuntamiento el Sr. .Alcal­
de Presidente y los Sres, Concejales D. Hilario Crespo, 
autor de la moción, y D. José Coi ona; el Sr. Embajador de 
la República Argentina en Madrid, por el Cuerpo Diplomá­
tico americano; un señor Representante del Gobierno de 
S. M., cuya designación se solicitará oportunamente; el 
Rector de la Universidad y los Presidentes de las Cámaras 
oficiales de Comercio, [nd,ustria, í ropiedad urbana y de la 
Asociación de la Frensa.

Nombrar al opositor en turno núra. 25 de los coiiTpren- 
didos en la última convocatoria de Contabilidad, para ocu­
par la plaza de Oficial cuarto de Contabilidad dotada en 
presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas, vacante 
por fallecimiento, por ocupar en el escalafón el núm, 57 en 
cumplimiento de lo acordado en ó de octubre de 191ó, 
refrendado por el de 3 de enero último, debiendo percibir 
sus haberes con cargo a la nómina de Contaduría.

interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra providencia guberna­
tiva por la que se declara, estimando apelación interpuesta 
por la Sociedad Cooperativa Electra Madrid, como sub­
rogada en los derechos de la Sociedad de Electridad de 
Chamberí, que la misma sólo viene obligada a satisfacer al 
Ayuntamiento por razón de arbitrios, la suma fijada en la 
concesión que le fué otorgada para la ocupación del sub 
suelo de la vía pública con el tendido de cables, siempre 
que el total de aquéllos no exceda del 25 por 100 de la can­
tidad señalada a estas industrias en tas tarifas de la con­
tribución correspondiente al Estado, y que el Ayuntamien­
to debe devolverla el exceso de lo que hubiere percibido 
por tal concepto; debiendo remitirse al Procurador consis­
torial las certiíicacionr.s nece.sarias.

Conceder im crédito de 600 pesetas para atender a la 
reposición y reparación del mobiliario de la Tenencia de 
-Alcaldía del distrito de Palacio, con cargo a la partida 
figurada en e! concepto 99 del presupuesto en ejercicio.

Conceder un crédito de 1.400 pe.setas, que será cargo a 
la partida figurada en el ci>ncepto 99 dei presupue.sto vi­
gente, para atender a la reposición y reparación del mo­
biliario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la tiK lusa,

Denegar la licencia solicitada para establecer una cha- 
marileria en la casa núm. 5 de la calle de Isabel la Católic.i.

Conceder licencia para establecer una carbonería en hi 
casa núm. 34 de la calle del General Ricardos,
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Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm, 4 de la avenida de la Plaza de Toros.

Conceder licencia para establecer un taller de tintore­
ría en la calle del Marqués de Zafra, núm. 4.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un motor eléctrico de tres caballos de 
fuerza, en el paseo de los Pontones, núm. 5.

Conceder renovación de las licencias para un taller de 
tipografía y un electromotor de un cuarto de caballo de 
fuerza, en la casa núin. 17 de la calle de la Cava Baja, y 
licencia para instalar otro motor eléctrico de un caballo 
de fuerza.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa números 71 y 73 de la 
calle de Atocha,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa números 15 y 17 de la 
calle de las Huertas.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm. 55 de la calle de 
Lope de Vega.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa núm. 20 de la calle de 
Mendizúbal.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por el sistema de agua caliente, en la platería de 
Espuñes, establecida en la calle de O'Donnell.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la ca?a núm. 10 de la calle de Francos Rodríguez.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el núm, 46 provisional del paseo de la Dirección, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 14 de la calle de López de Haro, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 3 de la calle de Almansa, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
consistentes en la construcción de un cobertizo y otro edi­
ficio destinado a almacenes de materiales, en la finca sita 
entre las calles de Catalina Suárez, Agustín Viñamata y 
Luis Mitjans.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas, para la reforma de alumbrado 
actual de la plaza de Castelar, alrededor de la fuente 
de La Cibeles, consistente en la instalación de luces de 
gas comprimido, aumento de dos focos y utilización con 
alguna reforma de los actuales candelabros, cuyo importe 
de 4,253‘40 pesetas, se consignará en el presupuesto para 
el año 1920-21, en atención a que en el del año actual no 
existe crédito al que pueda tener aplicación e! gasto de 
que se trata.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para la enajenación, 
previa subasta que se anunciará al efecto, de los mate­
riales inservibles de hierro, cinc y similares, que existen 
en el Almacén general de Villa, calculándose el importe de 
esta subasta en 6.300 pesetas, al solo efecto de constitu­
ción de fianza.

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Limpie­
zas, la cantidad de 100 pesetas en concepto de socorro, por 
una sola vez.

Conceder a la viuda de un obrero de Fontanería Al­
cantarillas, el socorro por una sola vez de 100 pesetas.

Conceder licencia para la construcción de una casa en el 
número 33 de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el solar números 33 y 35 de la calle de Goya,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca núm. 37 de la calle de Ayala, con vuelta a la de 
Castellò.

Conceder licencia para aumentar un piso y obras de 
reparación en la casa núm. 10 de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
interior eii la casa núm. 29 de la calle de Almagro.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a oficinas en la fábrica de galletas de la‘ calle de Alcalá, 
número 151, con vuelta a las de Herniosilla y Alcántara.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa 
número 5 de la ronda de Valencia, y sustituir en el actual 
todos los maderos colocando soportes de hierro en la 
planta baja.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núni, 3 de la cálle de Genova.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 825‘31 pesetas, para instalar una 
acera de material granítico frente a la finca núm. 1 de la 
calle de Jenner, cuya suma será cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto vigente del Ensanche, en su pri­
mera zona.

Aprobar otro presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar acera granítica frente a la 
finca núm, 9 de la calle de Almagro, con vuelta a la de 
Zurbarán, cuyo importe de 1.389‘66 pesetas será cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto del Ensanche, en 
su primera zona.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación del servicio de acera de 
material granítico frente a la finca núm. 8 de la calle de 
Juan de Urbieta, siendo cargo su importe de 561'48 pese­
tas a la partida correspondiente del presupuesto del En­
sanche, en su primera zona.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la colocación de persia­
nas de hierro, bastidores en vidrieras y telas metálicas, en 
el edificio escolar, grupo Conde de Penal ver, cuyo importe, 
que asciende a 8.983*23 pesetas, deberá librarse por Conta­
duría con cargo a lo consignado en el cap. IV, art. 1 del 
presupuesto vigente, en la forma prevenida en el capítu­
lo IV, art. 12 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, formados a! 
efecto, para contratar la realización de obras de repara­
ción, instalación de clases, cociija y demás que se mencio­
nan, en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, cuya 
ejecución deberá llevarse a cabo bajo la dirección del 
Arquitecto de la quinta sección, siendo cargo su importe, 
que asciende a 33.944*35 pesetas al crédito consignado 
para esta atención en el cap, IV, art. 2.° del presupuesto 
en ejercicio.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, formados al 
efecto, para la ejecución de obras de reparación del Grupo 
escolar Reina Victoria, propiedad del Exemo, Ayunta­
miento, que deberán ejecutarse bajo la dirección del Arqui­
tecto Sr. Ripollés, cuyo importe con arreglo al nuevo pre­
supuesto, asciende a 7.099*83 pesetas, que deberá abonarse
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por Contaduría, previas las formalidades indicadas en el 
pliego de condiciones en la forma siguiente: 6.000 pesetas 
con cargo al cap. IV. art. 2.'’ del presupuesto vigente, y el 
resto, o sean 1.099*83 pesetas con cargo también a lo con­
signado en el cap IV, art. 1.“ del mismo presupuesto.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por laque declárala incom­
petencia de dicho Ministerio para resolver el recurso de 
alzada formulado por la Alcaldía Presidencia, en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, contra providencia guberna­
tiva, por la que, estimando recurso de D. José María Cre- 
inades y López, en concepto de Presidente de la Comisión 
liquidadora de la Sociedad titulada «La Peninsular*, se 
revoca en todas sus partes un decreto dictado por la Alcal­
día en 11 de diciembre de 1916 y se declara, de acuerdo con 
lo dictaminado en 2 1 de octubre de 1905 por el Letrado con- 
si.storial, que los obligados a urbanizar la calle de Fran­
cisca Moreno, y, por tanto, a sufragar los gastos que la 
obra ocasione, en Ja proporción correspondiente a sus 
solares con fachada a dicha vía en que ésta les pertenece, 
son los herederos de D. Modesto Gosálvez, doña El oisa 
León y la Sociedad «La E’eninsular», a cuyos interesados 
deberán hacerse los oportunos requerimientos al indicado 
efecto.

Proceder a la inmediata instalación del servicio de 
alumbrado en la plaza de España, previa la oportuna ex­
cepción de subasta, con arreglo al proyecto y presupuesto 
formulado por el Ingeniero Director de los servicios de 
alumbrado eléctrico, cuyo importe de 6 59P67 pesetas, 
.será cargo al crédito de 1.911.418*57 pesetas consignado 
en el cap III, art. 2,“, concepto 137 del vigente presupues­
to, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía P re­
sidencia en moción fecha 17 del actual.

Interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Minis­
tro de Fomento, contra resolución del Excmo. Sr. Gober­
nador civil, por la que, conformándose con lo informado 
por la comisión provincial, ha acordado desistir en el reque­
rimiento de inhibición í’o¡'mulado a instancia de la Alcaldía 
Presidencia, al Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio, en los autos que ante él penden, seguidos por 
doña Dolores del Pozo contra la Compañía del Ferrocarril 
Metropolitano de .Madrid, de conformidad con lo propuesto 
por el Letrado consistorial decano.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición interesando se acuerde que la verbena de 
San Juan y las demás dcl distrito del Congreso, se celebren 
en lo sucesivo en el paseo de Atocha, desde el Ministerio 
de Fomento hasta el paseo de María Cristina,

SbsÍóh ordinaria del ciia 27.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
. Se acordó: Admitir al Sr. D, José Francos Rodríguez 

la renuncia del cargo de Regidor Patrono del Colegio de 
San lldefon.so, y autorizara la Alcaldía Presidencia para 
designar el Concejal que haya de sustituir al Sr. Francos 
Rodríguez en el exprc.sado cargo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del e.xcelentísi- 
mo .Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, autoriza la amplia­
ción de los créditos figurados en los tres conceptos del

capitulo IX, art, 5.° del presupuesto extraordinario del 
«Empréstito de la Villa de Madrid de 1918*, en la forma y 
cantidad siguientes:

Priiner concepto, 73.000 pesetas.
Segundo concepto, 123.000 id.
Tercer concepto, 304.000 id. 

que hacen un total de 500.000 pesetas,
' Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
Letrados consistoriales, otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobern.ador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento de­
negando la renovación de licencia para continuar con el de­
pósito de petróleo y gasolina establecido en ebnúm. 34 de 
la calle de Meléndez Valdés, declara que estimando el re­
curso, procede dejar sin efecto el acuerdo que motiva la 
interposición del mismo, ordenando por tanto a la Alcaldía 
expida, mejor dicho, renueve la licencia que para ejercer 
su industria a su tiempo concedió a la referida Sociedad, y 
que se recomiende la solución definitiva y satisfactoria de! 
asunto papa evitar la reproducción de nuevas alzadas.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 42 de la instrucción de 24 
de enero de 1905, concede la excepción de subasta para 
adquirir artículos necesarios a la confección de calzado 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela albergue, durante el año actual, por el 
precio y condiciones que se señalan, sin perjuicio de que la 
Corporación cumpl.i oportunamente con lo establecido en 
el art. 44 de dicha Instrucción.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, por la que, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, concede excepción de subasta para ad- 
quii ir 7.000 pares de alpargatas para los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue, durante el presente año, sin perjuicio de que la 
Excnia, Corporación cumpla con lo proscripto en el art. 44 
de la indicada Instrucción.

Quedar enterado dé otra providencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta para adquirir, por concurso, tres farolas para comple­
tar el alumbrado de la plaza de Castelar.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta, en cumplimiento de lo que dispone 
la base 1 del presupuesto vigente del Ensanche, de las 
calles que tienen servicios del ramo de Vías públicas y de 
alumbrado en toda su longitud, y cuym conservación, p r 
lo tanto, con arreglo a lo prevenido en el art. 17 de la 
vigente ley de Ensanche, corresponde al presupuesto del 
Interior.

Interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, de conformidad con lo informado por el Letrado 
consistorial decano en 20 del actual, contra providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 16 del mismo mes, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, declara que no procede requerir de inhibi­
ción al Juzgado de primera instancia del distrito de Pala­
cio, en las actuaciones que sigue relativas al embargo de 
la concesión del Ferrocarril del Metropolitano de Madrid, 
instado por el Sr. Alcalde de esta Corte, y que debe estar­
se, por tanto, atenido a lo resuelto por dicho Gobierno en 
providencia de 11 de enero último.
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Conceder dos meses de licencia a! Sr. Concejal don 
Elenterio Saornil, para asuntos propios.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de mayo último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de maj’o próximo pasado, y remitirle al Excmo. señor 
Gobernador civil para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo Íníormado[por 
los Letrado^ consistoriales, contra providencia guberna­
tiva, que estima recurso de alzada interptiesto por un Ofi­
cial segundo de Contabilidad, contra acuerdo municipal 
que, resolviendo reclamaciones presentadas a los escalafo­
nes de Administración y Contabilidad, le designó el lugar 
que debía ocupar al ser ascendido al empleo que ho}' desem­
peña, expidiéndose al Procurador consistorial las certifica­
ciones oportunas, ^

Anunciar otra nueva subasta del solar núm, 3 de la 
calle de Alfonso XI, con vuelta a la de Valenzuela, núme­
ro 2, en el precio tipo de 249‘60 pe.setas metro cuadrado, o 
sea ll9.520'96 pesetas en su totalidad, fijado por el Arqui­
tecto municipal y con arreglo a los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a las anteriores. ^

Conceder licencia para establecer un depósito con des­
tino a la venta y alquiler de películas en la casa núm. 22 
de la calle del Fúcar. .

Aprobar el pliego de condiciones definitivas, la es­
pecificación del materia] y el presupuesto de las instala­
ciones mecánicas en genera] del nuevo Matadero, como 
aparecen en los documentos suscritos, de.conformidad por 
la Sociedad Dyle &. Bacalan, adjudicataria del concurso 
y el Arquitecto municipal Dii'ector de las obras de refe­
rencia, en cumplimiento del art. 25, que rigió para el cita­
do concurso.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, de los transportes 3' suministro de arena 
para el arreglo de rasantes y,empedrado del callejón del 
Mospital, desde la calle de Santa Isabel a la de la Argu- 
mosa, aprovechando el material viejo que se levante de 
otras vías, cu}m obra es motivada por el cambio de rasante 
que ha sufrido la calle de Santa Isabel, siendo cargo el im­
porte de 'la  misma, que asciende a 3 177*34 pesetas, al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep 
to 796 del presupuesto vigente, de conformidad con lo- in­
formado por la Contaduría de Villa.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
^ í̂a.s públicas, importante 3.195*39 pesetas, de los trans­
portes y sumiiiistro de arena para el arreglo de rasantes y 
empedrado de la calle del Doctor Fourquét, desde la de 
Santa Isabel a la de Argumosa aprovechando el material 
viejo que se levante de otras,vías, cuya obra e.s motivada 
por el cambio de rasante que ba sufrido la ralle de Santa 
Isabel, siendo cargo la expresada suma al crédito consig­
nado en el cap. X. articulo único, concepto 797 del presu­
puesto vigente, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría de Villa.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de acera de lo.sctas de 
cemento en la carrera de San Jerónimo, trozo comprendido 
entre las calles de Espoz y Mina y  de la Victoria, en sus­

titución de la acera de asfalto que existe en la actualidad 
V se encuentra en  mal estado, siendo cargo su importe de 
i.902‘86 pesetas a las 120,000 contraídas del crédito de 
240 000 consignado en el cap. VI, art. 1 concepto 521 del 
presupuesto vigente, para la conservación y reparación da 
asfaltos 3"̂ cementos durante el primer semestre del año 
actual, de conformidad con lo infonn.ado por la Contaduría.

Autorizar a la contrata dé pavimentación para uti­
lizar en los hormigones del nuevo pavimento dcl paseo de 
¡a Castellana, la piedra partida del afirmado que se levan 
te, entregando, en cambio, completamente limpia y en el 
sitio que se le designe, dos metros cúbicos de grava por 
cada metro lineal de firme.

Anunciar concurso por término de quince días, pre­
via la oportuna declaración de excepción de .subasta que 
habrá de solicitarse del Excmo. Sr. Cobcniador civil, para 
el suministro de piedra porfídica necesaria para los afirma­
dos del camino del Cementerio del Este v del paseo del 
Rc3" (camino de Cajid), con sujeción al pliego de bases for­
mulado por la Dirección de Vías públicas, con la sola mo­
dificación de que la fianza de 8 000 pesetas que habrá de 
prestar el concursante a quien se adjudique el suministro, 
deberá ser consignada en la Caja general de Depósitos, en 
vez de hacerlo en la Tesorería de Villa, como se indica en 
la base 9.", haciéndose constar asimismo que dada la urgen­
cia del caso los concursantes propondrán el plazo más breve 
posible en que ha de terminar el suministro, y  que en todas 
las proposiciones que se presenten deberá acompañarse el 
resguardo de la fianza provisional de 4,000 pesetas que se 
fija como indispensable para tomar parte en el concurso.

Conceder la licencia de alquilar la casa núm. 6 de 
la calle de Gal ileo, con vuelta a la de Rodríguez San Pe­
dro, en vista de que según informan los Letrados consis­
toriales la providencia del Excmo. Sr. Gobernador, revo­
cando acuerdo municipal que denegó dicha licencia, es_ 
firme v ejecutiva y  sin perjuicio de lo que respecto a la 
definitiva se resuelva en el pleito que actualmente está en 
trámite.

Que la economía de 8.000 pesetas, que según calcula la 
Dirección de Vías públicas, habrá de obtenerse en el pre­
supuesto de 17.937 pesetas, aprobado con cargo al del En­
sanche de 1918, para la instalación de una acera,de ce­
mento a ambos lados de la calle de O’Donnell, desde la 
avenida de Menéndez y  Pela3m a la calle de Lope de 
Rueda, se aplique a continuar dicho servicio de aceras de 
cemento, frente a las fincas situadas en la misma vía, más 
allá de la citada de Lope de Rueda.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, que asciende a 6,435*50 pesetas, para 
instalar, por administración, un paso de pedru.sco recubier- 
ío de cemento en las calles de O’DonnGl y Máiquez, y, por 
contrata, una acera de cemento para el trozo del paseo de 
Ronda, desde la calle de O’Donnell al Hospital de San 
Juan de Dios, en sustitución de los pasos de asfalto que 
para dichas vías fueron aprobados por el A3amtamiento, 
Ínclu3'énclose en el presupuesto extraordinario al ordinario 
del Ensanche de 1918, los créditos respectivos, importan­
tes 18 270, 1.929 y 2.520 pesetas, respectivamente, que 
dando, en su consecuencia, anulados éstos, con excepción 
del necesario para atender al pago de las 6.435*50 pesetas, 
que son precisas para las obras que siistitU3mn a las de que 
se deja hecha mención.

Proceder al cumplimiento 3' ejecución de la rcsolu 
ción dictada poi' el Excmo. Sr Gobernador civil en 31 dé



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 965

marzo último, en cuanto ordena se requiera a todos los 
los dueños de la calle particular de Francisca Moreno, 
para que procedan a su inmediata urbanización, conce­
diéndoles el plazo de un mes para queden comienzo las 
obras, previniéndoles que si transcurre dicho plazo sin 
verificarlo, la realizará el Ayuntamiento por su cuenta 
a reserva de exigir el reintegro a cada propietario en la 
proporción y  cuantía que les corresponda, con arreglo a 
la propiedad que tenga en dicha calle.

Conceder licencia para instalar un quiosco, con arreglo 
al modelo api'obado, para la venta de retrescos en la plaza 
vieja.de Chamberí. '

Desestimar instancia en solicitud de renovación de li­
cencia para continuar con la hfbricacióTi de pan en la calle 
de San Bernardo, núm. 5, por no reunir el local las condi­
ciones prescriptas en el art. 225 reformado de las Ordenan­
zas municipales.

Conceder renovación de licencia para la tahona estable­
cida en la calle de Monserrat, núm, 28.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
tahona establecida en la calle de las. Carolinas, núm 12.

Conceder renovación de licencia de las carbonerías es­
tablecidas en las calles de Segovia, núm. 27; Santa Isabel, 
número 15, y Navarra, núm. 5. '

Conceder licencia para establecer una fábrica de licor es 
y aguardientes compuestos, en la casa núm. 32 de la calle 
de Cervantes,

Denegar la petición de licencia para establecer una 
chamarilería en la casa núm, 14 de la calle de lá Primavera.

Conceder licencia para establecer una casquería en el 
mercado de Santa Isabel, cajón núm. 10.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 55 de la calle de Moratín.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 5 de la calle de Covadonga. "

Denegar la licencia solicitada para establecer una car­
bonería en la casa núm. 17 de la calle de Andrés Borrego.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi, en la casa número 36 del paseo del Prado.

Conceder licencia para establecer un café.de los llama­
dos fiipi en la casa núm. 106 de la calle de Plortaleza.

Mostrarse parte en el procedimiento que sigue el Juzga­
do de primera instancia e instrucción del distrito de Bnena- 
vista, por daños causados en los faroles de la calle de Alcalá 
fiente a la estatua de Espartero, sin renunciar a la indem 
nización que pueda corresponder y comunicarlo así al Juz­
gado, como también el importe de los daños causados.

 ̂Mostrarse parteen el sumario que instruye el Juzgado de 
piimera instancia del distrito de Palacio, por robo de seis 
mecheros de los del alumbrado público cu la calle de Bailen, 
sm renunciara la indemnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento y comunicar este acuerdo al Juzgado.

Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins- 
tmccióii del distrito de la Universidad, que el excelentísi­
mo Ayuntamiento .se muestra parte en el procedimiento 
que sigue por imrto de mecheros de los faroles del alum­
brado público, sin renunciar a la indemnización que en el 
mismo pueda corresponderle, '

Mostrarse parte en el procedimiento que .sigue el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distrito de 
a niversidad, p̂ or robo de cable eléctrico en la c,alle de 

taulío,sin renunciar a la indemnización que pueda corres­
ponder al Ayuntaínlento, y comunicar este acuerdo al ex- 
piesado Juzgado, indicándole también que la persona desig­

nada para recoger el cable ocupado es D. Enrique Pérez, 
Jefe de electricistas de la Corporación.

Denegar la licencia solicitada para establecer un depó­
sito de alcoholes en la calle de Fortuny, núm 31.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
nueve caballos de fuerza en la fábrica de guantes estable­
cida en la casa núm. 8 de la calle del Carnero. .

Conceder renovación de licencia para continuar con el 
taller de litografía establecido en la calle de la Ballesta, 
número 30.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formados por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas 3̂ la Secretaría, respectivamente, con la 
modificación en el art. 41 de los primeros que se refiere a 
la duración del contrato,, en el sentido de que será por tres 
años que terminarán en 31 de diciembre de 1922, para con­
tratar, previa subasta que se anünciará al efecto, el servi­
cio de extracción de aguas fecales de .todos los pozos ne­
gros del término municipal de Madrid, y sin perjuicio de 
ello que se proceda por la expresada Dirección a estudiar 
la forma de construir vertederos en condiciones higiénicas 
que eviten las constantes y fundadas quejas del vecindario, 
producidas principalmente por la pésima condición de cier­
tos vertederos de los existentes en la capital, sustitu3^endo 
el de la calle de Lugo por el de Cantarranas, tan pronto 
como éste se encuentre terminado.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un motor eléctrico de dos caballos de fuer­
za, en la casa núm. 6 de la travesía de San Mateo.

Conceder licencias para establecer un taller de repica­
do de lima.a.e instalar un motor eléctrico de 6 caballos de 
fuerza, en la casa núm. 12 de la calle de Hartzenbusch.

Conceder licencias para instalar 6 calderas para cale­
facción por agua caliente en diferentes pisos de la casa nú­
mero 7 de la calle de Moreto.

Que desaparezca del presupuesto actual, el epígrafe 
de «lüspector encargado de romaneros», por ser aquel in­
necesario puesto que todos tienen las mismas obligaciones 
y los mismos derechos, alternando diariamente en el pesado 
y en cada una de las ocho romanas que funcionan.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el solar núm. 5 de la calle de Santiago el Verde.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 44 de la calle del Peñón, y abonar a la propietaria la 
cantidad de 367‘38 pesetas, importe de 9‘42 metros cua­
drados que se expropian para vía pública y han sido va­
lorados por el Arquitecto de la sección a 39 pesetas me­
tro, con cargo al crédito que para estas atenciones se con­
signa en presupuesto. ^

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación de la casa núm. 36 de la calle letra .4 del paseo 
de Extremadura, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto reformado por causa de alza 
en los precios de los materiales, formulado por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de 
una fuente en la calle de Eraso, cuj-a obra fué acordada 
en .sesión de 8 de marzo de 1918; 003̂ 0 importe de 3.113‘41 
pesetas, será cargo a! crédito consignado en el cap. X, ar­
tículo único, concepto SOS del presupuesto vigente, de con­
formidad con lo informado por la Contaduría.

Aprobar la ampliación de obra ejecutada en la de 
construcción de un puente de fábrica sobre el arro3m Car- 
cabón por los desperfectos causados por una avenida du­
rante la ejecución de las obras 3- por los agotamientos que
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hubo necesidad de realizar, cuyo importe de 3.561 ‘62 pese­
tas, se abonará al contratista de las obras con cargo al 
crédito consignado en el concepto 530 del presupuesto vi­
gente, de coníormidad con lo infoi mado por la ( onta- 
duría.

Fijar el escalafón de Sobrestantes municipales en i a 
forma que lo estaba en 26 de diciembre de 1914, con las 
alteraciones correspondientes a los sueldos que en el presu­
puesto vigente tienen asignado estos funcionarios, y que, 
por la Comisión de fdacieiida, se practiquen las liquida­
ciones necesarias para abonar a cada uno de estos funcio­
narios las diferencias de haber que hayan percibido de 
menos durante el tiempo que han figurado en el escalafón 
en lugar distinto al que les correspondía, y teniendo en 
cuenta la denominación que actualmente tiene el cargo de 
Ayudante que se leyonfiere a D. Pedro de Gabriel Balañá, 
y las especiales condiciones facultativas que concurren en 
D. Juan Ardois, y el estar desempeñando la citada plaza 
desde el año anterior a completa satisFacción de sus Jefes, 
se modifica la estructura déla plantilla en la forma siguien­
te, sin alteración de las cifras del presupuesto

Ayudante —D. Pedro Gabriel Balañá, con 4,600 pe­
setas.

Idem.—D. Juan Ardois, con 4.000 íd.
Sobrestante l.*’—D. Agustín García Blanco, con pese­

tas 3.600.
Idem 1."—D. Enrique Ortega, con 3 600 pesetas.
Idem 2í° -D . Federico Salinas, con 3.000 íd.
Idem 2.°—D, Mariano Doel, con 3,000 íd.
Idem 2.“~ D . Marcelino González Hoyos, con 3.000 íd.
Idem 2.'’—D. Miguel de la Roca, con 3.000 íd.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos, para adquirir 350 metros de paño azul tina y 1 000 
de paño negro, con destino a la confección de vestuario 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, durante el corriente año, por el precio tipo de pe­
setas 20.750. ' .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de julio, con objeto de atender a las distintas necesidades 
V obligaciones del Ensanche, en la forma propuesta-por 
ía Contaduría, con la sola y única excepción de que que­
dará excluida de esta auíorizacióm y de las 14.953 37 pe.se- 
tas, que se incluyen en el cap. 111, artículo único, para 
los gastos de alumbrado, e.xcepción del concepto que se 
refiere al pago de los haberes de los tres Inspectores, la 
suma restante que se lia venido aplicando en mese.s.ante- 
riores para los gastos de alumbrado por gas, con objeto de 
que la cantidad que hubiera de invertirse en esta atención 
se reintegre a los fondos de! Ensanebe, a cuenta y en com­
pensación de la suma de 30.000 pesetas, deducidas de [ 
cuarto trimestre de la contribución de las zonas del En­
sanche por la Tesorería de I [adeuda en 10 de marzo últi­
mo, para reintegrarse el 1 esoro público de la contribución 
industrial de la Fábrica de Gas, cuyo pago, en todo caso, 
y de ser procedente, corresponde ser satisfecho con los 
fondos de! pre.supuesto del Interior, pero no con los espe­
ciales de! Ensanche, cuya aplicación legal está períecta- 

. mente definida en la ley de 26 de Julio de 1892 .y regla 
mentó para su aplicación.

Tomar en consídei'ación y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguentes proposiciones:

Una, proponiendo con objeto de llevar a la práctica un 
ensaym de la divulgación de oficios en las Escuelas muni­

cipales, para cuyo fin existe en el presupuesto consignada 
una partida de 12,000 pesetas, lo siguiente;

Primero, Que se instalen dos talleres en dos Escuelas 
municipales que posean locales adecuados, dedicando a 
esta instalación la cantidad de 7.400 pesetas y 1.000 a la 
reposición del malerial,-

Segundo. Que se encarguen de la dirección de cada 
uno de esos talleres dos obreros distinguidos que obten­
drán la plaza poc oposición y además de conocer a fondo 
su oficio, habrán de saber enseñarlo, pues ambas condicio 
nes no se encuentran siempre en la misma persona.

Tercero, Que esos cuatro maestros den a los niños tres 
clases por semana, mediante una retribución de 7'50 pese­
tas por clase (120 clases por año, ya que el año escolar es 
de nueve meses o sea cuarenta semanas).

De este modo, el crédito de 12.000 pesetas tendría una 
aplicación práctica y úii!. _

Sería conveniente, después de escoger los cuatro oficios 
objeto de ésta enseñanza, que se abriera una matrícula, 
fijando las condiciones de ingreso. .

Otra, interesando se adopte lo .siguiente para hom ar la 
memoria del Rey Carlos ÍH: -

Primero. Que- para reparar el inexcusable olvido que 
supone que Madrid no haya dedicado aun al gran Rey 
Carlos lll como homenaje de su entusiasta y profundo 
agradecimiento por la gloriosa obra que sobre el patrio so­
lar español supo levantar tan patriota culto, honesto y bon-  ̂
dadoso Monarca, se digne tomar el acuerdo de erigir en el 
lun'ar que se considere más adecuado para ello, que muy 
bien pudiera ser porque los árboles embellecen todo cuanto 
a su alrededor existe en uno de nuestros parques o jardi­
nes, mediante el oportuno concurso entre artistas españoles 
u n ’monumento en el cual, necesariamente deberá estar 
simbolizado de una manera precisd, graii .tosa y  uNísticu 
sirviendo de tema para su -ejecución «Carlos Ifl y  su glo­
rioso reinado en España*.

Segundo. Que este Exemo. Ayuntamiento inicíe, con 
los expresados fines, una suscripción á la que, teniendo muy 
en cuenta su especial naturaleza, se la deberá dar el ca­
rácter de nacional y pública.

Tercero. Que eu el próximo presupuesto general de 
este Exemo Ayuntamiento se consigne la canUdad de c?« 
cuenta mil pesetas, cantidad que deberá servir para enca­
bezar la referida suscripción nacional; y •

Cuarto. Que .se conceda al Exemo Sr. Alcalde Presi­
dente nn amplio voto de confianzi para que él, en nombre 
de este Exemo. Ayuntamiento, practique y realice todas 
aquellas, gestiones que estime necesarias al mejor y mas 
completo éxito deseado para el proyecto.

Otra, interesando se acuerde dirigirse a la rcpi esenta- 
ción del Estado en la junta de pavimentos, para que se 
sirva anticipar lo más que sea,posible, las obias de pa\i 
mentación de las calles del Duque de Alba, SanMillan y 
Cava Alta, utilizando el material que se levante en otras 
vías que lo necesiten del distrito de la Latin;i.

J U N T A  M U N IC I P A L

Sesión del dia 14.
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 21

del pasado mes de mayo, .  ̂ .
Se acordó interponer recurso contencio.so administrati­

vo ante el Tribunal provincial, contra resolución guberna­
tiva que revocó acuerdo de la Junta municipal desesti-

-

'á

-••i
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mando aouerdo del Ayuntamiento por el que se autorizó a 
la Alcaldía Presidencia para concertar con la Empresa de 
la Plaza de Toros yl pá¿o del.recargo municipal, sobre tim­
bre de espectáculos públicos.

Interponer recurso conteacioso administrativo ante el 
IVibnnal Supremo, contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 8 de mayo último, declarándose incom­
petente para conocer y resolver en el recurso interpuesto 
por la Junta municipal, contra providencia gubernativa re- 
voc.itoria de acuerdo de la expresada Junta, que desechó 
acuerdo del Ayuntamiento, autorizando a la Alcaldía Pre- 
sidenciapara concertar con la Empresa de la Pi:iza de To­
ros el pago del recargo municipal .sobre timbre de espec­
táculos públicos.

La Junta acordó no .Sancionar el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, que aprobó los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para la subasta 
de la subrogación del servicio municipal izado de Pompas 
fúnebres y del reglamento para la prestación del mismo.

Fuerón sancionados los 13 siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento;

El í.'̂ p .fecha 16 del pasado raes de mayo,.adjudicando el 
concurso anunciado pat a arrendar la explotación del mer­
cado de Olavide a D. Domingo Príncipe, que se compro' 
mete a aceptar y cumplir tod.as las condiciones facultativas 
y económicas publiiuidas y  acepta el mercado en el estado 
que actualmente se encuentra, comprometiéndose a cuidar 
de su conservación durante el tiempo que,dure el arriendo; 
teniendo derecho el Ayuntamiento a ocupar dos cajones 
libres de todo gasto, cuando para las ventas públicas lo 
estime conveniente.

El 2.”. fecha 21 de marzo último, ratincando, en cum­
plimiento de pr-ovidencia gubernativa, decreto del excelcn- 
tisimo Sr, Alcalde, que denegó e.'iencíón de derechos de 
licenci.'i para construcción de un pabellón destinado a enfer­
mería en la Casa-asilo de María Inmaculada, sita en el nú 
nieni 12 del paseo del General Martínez Campos, para 
construcci/ni de un pÍ,so Sobre el pabellón latera! destinado 
a dormitorio. -

El 3 ", fecha 30 de mayo último, aprobatorio de la eje­
cución de obras para el asfaltado y arreglo-de las bovedillas 
sobre que ha de descansar el pavimentado de la planta 
principal de! mere.ido de los Mostenses, y disponiendo ,se 
consigne en pi-esupuesLo ptíra 1920, un crédito de 25 047‘70 
pesetas, diferencia que existe entre el importé de dichas 
obras que se calculan en 40.000 pesetas, la cantidad de 
14 932‘,30, consignadas para este gasto en el cap. X, ar­
tículo único del presupuesto vigente.

El 4", de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se destine l;i cantidad de 5.000 pesetas, para la erección de 
uumoiuimento que perpetúe la memoria del. insigne lite­
rato Joaquín Dicenta, consignándose al efecto dicha can­
tidad en el presnpue.sto que se forme para el año próximo.

El 5.", de igual fecha que ios dos anteriores, dispo­
niendo d  reconocimiento a favor de la razón social «Sobri­
no del Doctor Cjiberuan», de un crédito de 774‘40 pesetas, 
por suministros liechos en el mes de enero último, de apú­
ralos ortopédicos a la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, y la inclusión de diclía suma en el presupuesto que 
se forme p;ira el ejercicio de 1920-21.

El 6.", de la misma fecha que los anteriores, recono­
ciendo, a favor de i a razón ,social «Sobrino del Doctor Gí- 
bernan» un crédito de 762 pesetas, importe de aparatos 
ortopédicos suministrados a las Casas de Socorro de los

distritos de la Universidad y Palacio, y disponiendo la in­
clusión de dicha suma para su pago en el presupuesto que 
se forme para el año 1920-21,

El 7,", de igual fecha'que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el pre.supuesto que se forme para el año I920-2I 
de un crédito de dóO pe.setas, a favor de D, Isidro Gonzá­
lez, por suministro de vendajes a la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa,

El S.°, fecha ó del actual, disponiendo la inclusión en el 
presupuesto que se forme para el ejercicio 1920-21, de un 
crédito de 13.0S2‘34 pesetas, por trabajos realizados y ser­
vicios prestados en la zona de recreos del Parque de 
Madrid, durante la temporada de Í913, en la forma que se 
relaciona en el acta de la sesión celebrada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en aquella fecha.

El 9.", fecha 30 del repetido mes de mayo, disponien­
do se asigne a la plaza de Jefe administrativo de los ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales, el haber de 
7.000 pesetas anuales, incluj-éndose la diferencia de 400 
pesetas que resulta entre aquella cantidad y la de 6 600 
pesetas con que ligura dotada dicha plaza en el presupues­
to vigente, para su abono como crédito reconocido a favor 
del e.xpresado funcionario, en el presupuesto que se forme 
para el año próximo. -

El 10, fecha 16 de igual mes que el anterior, aproban­
do la reforma de la plantilla de! peí sonal de Empedrados, 
figurada en el concepto 517, cap, \éf, art. 1." del presu­
puesto en ej'e.rcicio, en la forma que consta inserttU en el 
acta de la sesiém celebrada por el Exemo, Ayuntamiento 
en aquella fecha.

El 11, fecha 30 de mayo último, concediendo jubilación 
al gqiardia municipal D. Antonio Jiménez Sáez, por en­
contrarse imposibilitado para el servicio activo, otorgán­
dole la pensión de 730 pe.setas anuales, mitad de 1,460, 
corre.spondiente al jornal diario de cuatro pesetas, que es 
el mayor que hd disfrutado más de dos años, durante los 
treinta y dos años, siete inese.s y cinco días que cu.enta de 
servicios

El 12, de igual fecha que el anterior, concediendo al 
obrero del ramo de Ai'bolado. Francisco Pérez Vaquero, 
la pensión de 1‘40 pesetas diarias, importe del 40 por 100 
del ma3'or jornal que ha disfrutado, de conformidad con lo 
que determina el reglamento de retiros de obreros muni­
cipales.

, El 13, de la misma fecha que los dos anteriores, jubi­
lando a la Maestra de las Escuelas públicas doña Elvira 
Munguira Santamaría, concediéndola e! haber pasivo de 
] 500 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo de 2 500 pese­
tas, que como máximo lia disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador; cuyo citado liaber pasivo le será acre 
ditado desde el día siguiente al de su cese en el servicio 
acíivo.

Sesión del día 23.

Se aprobó el acta déla sesión anterior celebrada el 
día 14 de! actual.

Se acordó coinsentir, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, providencia gubernativa de 24 de abril últi­
mo, por Ui que, estimando recurso de alzada interpuesto 
por D. José Mitjans, contra acuerdo de la Junta municipal 
que desechó ia tasación a.signada a una parcela de terreno 
inediñcable para su agregación al solar núm, 36 de la calle 
de llermosilla, ratifica otra providencia anterior de 18 de 
junio de 1918, que fijó en 60‘40 pesetas, el valor del metro

, i I.
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cuadrado de la parcela apropiable y se deja sin efecto el ci­
tado acuerdo déla Junta municipal de 19 de noviembre 
último. '

Fué sancionado un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 30 de mayo último, reconociendo un crédito de pese­
tas II7.397‘23; importe del saldo que resta satisfacer por 
el suministro de medicamentos hecho a las Casas de So­
corro durante los meses de octubre de 19-lS a febrero úl­
timo, ambos inclusive, y disponiendo su inclusión en el 
presupuesto que se forme para el próximo año de 1920-21.

p'ué sancionado otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, de igual fecha que e! anterior, disponiendo se anuncie 
concurso libre por término de treinta días, con. sujeción a 
las bases que se consignan en el acta de la sesión celebrad;i 
en dicha fecha, y a ios preceptos de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para optar a la explotación artística del 
Teatro Espaflol, por término de tres años, comenzando 
desde la próxima temporada de 1919-20, y que si como re­
sultado del recurso entablado por el anterior arrendatario 
Sr. Oliver, hubiera que entregar a éste el Teatro, quedaría 
sin electo el arriendo que por e! presente concurso se haga, 
en la fecha misma en qtie deba entregarse al Sr. Oliver, 
no dando derecho al concursante que resulte adjudicatario 
del Teatro a reclamación de ninguna clase, ni por ningún 
concepto, por la nulidad del contrato si esta llegara.

Se dió cuenta del proyecto de parque urbanizado en el 
tercer trayecto del paseo de Ronda, comprendido desde la 
calle de Hilarión Eslava hasta las tapias de la Moncloa, 
presentado por D, Miguel Otamendi en cumplimiento de 
lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento y  la Junta mu­
nicipal en 8 y 19 de noviembre dé 1918, con objeto de se­
guir el trámite que previene la. ley de 18 de marzo de 1895 
y los preceptos de su reglamento, de remitirse informado 
a la Superioridad con la documentación que lo comple­
menta. -

Asimismo .se dió cuenta del informe emitido por la Junta 
consultiva municipal de Obras; del acuerdo del Ayunta­
miento y de una proposición que decía así:

A ¡a Junta municipal:
• Los Vocales Asociados que suscriben, proponen a la 

excelentísima Junta municipal que, teniendo en cuenta que 
las observaciones que formula la Junta consultiva respecto 
al parque urbanizado, no son esenciales para justificar se 
deseche el proyecto de dicho parque, toda vez que éste ba 
sido exigido por acuerdo firme en sesión del Ayuntamien­
to y de la Junta de Asociados; entiende esta Junta de Aso­
ciados que, procede informar favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto del parque, manifestando que de 
acuerdo con la lej', .sea la Junta de urb.mización de obras 
del Ministerio de la Gobernación, la que señale en defini­
tiva las modificaciones que a su juicio deben introducir los 
autores en su proyecto antes de la ejecución de las obras.

Casas Consistoriales de Madrid, 14 de junio de 1991».
Y promovida discusión sobre ésta, fué aprobada.
Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 

Excmo. Ayuntamiento:
El 1,°, fecha 30 de mayo último, aprobatorio del pro­

yecto y presupuesto formado por la Dirección de Vías 
públicas para obras de urbanización de la calle de Hermo- 
siila, trozo comprendido entre el foso del Ensanche y la 
calle de Lamiza, cuyo importe de 55 442‘48 pesetas, se 
consignará en el presupuesto que se forme para el año 
de 1920-21,

El 2.°, fecha 6 del actual, disponiendo se consigne^eu 
el presupuesto que se forme paya el año 1920-21, la suma 
de 20.247*92 pesetas a que asciende el presupuesto formu­
lado por la Dirección 1,; Vías-.públicas para sustituir las 
aceras de losa de la calle de Sevilla, por otras de losetas 
de cemento comprimido.'

El 3.°, fecha 13 del corriente, disponiendo que en el 
presupuesto que se forme para el año próximo se pague el 
salario con 3'50 pesetas diarias a las enfermeras de las 
Casas de Socorro de ios distritos de la Inclusa, Palacio y 
Congreso. '

El 4.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 11.159 pesetas,, por suministro de papel a la 
Imprenta municipal procedente del año anterior, por los 
Sres. Menéndez y Cañedo.

El 5,'’, de igual fecha que el anterior, jubilando al 
guardia de la Sección montada, D. Raimundo Crespo 
Curto, que ha quedado inutilizado en actos del servicio de 
su cargo de herrero-forjador de dicha Sección, concedién­
dole la pensión de gracia de 406*25 pe.setas, en vista de 
que no tiene derecho a haberes pasivos por contar tan solo 
nueve añoS, tres meses y veintisiete días de servicios, 
haciendo uso en este caso la Corporación de ia facultad 
concedida por el Real decreto de 2 desmayo de 1858.

Madrid, 23 de julio de 1919.—El Secretaro, F r.ancisco 
R uano.

JUNTA MUNICIPAL

m m  DEi] Dii PiRi lii m m  p i  n  mío be m
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, clasificando a 

efectos pasivos a un conserje de Casas de Socorro, jubila- 
doj y asignándole el haber de 900 pesetas anuales.

2. Otro, clasificando a efectos pasivos a un macero, ju­
bilado, y asignándole el haber anual de 1.350 pesetas.

3 Otro, clasificando a efectos pasivos a un obrero bom­
bero, jubilado, y asignándole el haber de 1.200 pesetas 
anuales.

4. Otro, jubilando a .su instancia, a un conserje de Ca­
sas de Socorro.

5. Otro, aprobando con cargo al presupuesto del año 
1920-21 el gasto de 4.253*40 pesetas, para la reforma del 
alumbrado en la plaza de Castelar, alrededor de la fuente 
de la Cibeles.

6. Otro, aprobando, con cargo al presupuesto próximo, 
el gasto de 8 050*91 pesetas, para la instalación de aceras 
en la carretera de Toledo.

7. Otro, aprobando con cargo al presupuesto del año 
1920 21, el gasto de 31.3Í8'S5 pesetas, para el desmonte y 
empedrado con adoquín de microgranito, sobre ba_se de 
hormigón, de la calle del Doctor Velasco.*

S Otro, reconociendo un crédito de 2.250 pesetas, para 
pago de alquiler de un local destinado a la recogida de men­
digos, y disponiendo su inclusión en el presupuesto pró­
ximo.

9. Otro, reconociendo un crédito, importante 888*49 pe­
setas, por indemnización de casa, devengada por un Maes­
tro consorte, -

10 Otro, reconociendo un crédito de 3.165*41 pesetas, 
por obras en las bocas de riego realizadas por el Canal de 
Isabel Ifj y disponiendo su inclusión en el presupuesto pró­
ximo.

11. Otro, disponiendo la inclusión en el presupuesto 
próximo, como crédito reconocido, de 250 pesetas, para 
pago de gratificación al Interventor de Mataderos, y otras 
250 por igual concepto a un Oficia! cuarto de la misma de­
pendencia, por no existir en el actual crédito al que poder 
aplicar este gasto.
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12. Otro, fijando para el presupuesto próximo en 1.750 
pesetas, el sueldo de los listeros del servicio de Limpiezas.

13 Otro, disponiendo que en el presupuesto pró.'ítmo se 
dé la denominación de maestro al oficial vidriero de Mata­
deros, asignándole el haber de 2 000 pesetas anuales.

14. Otro, aprobando el aiunento de 1 OOQ pesetas hecho 
a los funcionarios administrativos, para el .Administrador 
primero del Matadero, incluyéndose la diferencia de 325 
pesetas que re.sulta, como crédito reconocido en el presu­
puesto próximo.

15. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para sa­
car a subasta el servicio de arrastre del material de extrac­
ción de pozos negros.

16- Otro, aprobando el pago de las obras de revoco eje­
cutadas en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
importante 1.5S3‘95 peseta.s.

17. _ Otro, aprobando, de conformidad con el facultativo 
nuuiicipal y con los Letrados consi.storiales, la modificación 
de la^primitiva valoración asignada a la finca, Jacometre- 
zo, 47 y plaza del Callao, S, comprendida en el proyecto de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces, fijándola por todos conceptos en 2;59.139‘98 pe­
setas. ,

Madrid, 26 de julio de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A L C A L D I A  PR ESIDENCIA

B A N D O  '
H a co saber: Que por acuerdo de la expresada junta 

local de Reformas Sociales, adoptado en cumpliniieiito de 
.resoluciones de la Superioridad, la Jornada mercantil se 
ajustará en lo sucesivo a las siguientes reglas: ,

Primera. Los establecimientos de todos los gremios no 
exceptuados, menos las pastelerías, zapaterías y alparga­
terías, cerrarán durante las dos horas de la comida de la 
dependencia, que serán desde la una y media a las tres y 
media, '

Segunda. Los despachos de cajzado, tanto zapaterías 
como alpargaterías, cerrarán también sus puertas al mismo 
electo, pero desde las dos hasta las cuatro.

Tercera. Las pastelerías abrirán de nueve déla maña­
na a nueve de la noche, cerrando también de dos a cuatro 
para la comida de ia dependencia.

Cuarta. Las pescaderías abriiatn sus puertas desde las 
ocho de la mañana a igual hora de la noche, cerrando, desdé 
las dos a las cuatro de la tarde, con el fin de que coma la 
dependencia.

Quinta. Queda derogado el bando dictado por esta Al­
caldía Presidencia con fecha 14 de diciembre anterior, en 
cuanto se oponga a Ins disposiciones del presente,

Madrid, 22 de julio de 1919. — El Alcalde Presidente, 
Luis Garrido JuAEisTi,

jym iimicipiL del m  eleclodiil de midbid
B A JA D O

Hago saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en 
t decreto de la Presidencia del Consejo
íie Ministros de 18 de junio próximo pasado y Real orden 
de la misma Autoridad de 2 del corriente mes, queclan ex­
puestas al publico en la plaza de la Constitución, desde este 
día basta el 4 de agosto próximo inclusive, en horas de sol 
a sol, las listas electorales remitidas a esta Junta por el jefe 
provincial de Estadística del Instituto Geográfico,

Las reclamaciones de.inclusióu, exclusión, traslado de 
domicilio o rectificacióti de errores que sobre las mismas 
se ofrezca, se admitirán durante los mencionados días, de 
cuati o a siete de la tarde, en la oficina destinada a este efec­
to, en la plaza de la Villa, núm. 4.

La Junta que tengo el honor de presidir considera opor­
tuno advertir a los electores de Madrid, que deducido el

Censo electoral expuesto, del boletín indii ¡dual repartido 
a domicilio el 1 de septiembre de 1917, deberán buscarse 
en la sección correspondiente a la vivienda que tuviesen en 
la indicada [echa, a no ser que a! traslad;ii-se de ella hubie­
ran puesto el irasdado en conociiniento de la Administra­
ción municipal, en cuyo caso deberán buscarse en la sec­
ción a que pertenezca su domicilio actual.

También la Junta considera oportuno recomendara! pú­
blico que para acreditar ante la misma las condiciones re­
queridas para ser elector en él ari 1 ° de ia ley, es docu­
mento eficaz y de fácil consecución el certificado de hallar­
se pi-eviameiite inscripto en el padrón vecinal, y para soli­
citar el traslado de su domicilio, haberlo participabo debi­
damente a la referida Administración.

Igualmente estima la Junta que es un deber señalar a la 
consideración del Cuerpo electoral la importancia ele los 
artículos l.°, 2.°, 84 y Sòde la le^, insertos a continuación, 
por los que se impone el voto obligatorio y las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimientodeesta obligación.

 ̂ Asimismo confía en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir ios errores que contenga e 1 
actual Cen.so.electoral, cooperando de tal modo a que esta 
nueva rectificación sea la más exacta expresión de la ver­
dad y la,mavor y más lundamental garantía de ia pureza 
del sufragio. .

Madrid, 25 de julio de 1919.—El Vicepresidente, 
Cortés Muñera.

ARTICULOS QUE SE CITAN,

Artículo 1.“ Sun electores todos ios españoles varones 
mayores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce 
de sus deredios civiles ysean vecinos dél Municipio en el 
que lleven dos años, al menos, de residencia.

A rt 2.“ Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones fueren convocadas eu su dis­
trito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de se­
tenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el -te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su distri­
to, será castigado:

1.“ Con la publicación de su nombre como censura, por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa carre­
ra; y

2 ° Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte en 
otra elección. .

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Brovineda o Municipio, perderá durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección, el 1 por 100 de ellos, transfirién­
dose esta porción a los establecimientos de Beneficencia 
que existan en e.ste término municipal, y distribuyéndose 
con igualdad entre ellos. Los representantes o gestores de 
dichos establecimientos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia además, de las penas anterio­
res, el elgctor quedará inhabilitado basta que tome parte 
en otra elección, para aspirar a cargos públicos electivos o 
de nombramiento del Gobierno, de la Diputación provin­
cial o del Municipio, y para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo período áe tiempo.

No incniTírán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos o apoderados 
suyos en la elección o elecciones de que se trata, por en­
fermedad, ausencia con causa justificada o por otra cir­
cunstancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de cansa legítima 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, que acordarán lo procedente atendien­
do a la pública notoriedad y  pruebas que aduzca el intere­
sado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provin­
cial, dentro de los diez días siguientes a la notificación dei 
acuerdo. Transcurrido este plazo, la Junta municipal en-
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viará a la provincial, certificación de dicho acuerdo, con 
las apelaciones y comprobantes si los hubiere No serán 
susceptibles de ulterior recurso los fallos de las [untas prc- 
vinciales. Reniitir¿'in también las Juntas municipales, des­
pués de cada elección, y  en el plazo de un mes, a las juntas 
provinciales, relación cpie éstas comunicarán al Delegado 
de Hacienda, de los electores que no hayan votado ni ale­
gado causa de su omisión.

Art. 85, Para toin.nr posesión de todo destino público, 
será requisito in iispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación dé haber ejei'cido el derecho 
de sufragio en la última elección verificada en su respecti­
vo distrito electoral, o certificación de no ser elector, o de

estar exento de la obligación de votar, o de haber justifica­
do la omisión del voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las ccrtificacione.s de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia a la lista de votantes y  a las 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos.

A las declaraciones de jnstificaci.'m de causa legítima 
hechas por las Juntas, será aplicabledo dispuesto en td ar­
tículo 61, respecto a documentos electorales, y se expedi­
rán bajo la responsabilidad personal del Presidente de la 
Jlinfa municipal del Censo y dél Secretario que hubiera de 
autorizarlas. -

COHIISBONES
Ltstíi tie lisnutos pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actnal.

.ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESP.ACliO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de ¡as Com isiones.

COMISIÓN {.'—Gobernación. .
Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 

llecas..........................................................................................

COMISIÓN 2.’̂—Haciendo.
Reglamento de la Administración de Propiedades.......................
Expediente instruido con motivo del destare por tmeso y sebo,. . 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio qiiesatis- 

facen las Compafiías de electricidad por ocupación de vía pública 
Creación de una farmacia municipal............ - ............................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Subsidio a los empleados y obreros municipales.......................
Proposición del Sr, Tato relativa a la fecha en que iian de cesar

los jubilados............................................................................
Oficio de la Admiiiistracióii de Propiedades, interesando im 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de
apremio.......................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de )3.823'20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios............................................ ....................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 del reglamento de '25 de febrero de UX)9. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 4.Í y 45 de la ribera del Manzanares................

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre.................... ........

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación.............................. ......................._.........

Instancia de D, Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares-----

Expediente relativo al arriendo del solar uúm. 11 de la calle de
San Bernardo.............................. ..........................................

Presupuestos carcelarios para 1919.......................... . .........
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales. 
Expedienten instancia del Investigador D. Florencio Bustos, soli­

citando el abono de haberes del tiempo que estuvo ep suspenso

COMISK'fN 3,*—Po/íCTíi urbana.
Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y pase

de las carteleras.,.......................................................................
instancia de U, Nicolás Mayo, solicitando renovación de licen­

cia pora la casquería, sita eii el mini. 17 de la calle de Cabes­
treros..................................................  .....................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de na parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid....................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el niím. 14 de la Ribera de Curti­
dores. ...................... ...................................................................

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de Toledo.

TRAMITE

acordado por Ib Comisión.

24 juino 1913.

26 junio 191 <, 
10 enero 1918.

22 enero.
1 enero.

5 marzo.

12 abril.

26 abril.

20 julio,

23 julio.

30 jubo.

4 agosto.

22 septiembre.

24 septiembre,

30 enero 1019.

8 agosto 1018. 
'20 febrero 1919. 

11 marzo.

28 junio.

15 enero 1918

22 enero.

7 mayo,

28 mayo.

25 junio.

1 marzo 1919.

Sr, Fernández Moreno.

Sr. Aguilera,
Sr. Noguera.

'Sr, Fernández Cancela. 
Sres'. de Blas, Cortés 

y Calzado.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

Sr. Tato.

Sr. Aguilera.

Sr, Maura.

Sr. Tato.

Sr. Cortés.

Sr. Aguilera.

Sr. Fernández Cancela.

.Sr. Fernández Cancela.

Sr, Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.
Sr. Maura.

Sr. Silva.

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P. Toledo.

Sres. Silva, Cernada 
y Crespo.

Sr. G, Cermida,

Sr. P. Toledo. 

Sr. P. Toledo.

FECHA 

d el ií: t s m n .

24 junio 1918*

19 julio 1917. 
10 enero 191S.

24 enero,

3 enero

7 marzo. 
13 junio.

13 junio.

22 agosto,

22 agesto.

22 agosto.

22 agotto,

26 septiembre,

3í octubre.
8 febrero 1919.

5 diciembre 1913. 
1 marzo 1919, 

19 abril.

3 julio.

15 enero 1918.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo,

25 junio,

1 marzo 19i9'
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ASUNTOS PENi:HENTES DE DESPACHO

Instancia de D, Ambrosio Valdivieso, para instalar nn motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San [sidro ............................................................. . . .

instancia de doi'ia Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del Parque de Madrid .................................

Instancia de D. Cándido Fernández, solicilando licencia para ul­
tramarinos en el nnm. 14 de la calle del Mesón de Paredes.. 

Instancia de los dueños de liueverias, contra la conservación de
buevos en las cámaras frigoríficas, ....................... .. .........

Expediente de construcción de i:n mercado particular en el paseo 
de Ronda.......................................................................... ; . . .

C(JM1SU)N A.'— Foinenlo,
Proposición para la constniccióa de un mercado en la plaza de 

Lavapiés....... ..........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................ ........ ..........

Licencia para alquilar una casa en la calie de Antonio López,, . 
.Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles ......................... ...................
Siipresióji de uno de los carriles de! tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá...... ...........................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos...............................I ........................
Cerramiento de la calle del Codo..............................................
Construcción de edificios municipales..........................................
Acuerdos deja Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

ios rendimientos de fincas.................. ................ .....................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto..................................... ........................ ..............................

Informe de la Junta consuhiva en el expediente relativo al proyec
to de ley del Extrarradio.............. ................................. ...........

Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas
municipales para el Extrarradio. ................................................

Expropiación de la casa ndm. 12 de la carrera de San Francisco.. 
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados ......................................................................................
Pliego de condiciones para la subasta de! servicio de transportes

de Vías públicas.....................................................................  ,
Asfaltado de las calles, tahona de las Descalzas, Solana y plazas 

de San Ildefonso y San Antón.........  .......................................

COMISION fi."-¿>ísíi/íc;ie.
Oficio del Negociado de Investigación de Ensanche, sometiendo 

a conocimiento de la j\lcaldia y de ia Comisión, los trabajos re­
ferentes al planoqmrcelario de) Ensanche....................... ..

Moción de! Concejal Sr. Crespo, interesando la colocación de
bocas de riego en la calle de Almagro.......................................

Expediente incoado en solicitud de licencia para alquilar la casa
número 19 de la caile de Lista .......................... ......................

Expediente incoado para alquilar la casa núm. 30 de la calle del
General Pardiñas ...................................................................

Oficio del Sr. Concejal Delegado de Vías publicas, proponiendo 
se antepongan los servicios del subsuelo a la pavimentación de-
íinitiva de calles.......................................................................

Expediente relacionado coa la apertura y urbanización de la calle 
deHermosilla, entre la de Serrano y el paseo de la Castellana. 

Expediente para ampliar la finca mim. 32 de la calle de Trafalgar. 
Expediente para verificar obras de reforma en la essa núm. 19 de

la calle de María de .Molina ......................................................
Expediente para construir una casa en el núm. 13 de la calle de
. Caracas, , ■...............................................................................
Expediente para verificar obras de reforma en la casa núm. 22 de

la calle de Zurbano............ .......................................................
Pliego de condiciones para subastar la construcción de pavimen­

tos de pórfido diubásico en las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio............................................. • ...............

Moción del Concejal Sr, Sáinz de Baranda, para establecer un 
viaducto en ei paseo de Ronda, sobre el ferrocarril de Ar­
ganda..................... .................... ; ........................... ...............

Moción del Concejal Sr. Marcos, exponiendo la urgencia de pavi­
mentar la avenida de Menéndez y Pelayo.................................

1 resnpuesto para establecer mía acera frente a la finca núm. 1
de ¡a calle de Amador de los Ríos........................ ....................

Presupuesto para establecer uiia acera frente a la finca mim, 10 
de la calle de Caracas............................................ ..................

PECHA
en

que pasú Hl despacho 
de lu Coniísíón,

1 marzo 1919. 

6 mayo.

6 mayo.

17 junio,

17 junio

3 febrero 1917

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918. 

22 junio.

25 junio.
16 agosto.

2 noviembre.

30 noviembre. 

17 noviembre.

10 marzo 1919.

10 mal zo.
30 mayo,

13 junio.

12,junio.

12 junio.

TU A MITE

acordado por la Comisión.

Sr. P. Toledo 

Sr. G, Cernada.

Sr. Saortiil. 

Sr. G. Cernada. 

Sr. G. Cernada.

Sres, M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez,
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero,

. Sr. Arribas.

Sr. Asprón,

Sr, Reglero 
Sr, Serrán.
Sr. Corona,

Sres. Saornil y Reglero.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos,

Sr. Corona,

Sr. Corona.
Sr. García Revenga.

Sr, Asprón.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 noviembre 1918. Sobre la mesa.

l's julio 1919. Nueva entrada.

12 junio. Sobre la mesa.

’ 18 junio. Sobre la mesa.

26 junio. Sobre la mesa.

13 febrero, 
17 julio.

Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

17 julio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

17 julio. Nueva entrada.

21 julio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

16 julio. Nueva entrada.

19 julio Nueva entrada.

18 julio. Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

1 marzo 1919. 

6 mayo 

6 mayo.

17 junio.

17 junio.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto,

30 agosto,

14 marzo 19IS,

26 junio.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

11 diciembre,

29 diciembre.

1 mayo 1919,

1 mayo,
4 junio.

2 julio.

16 julio.

16 julio.

19 noviembre 1918.

10 julio 1919. 

18 febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca m'im. 26
de la calle de Almagro, esquina a la de Zurbarán.........,  , . , .  ^

Presupuesto para establecer una acera frente a la casa niiin, 2T
de la calle de Padilla........................ ...................... ............

Dictamen retirado en sesi(5n de 11 de julio del presente afio, pro­
poniendo varios ascensos para cubrir tina vacante de Oficial
sdgundo del escalafón Adininistrativo del Ensañe be............. ,

Solicitud de doña Bonifacia Barrios, viuda de un Oficial de Fon­
tanería,, interesando la concesión de un socorro.....................

COMISIÓN 7J"—ConiÍstún de legisíación ¡j rejoima 
de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal..................... ......................

ORDENANZAS MUNICIPALES

Redacción del capítulo «Del cuidado déla vía pública»..............
Redacción del capitulo De la reglamentación del tránsito».......
Redacción del capitnio «De la seguridad de la vida»..............  .
Redacción del capítulo ('Higiene y salubridad de la vida»..........
Redacción del capitulo «Baratura de la vida»............................
Redacción del capítulo «ÍJrdenanzas del Extrarradio» ..............
Moción del Sr, Saornil, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras..........
Comunicación del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

pora que su Ayuntamiento, eleve respetuosa expijsicióu al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento [fase
igual petición a las de la provincia............................  . . . .

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de construcción, de las Ordenanzas municipales 

Moción del Sr. D. Luis Silvela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter .. ..........................................................

FECHA
eii

que pasó al despacho 
de In Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comísiúa,

FECHA 

d e l  m ism o .

19 julio 1918. Nueva entrada. p

S febrero 1917. Nueva entrada. ■ í>

14 julio 1919. Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada. .

9 enero 1918. Sr, Goicoechea, 9 enero 1918.

9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero.

Exemo. Sr. Alcalde. 
Sr. Aguilera y Arjona. 
Sr.'Fernández Cancela. 

Sr. Tercero.
Sr. Goicoechea,
Sr. Goicoechea.

9 enero, 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero.

24 junio. Sobre la mesa. 24 junio.

24 enero 1919. Sobre la mesa. 24 enero 1919.

3 febrero. Sobre la mesa. 3 febrero

10 febrero Sobre la mesa. 10 febrero.

SECRETARIA

C O N C U R S O

Esta Exema. Corporación en sesión de 27 de julio último, y 
previa 'excepción de subasta, lia acordado se anuncie co'ncurso 
público para contratar el suministro de piedra porfídica con desti­
no al arreglo del camino del cementerio del Este y el paseo del 
Rey, en el trozo comprendido entre la carretera de El Pardo y el 
Instituto de Seroterapia de Alfonso Xil!.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las siguientes con­
diciones:

■ BASE PRIMERA
CONDICIONES QUE HA DE REUNIR LA I’IEDHA PARTIDA

La piedra porfídica será de grano fino, deestrucUira compacta 
no heladiza, '

Su color será oscuro.
Procederá de las variedades de pórfidos diabásicos de la in­

mediata sierra del Guadarrama. '
Los yacimientos hoy más conocidos son los de A i pedreta, Co­

llado Mediano y Colmenar; pero podrá usarse la de cualquier otro, 
con tal que retina las condiciones marcadas en e.ste pliego.

Los principales elementos que deben entrar en la composición 
mineralógica de este material serán el de feldespato alcalino fe­
rroso, la magnetita y una materia verde de la naturaleza de las 
cloritas, de las que se suponen proceden por descomposición.

Machaqueo.—ha piedra, por lo que respecta al tamaño a que 
han de quedar reducidos los fragmentos, deberá pasar libremen­
te, y en todos los sentidos, por mi anillo, cuyo diámetro interior 
sea de siete (7) centímetros, y no pasará por otro de tres (3) cen­
tímetros, ■

El diámetro interior del anillo porque habrá de pasar libre­
mente, y en todos los sentidos, la piedra de segunda dimensión,

será de cinco (5) centímetros, y no pasará por ano cuyo diámetro 
sea de dos (2) centímetros.

No se admitirán piedras que no presenten aristas de trabazón.
La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por 

el machaqueo ha de presentar cierta regularidad en sus dimensio­
nes; no son admisibles los de apariencia plana y de muy poco es­
pesor, y tampoco lo son los fragmentos demasiado pequeños en 
dos sentidos, que se semejen a prismaá alargados.

Lúnuiesa de la piedra.—Esta, deberá estar limpia de polvo, 
tierra, barro o cualquier otra substancia extraña, no admitiéndose 
aquella que contenga nn volumen de estos elementos mayor de 
'dos pór ciento (2 por 100).

~E1 detritus que se produce en el machaqueo no deberá tampoqo 
contener una cantidad que exceda del cuatro por ciento (4 por lÜÜ) 
del volunten pedido.

Si a causa de grandes lluvias, por condiciones especiales de ¡a 
calle donde se halla depositado el material, parte de esteno estu­
viera en las debidas condiciones de limpieza, el Ingeniero Direc­
tor, Ingeniero encargado de! sefvicio o empleado en quien éste 
hubiere delegado podrá recibir el material si así entendiera que 
debía hacerlo, con tal de que el número de montones de piedra 
que no se hallen en las condiciones debidas no exceda del diez 
por ciento (lU por 100) del total a recibir.

' BASE SEGUNDA
RECO N O cm iEN Tp DE LOS MATERIALES

El reconocimiento de los materiales que se suministren por el 
contratista se liará antes de su empleo en obra, previa citación al 
Exemo. Ayuntamiento por el facultativo encargado de la inspec- 
cióti de ésta, desediántiose los que no reiinan las condiciones se­
ñaladas en estas bases, qne'deberán sustituirse por otros que las 
reúnan, y ser retirados de la vía pública por cuenta del contratista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer remitir los materiales, objeto de esta contrata, a los 
laboratorios especiales que designen, a fin de que realicen los en­
sayos o análisis que se itidíquerii debiendo sufragar también el 
contratista los gastos originados, así por el traslado de los niate-

ii ■ 1'
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ríales, como por la expedición de los certificados correspon­
dientes. .

El reconocimiento de los nialeriales se liará por el Ingeniero, 
Director, Ingeniero o Ayudante encargado del servicio o faculta­
tivo en quien éstos deleguen.

BASE TERCERA
MEDICIÓM DE I.A P lK O kA  SUMINISTRADA 

Una vez hecho el reconocimiento del material, deberá ser me­
dida la piedra, por cuenta del contratista, antes de ser empleada 
en obra, comprobando ante el facultativo correspondiente, previa 
citación, si la cantidad es la que corresponde al suministro deque 
se trata. De esta comprobación se levantará la correspondiente 
acta, que servirá de base para el pago dd material.

BASE CUARTA
PRECIOS POS

BASE QUINTA
PLAZO EN QUE DE SER A REALIZAR LOS SUMINISTROS

BASE SEXTA

Los concursantes deberán liacer constar nnicamente en sns 
proposiciones, el precio del metro cúbico de pedernal perfídico, 
con arreglo a las dimensiones y condiciones indicadas en estas 
bases.

Deberá empezarse la entrega del material denlro de los cinco 
días siguientes a la fecha del pedido, y podrá pedírsele por día 
cien (100) metros ciibicos.

Si no hiciese la entrega en el plazo fijado, el Excmo. Sr, Al­
calde Presidente podrá imponerle una multa de diez a veinte pe­
setas por cada día más que transcurra sin empezar el suministro, 
pudiendo aplicar la misma pena por cada dia más que demore su 
comparecencia a la oficina de Vías públicas para recoger los pe­
didos, después de registrado de salida el oportuno aviso en el li­
bro correspondiente.

Si pasaran diez días sin haber comenzado la entrega del mate­
rial o sin recoger el pedido, esta inuTta se duplicará por espacio 
de oíros diez días.

Transcurridos veinte rifas en este estado de demora el exce­
lentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, 
con los efectos y en la forma que marcan los artículos 24, 34, 35 
y 36 de la Instrucción sobre contratación de servicios provinciales 
y nmnidpaies, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1906.

BASE SÉPTIMA
Los materiales que en el reconocimiento sean desechados, de­

berán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su cuenta, 
en el término de cuarenta y odio horas siguientes a las recepción, 
sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo Iiídera, pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad de cinco pesetas por cada 
metro cúbico de piedra. ■

Estas multas se aplicarán durante tres dias, transcurridos los 
cuates sin haber retirado el material, se entenderá que lo renun­
cia a favor de la Villa.

BASE NOVENA
Al concursante que se le conceda e) suministro del material de 

que se trata, sa le exigirá una fianza de odio mil (S.OOO) pesetas, 
que depositará en la Caja general de Depósitos, a responder de 
las multas, si las hay, y le serán devueltos una vez terminado e) 
compromiso de esta clase de suministro.

BASE DÉCIMA
forma de abonar al co.ntr.atista lo.s materiales recibidos

Una vez hecha la recepción de la piedra suministrada y forma­
da el acta, en la que conste el número de metros cúbicos recibi­
dos y la dase de material, la Dirección de Vías públicas extende­
rá la correspondiente certificación, para que le sea abonada. 

Madrid, 27 de mayo de 1919.—El Ingeniero encargado, /. A/-

- CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

I- El plazo del concurso se abre por término de quince días, 
íjae empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en

BASE OCTAVA
La entrega de la piedra se verificará en los sitios que se de­

signen en los pedidos respectivos, colocándola en la forma y sitio ' 
que se le prevenga, en cada caso, por la Dirección facultativa o 
encargado de la obra, afín de que entorpezca-lo menos posible 
el tránsito público, y de manera qae se facilite el examen y me­
dición del material. -

que aparezca el anuncio en la Gaceta ¡fe Madrid.

2.*' Las proposiciones, extendidas en papel de la dase undéci­
ma, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas deí resguardo
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos o en la 
Tesorería municipal la cantidad de 4 00 pesetas en concepto de 
depósito provisional, se presentarán durante los diás hábiles que 
comprende el plazo del concurso de diez de la maiianaa una de la 
tarde, en el Registro general de la Secretaría del Excmo, Ayun­
tamiento. ■

5. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en él Negociado de Subastas de la Secretaría.

4.“ El rematante del concurso, constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
ocho mil pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de ios valores o signos que determina el art. 19 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándose éstos en la forma que se 
establece én el art. 13 de la misma Instrncdón,

3." El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuera definitivamente adjudicado. "

6. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiere quedado el remate, sea cualquiera 'a causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

7. “̂ El adjudicatario, para todos los incidentes que pudiera dar 
lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez, domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

8.  ̂ El adjudicatario queda obligado a satisfacer ios gastos que 
origine el concurso, asf como el importe de la inserción de todos 
ios documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando, al efecto, el currespoiidiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. ’

9. " Terminado el contrato y previa certificación del Sr. Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

10. Terminado el plazo del coacurso, se procederá por la Co­
misión cuarta a examinar las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer a! Excmo, Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a recla­
mación alguna por parte de los concursantes.

El Excmo. Ayuntamiento, al aprobar ios pliegos de condicio­
nes, acordó que los üeitadores, dada la urgencia del caso, consig­
nen en .sus proposiciones el plazo más breve posible en que han 
de terminar el suministro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 19 de julio de 1919.—El Secretario, F r a n c i s c o  

R u a n o .

C E M E N T E R IO S
Autarizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 16 al 33Julio de 19!9.

AUrURIZAClÜNES

a:a[_
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Pesetas.

De 33 pesetas............... 1 4 3 2 10 330
De 44 ídem................... 1 2 2 » ' a 220
De 30 ídem................... 1 » » 1 50
De 110 ídem................... 1 1 Í> » ' 2 290
De 165 ídem....... ............ » 1 » 1 2 .330

Súma................ 4 8 5 3 20 1.150

Aííínrtsncíoties por ettíerra- miento de catláoeres o restos procedentes de fnera de lo copitoí o por trosiodo de uno a otro cementerio, o bien den­tro de los mismos.
De 33 pesetasf".............. & » f>
De 44 ídem ................... » »
De 50 ídem..................... ít » » »
De 165 ídem.................... 1 » » 1 ie.5

T o t a l e s ........... 5 8 5 3 21 1.315

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el suministro de paja y 
cebada con destino al ganado del servido de Limpiezas, liasta el

i

'-Í

4
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31 de marzo de 1920, el Ezcmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 17 
de! actual, se tía servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo ias mis mas condiciones que figuran insertas en la (Jacefa (U 
Madrid y en el Boietin oficial de la provincia de los días 28 y 27 de 
junio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
21 de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

1.0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de i9!9,—El Secretario, F r a n c is c o  

R ti ANO.

Snh,islas y  concursos petuiienies en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

nÍA I
de lasubasta , OBJETO DE LA SUÍ3ASTA PESETAS

SUBASTAS

Julio 31. Obras de asfaltado y arreglo del piso 
del mercado de los Mostenses. —Im­
porte calculado...............................  40,000

Agosto 2. Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, núm. 3, con vuelta a la 
de Valenzuela, núm. 2,—Importe.. . 119,520

5 Construcción y colocación de persia­
nas de hierro, bastidores en vidrie­
ras y telas metálicas en el edificio 
del Grupo escolar Conde de Penal-
ver.—Importe calculado.................  8.983‘20

Obras de reparación en el Grupo es- ' 
colar San Eugenio y San Isidro, 
sito en la calle de las Peñuelas, nú­
mero 5.—Importe calculado............  33.944‘50

Enajenación de los materiales de hie­
rro, cinc y similares, procedentes de 
diversos servicios imitiicipales, exis­
tentes en el Almacén general de la
Villa.—Importe calculado...............  6.300

Obras de reparación en ei Grupo esco­
lar Reina Victoria, sito en la calle 
del Príncipe de Vergara.—Importe 
calculado.......................................  7,099'83

20 Suministro de 350 metros de paíío azul
tina y 1 000 de paño negro, con des­
tino a la confección de vestuario de 
los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, para 
el año 1919.—Importe.....................  20.070

CO.NCURSOS

Agosto 12, Suministro de. piedra porfídica para el 
arreglo del camino del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena 
y el paseo del Rey, vía que empieza 
en la carretera de El Pardo y termi­
na en el Instituto de SeFoíerapia de 
Alfonso XIII.—Plazo para presentar 
proposiciones; quince días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en la
Gaceta de Madrid.—Importe..........  66,339‘92

14 Adquisición de tres farolas para com­
pletar el alumbrado dei refugio de 
la plaza de Castelar.—Plazo para 
presentar proposiciones: veinte días 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
orciai,—importe............................ 7.428‘15

21 Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servicio de Lim- , 
piezas, hasta 31 de marzo de 1920,
(segunda subasta).—Importe anual 
calculado................................... . 150.000

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
Por el Negoeiado (Obras).

Alquilar; Sánchez Preciado, sin número. 
Construcción: Alejandro Rodríguez, 3.

Ampliación: Olmo, 6.
Reformas: Perraz, 12; Mesón de Paredes, 4 y Salitre, 38.
Ascensor: Sevilla, 2,
Revocos: Mediodía Grande, 7; Salitre, 21; Lope de Vega, 33, 

y Santa Ana, 12.

P)p el Negociado 6.“ (Ensanche).

Derribar casa: Cardenal Cisneros, 7, _
Obras de saneainienfo: Magallanes, 4; Santa Engracia, 71, y 

plaza de la Moncloa, 4.
Alquilar: Guzmán el Bueno, 11 provisional; Linneo, 15; Blasco 

de Garay, 43 moderno; Sebastián Picaño, 18 provisional; Alcán­
tara, 9 y 11, con vuelta a la de Ayala; Fernando el Católico, 27; 
Príncipe de Vergara, 37; Benito Gutiérrez, 7 provisional; Claudio 
Coello, 129; Fernández de la Hoz, 33 , y Laure!, con vuelta a la 
del Labrador.

Construcción de muros de cerramiento: Paseo de la Flori­
da, 17 y García de Paredes, 24.

Paso de carros: Castellò, 14; Palos de Moguer, 31 y Murcia. 1,
Construcción de pabellones; Guzmán el Bueno, 31; Santa En­

gracia y Bravo Morillo, sin número; 0 ‘Donnel!, con vuelta a la 
avenida de Menéndez y Pelayo y Pedro Unanue, sin minierò.

Construcción de fincas: Santa Engracia, 5; ^aseo de las Deli­
cias, 109; García de Paredes, 28 moderno y 63; Segovia 65. con 
vuelta a Linneo; Doctor Esqnerdo (paseo de Ronda), entre las de 
Ayala y Hermosilla; Castellò, 9, y Magallanes, 3.

Obras de reforma: Peñuelas, 14; Cristóbal Bordili, 5; For­
tuny, 6; calle de Rosales, 50; Lisboa, 10; Torrijos, 3; Duque de 
Sexto, 3 provisional, y Goya, 46.

Obras de reparación; Blasco de Garay^ 46; Padilla, 27; Fer­
nando el Católico, 3; La.gasca, 22; Lucliana, 27; Hermosilla, 103; 
paseo de la Castellana, 43; Fernán González, 17 y 17 duplicado, 
y Fernández de los Ríos, 10,

Revocos: Velazquez, con vuelta a la de Padilla; Alberto Agui­
lera, 54; Galileo, 19; Altamirano, 4; Trafalgar, 20 y 23; Cardenal 
Cisneros, 5; Lagasca, 21; Hermosilla, 12; Principe de Vergara, 4; 
Alcalá, 81, 125, 129 y 133; Lista 25; Jorge Juan, con vuelta a la del 
Principe de Vergara; Goya, 40; Caridad, 29; Virtudes. 11; Don 
Ramón de la Cruz, 42; Santa Engracia, 31 y 133, plaza de Cham­
berí, 5; Bravo Muríllo, 19 y 61; Pinar, 5„hotel; Serrano, 112; Ro­
dríguez San Pedro, 32 y 34; Niífiez de Balboa, 12; San Bernar­
do, 111; glorieta de Bilbao, 4; Quesada, 3; Miguel Angel, 13; 
Raimundo Lidio, 6; Oríiia, 7 y 9; Santísima Trinidad, sin núme­
ro, Fernando el Santo, 3 y 5; Juan de Austria, 1; Garcüaso, con 
vuelta a la de Alburquerque «Fundación de Esquilache», y Eguí- 
laz, 7 duplicado.

Por la Dipecelóii de Fontanería Aicaiitarnias.

Acometer las bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la 
finca, 1,

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar, 11.
Total, 17.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD DEL MES DE JUNIO DE, 1919

Por distritos (1).

DISTRITOS

' ■ '■
Habitantes. Defancloiies.

Centro............................................... 47.946 85
Hospicio........ .................................... 62.120 59
Chamberí.................. ................... 74.245 145
Buenavista...........- ............................ 7.3.508 109
Congreso........................................... 63.4n3 123
Hospital..................... ..................... 67,647 130
Inclusa (2).......... ..................... 60 9fJ4 161

70.810 lio
Palacio» .......... .. 59.397 103
Universidad..................... ................ 69.093 is r

Total ............................. 639,163 1.176

(U Las definiciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) D é las  defunciones de este  distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 38,
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POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año............ .................................. ............ 283
De uno a cuatro años....................................................  149
De cinco a diez y nueve tdem........................ ...............  111
De veinte a treinta y nueve ídem................................... 193
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................  190
De sesenta ídem en adelante.......................................... 248
Sin clasificación.............................................................. 2

T otal..................................................  1.179
Se segrega las defunciones de transeúntes y por can­

sas externas...............................................................  77
Total..................................................  1.099

En igual mes de 1918 (totalidad), 1.385; diferencia en 1919 (to­
talidad), 209 menos; proporción por 1.000 (deduciendo/ra/tsen/rfes 
y cííHSfls externas)-, 1‘719; término medio diario (totaiidad), 39‘20.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( conoento internacional modificado 
en el Congreso de Í9Q9),

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; fiebres intermitentes y ca-

quexia palúdica, I ; sarampión, 2; escarlatina, 5; coqueluche, 6; dif- 
teri.s y crup, 5; gripe, 21; otras enfermedades epidémicas, 1; tu­
berculosis pulmonar, 140; tuberculosis de las meninges, 21; otras 
tuberculosis, 33; cáncer y otros tumores malignos, 54; meningitis 
simple, 88; congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral, 49; 
enfermedades orgánicas del corazón, 60; bronquitis aguda, 36; 
bronquitis crónica, 19; pneumonía, 19; otras enfermedadesdel apa­
rato respiratorio, 68; afecciones del estómago (menos cáncer), 10; 
diarrea, en menores de dos años, 164; apendicitis y tiflitis, 2; her­
nias y obstrucciones intestinales, 18; cirrosis del hígado, 17; nefri­
tis y mal de Bright, 38; tumores no cancerosos y otras enfermeda­
des de los órganos genitales de la mujer, 5; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerpe­
rales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 41; debili­
dad senil, 21; suicidios, 9; muertes violentas, 18; otras enfermeda­
des, 134; enfermedades desconocidas o mal definidas, 5.

Total, 1.176.
OBSERVACIONES

No han ocurrido defunciones por viruela.
■ El total de la mortalidad ha sido inferior al promedio anterior 
de este mes.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L
Relación nominal de las alfas ocurridas en el personal desde el 20 al 26 de juli i de 1919, con arreglo a lo 

dispuesto en las bases y.“ del Interior y ¡0.̂  del Ensanche de ios respectioos presupuestos.

jA L  T  -A. S

RAMO

Limpiezas.............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Itlem......................
Idem......................
Idem.................. ..
Idem.....................
Idem......................
idem......................
Idem......................
Idem......................
Parques y Jardines
idem......................
Idem............................

CARGO

Carrero núm. 87 ...........................................
Idem eventual................................................
Ídem.,...........................................................
Idem..............................................................
Idem............................................................
Idem..............................................................
Idem,.......................... .................................

Andrés Navarro Bravo.
José Bermudes Bautista, 
Ricardo Cañete Cañas. 
Ezequiel Flernández Centeno. 
Isidro Quero Fernández. 
Manuel Odón Soto.
Julián Nieto López,
Manuel Castor Romero.Idem.........................................................  .,

Ayudante uúm 87........................................ Pedro García Merino.
Peón eventual.............................................. Tebedeo Hueseas Benítez.
Idem............................................................ .. Táraco Cámara Miranda.
Idem.............................................................. Ramón Abórzuza Echeverría.
Idem.............................................................. Ramón Ardura Santiago.
Ídem............................. ................................ Valentín Martínez Requena,
Peón............................................................ Manuel Aman
Idem...............  ................. .......................... Julián López Torres.
Idem......................................................... .. Emiliano Herrero Ibáñez.

NOMBRES Y APELLIDOS

IDKlflIsraCIÓll MilCIPlLJLLLFÍSBIM K GIS DE MIDIIID
Balance de ingresos y pagos oeriñcados durante el mes de ¡unió

de 1919.
Pesetas.

Existencia en 1 de junio de 1919.............................. 159.067'21
INGRESOS

Por gas..............................................  263.546*20
Por cok.............................................. 246.428*0!
Por alquitrán.....................................  13.844*80
Por materiales y obras...................    17.705*35
Ayuntamiento de Madrid. — Cuenta

compensaciones..............................
Ayuntamiento de Madrid.—Alumbra­

do publico, abril............................
Deudores y fianzas............................

80.000

75,464*21
2.944*81

T otal

699,933*38
859.000*59

PAGOS
Personal y administración;

Sueldos....................... 29.683*07Jornales.....................  11h.683'54
Varios........................  6.157*14

155.523*75

; '

Aprovisionamientos y fábrica:
Carbón....................... 172.283*90
Compañía del Norte,—

Portes de carbón . 99..302*58
Sumayslgae......  271 586*48 155.523*75

Pesetas.

Suma anterior.. . .  271.536*48 1 55.523*75
Acarreos de carbón y

materiales...............  11.376*81
Consorcio carbonero. 100.000
Materiales.....................  89.172*47
Corriente eléctrica.—

Alumbrado publico,
diciembre...................  10,775*56

Varios............................ 25.981*36
---------------  508,892*68

Contribuciones e impuestos:
Contribución i n d u s -

trial............................  62.519*68
Impuesto sobre aium-

brado........................... 6.238*92
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado.......  2.034*81
---------------  70.793*41

Fianzas y deudores ........................ 1.147*26
Nuevas construcciones.................. 36.629'I7

Existencia para el día 1 de julio de 1919:
Eli Caja.............................................. 50.958*35
En el Banco de España, cuenta co­

rriente ...........................................  35,055*97

Pesetas.

772,986*27

86.014*52
Madrid, 1 de ju'io de 1919.—E! Jefe de Contabilidad, fiilio 

Tron.—El interventor, Ramón Haro. — \.°  B.': el Director, 
Emilio Colomina. _
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CONTADURIA

Cfitizacion en Bu isa de los oalores nmnicipules en los dtas del Í9 al 25 de julio de 1919.

tinpréstiiii de líifiR. — Ohlifíacioiies de lÜO pesetas al 3 por
lOÜ..................................................................................

Rxpropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por too...............................  ............................ • - ■

Binpréstito de li'jijidadóti de [i)etKÍas y Obras. Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones tlei finsancite, de 500 pesetas ai
4 Vj por 100.—Emisiones de IS99 y 1907 ...........................

Idem fd.—Emisión de 1915............................... ........ * V ' ' '
Empréstito de 19i4. —(Obiigaciones de .500 pesetas al 5 por

100 .................................................................................................................................... ■...........................................................................

Empréstito de 1018.- Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
lÜÜ .................................................................................

.Anterior. Día 1f). Día 21. 1)1« S2, Dia 23. Día 24 Dia 25

79**/. »  ̂ ■ » »

94 94 94‘50 » .}

88*50 íí y ÍStI 89 89 89 ■i
96
91‘50

»
í

95̂ 50
y>

95̂ 50
»

^5‘50
»

'A
» _

}j
»

94*50 94*50 94*50 » 94*50 ■ , »

94*50 94*5 . 94*50 94*50 94*50 »

E N S A N C H E
In g re so s  y p a g o s iieri¡icndos pot ciienla del presiipuesrti de 19/9, 

INGRESOS

i: A [' í 1 IM, o s

■J OTAL 
de créditos 

presupuestos.

/■Osetas.

INüRESOS FOIiMAt.IZADOS

Hasta el 20 
de julio de IBIO.

Peeeuis.

Del ai al 27 
de julio de 11)19.

Peseins

'l'olMi de ¡iigresus Imstii el 27 de jiiiio de mií).

/■̂ setns.

1. ° -Contrilmciones y recargos.........................................
2, ‘’—Venta de terrenos.................. ..................................
.i." Siibveiicióii del Ayuiitamieiito----------  . • • - .....................

7.105.973*10
277,454*83

1,000
2.193.642‘SO

»
47.070*89

1,583,902*88 
11.452*93

2.193.642*50
»

20.725*65

'A
X*
»
»

809T6

1.583.902*88
11.452*93

»
2.193.642*50

21,535*415. " — Imprevistos y eventuales............................................
6. "—Reintegros...... ' ..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ............................
9.fi25.14T‘32

»
3.800.723*96

581.018*68
809

»
3.810,533*72

561.018*68
Total de Ingresos fominUgados.............................. 9.025.147*32 4.390,742-64 809 76 4.391.552*40

PAGOS

C A P í 'i' U L O S

TOTAL 
de créditos

H tt t or 1 Z  H d u s .

Pesetas.

P ACi OS  E J E C U T A D O S

el 30
de julio de 1919. 

Pesetas.

Del ai al 27 
de julio de 1919

Pesetas.

Total de panos 
hasta el E7 

de julio de 1910.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamientu......................................................
2.**—Policía de seguridail...............................................................

574.425 
184 751 
187.698*76 

4.539.732*72 
1.646.223*61 

15.000

160.772*73 
54.343*50 
2.169*02 

1,974.229*29 
366.*208*22 

» ■

250

6K565‘45
»
y>

161.022*73“
54.343*50
2.169*02

2.035.794*74
3()6.208"22

n
4."—Obras públicas........................................................ ...............

6,**—Imprevistos............................................... ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
T o ta l d e  ¡H igos fo n m i t ig a d o s .............................................

7J47.S3r09 2.557.722 76 61.815^5
»

2.619.538^21
»

7.147,83109 2.557.722*76 61.815 45 2.619,538*21

BALANCE

P E S E T A S PESETAS

Ingresos formalt/.adus.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

3.810 53372 
»
» 3.810.53372

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

2.619.538'21
581,018*68

;> 2.038,519'53

Existencia en Tesare/ta. 1.772.014*19

m á



N T  E R í o  R

ingresos y pagos verlficndns por cuenta de! presupuesto de ld!9.

!NG RESOS

C A P r i ' U L O S

I —Propios. .................... ............................
2. "—.Montes.........................; ................... ...
3. “—Impuestos.......................... ......... ...
4. “—Beneficencia . , ..........................
5. “—Instrucción pública.....................
f).“—Corrección pública, ................................
7,"—Extraordinarios...........................................
S."-Resultas...................................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit.

lü."—Reintegros....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos ¡oimaiieailos.

c R E n I O spresMpttesrus
. , ycréditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas,

124,009*12 
15.252*50 

9.322,355*07 
29 670*27 
3,187*50 
1,059*90 

541.449*98 
641.490*38 

29.761.403*93 
936.809*06

41.376.687*71
»

41.376.687*71

INCiRESOS rORM.M.IZADOS

ll^sta  el 19 
de julio de ISI9.

Pesetas,

25.059*87 
7.265’90 

1,805.385*89 
,140.285 

1.500 
»

148.467*61
641.416*94

9.055.469*94
78.472*24

11 903,323*39 
37.499*90

II 940.823*29

Del 20 al 26 
de ¡ulicde l!il9

Pesetas,

634*67
125

77,796*15
44*50

»
»

20
»

331.461*07
»

410.081‘,39 
970*56

411,051‘95

Total de tiiiíresos 
hasta el 26 

de julio de 1910.

Pesetas.

25.694*54
7.390*90

1.883,182*04
140.329*50

1.500
1)

148.487 61 
641.416*94 

9 386.931*01 
78.472*24

12.313.404*78
38.470*46

12.351.875*24

P A G O S

PA G O S E JE C U T A D O S

C  A 1̂  1 T  U L o  S

CRÉDITOS 
a u to r i z a d o s . Hasta d  19 

de julio de 1919.
Del 20 al 29 

de julio de 1919.
Total de paeoa 

hasta el ¿6 
de julio de 1919.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“- G a s t o s  del AyiiiiÉam ieiito............................ ..................................... 3.158.861*74
2,455.869*35
6,646.584*90
2.493.705*52
3.592.347*48
5.466.437*99

460.243*02

835.170*57
567.312*96

1.757.870*91
715.041*37
806,289*88

1.315.687*54
123,200

14.7*22*51
19.318*29
62.206*23
22.580*97
6,342*70

40.871*16
17.600

2,“—Policía de se g u r id a d ..........................................................................
ijéTSaiJ-yiJ Ia3

3.“—Policía  u rbana y ru r a l .....................................................................
4.°—Instrucción pnbíica. ............................................................................. 737.622^34

R1 O5."—B eneficencia ................■......................................................................
6. “—O bras p ú b lic a s ................ .................................... ...............
7. “—C orrección  pública. ...........................................................

1,356.558*70
140.800

8.°— M ontes.......................................................................................................
9. " —C a rg a s ...........................................................  , ,

10. ”—O bras de nueva c o n s tru c c ió n .............................................
15,896.890*80 
1.SOI.251*84 

158,003*72
»

4.456.317*58
348.962*13

76,592*56
■ »

70.830*09
10.000

4,533.147*67 
358.962*! 3 
76.592*56

■ti
11.“—Im p rev is to s ............................................................................................
12, " -^R esu lta s ................................................................................... »

Pagos por devoluciones de in g re s o s ...................................................
42.1.30.196*36

7>
11.002.445*50

23.483*10
270.47 r9 5

»
11.272.917*45

23.483*10

T ota l de  p a g o s  fo ttn a h a u d o s ........................................ 42,130.196*36 11.025.9*28*60 270.471*95 n , 296.400*55.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados...,
Idem devueltos.................
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados..., 
Idem reintegrados,. . dem líquidos..........

12.313,404*78
23.483*10

»

11.272.917*45
38.470*46

n

12,289.921*68

11.234.446*99

Existencia en Tesorería..

Madrid, 27 de julio de 191.9.—El Contador, Rafael Saiaya.

1,0.55.474*69
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ADM IJÍISTM CIÓÍI DE RENTAS Y  ARBITRIOS
A N U N C IO  "

Hasta el día 24 del próximo mes de agosto, se verificará la co­
branza a domicilio del arbitrio sobre e¡ alcantarillado, correspon­
diente ái primer semestre del año 1S19-20, y desde diclio día al 29 
del mismo, podrán recogerse en las respectivas recaudaciones los 
recibos correspondientes.

Transcurrido este ultimo plazo, se liarán efectivos por el pro­
cedimiento de apremio, con arrezo a Instrucción.

Madrid, 28 de )u!io de 1919.^1 Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
'V Í A S  I^ T ÍB L IO A S

I N T ^ I O R
Obras en ejecución durante los días del 1! al 18 de julio de 1919. 
Aceras.

Montera, Fuencarrai, Cabailero de Gracia, Madera, Pez, Ato­
cha, paseo de San Vicente, Alcalá, Barquillo, Sevilla, carrera de 
San Jerónimo, San Bartolomé, Alfonso XII, Hileras, Infantas, 
Parque de Madrid, Doctor Mata, Ramón y Caja!, plaza de ¡os 
Mostenses, Arlaban, plaza del Carmen, Preciados, paseo de la 
Castellana, paseo de Recoletos, Montalbán (solar). Abada, Ciu­
dad Rodrigo, Desengaño, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Francisco Abril, callejón del Hospital, Mira el Río Baja, ronda 
de Segovia, Embajadores, Duque de Alba, Juanelo, Bastero, 
Amazonas, San Bernardo, Fnencarral, Cuatro Caminos (varias), 
ronda de Valencia, Toledo, Jesús y María, Montalbán, Infantas, 
plaza de Ramales, glorieta de San Vicente, Norte, Tesoro, Pros­
peridad (varias), Almagro, paseo de !a Castellana, y en diferentes 
calles por el tadado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

De servicio una, un día, en la avenida de !a Plaza de Toros, 
Talleres.

En el de carpintería.—hrreg\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y construcción de nive­
letas.

En el de cerrajería.—Csñz&áo, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de las puertas y verjas del mercado 
de los Mostenses, arreglo de carretillas del mismo mercado, re­
paración de la barandilla del puente de la Elipa; construir tres 
bragas para la puerta de la casilla destinada para el personal 
obrero de los distritos del Centro y Buenavista; construir varias 
piezas con destino a un carrito de servicios eléctricos.

El de pintiira.—En varias dependencias municipales.
En el de nWn'en'fl,—Arreglo de faroles de mano y aceiteras.
Madrid, 19 de julio de 1919,—E) Ingeniero encargado de) 

servicio, /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los días del 1! al IS de julio de 1919. 

Catles,
Claudio Moyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me- 

nétidez y Pelayo, Prim, Bravo Murillo, Almirante, Conde de Xi- 
quena, paseo de Atocha, plaza de Castelar, Duque de Medinacelí, 
Alcalá, de Independencia a Velázquez, paseo de María Cristina,' 
Cervantes, Olózaga y Santa Isabel.

Madrid, 19 de julio de 1919,—El Ingeniero encargado de las 
obras, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del II al 18 de julio de 1919.

Interior,
Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

38; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 42; actas de replanteo 
y recepción, I; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 8; importe de las mismas en la semana anterior, pese­
tas 21.752‘97; bajas temporalea por enfermedad, 5.

Ensanche.
Asuntos despachados, 3!; expedientes informados, 4; cíta- 

cionea para recepciones, 41; presupuestos remitidos, 3; pliegos 
de condiciones, 1; listas de jornales, 2; importe de los mismos, 
15.55rS8 pesetas.

Madrid, 19 de julio de 19)9.—El ingeniero director, P. O., 
/, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 10 al ¡6 de julio de 1919.

Aeepas.
Obra nueva: Jenner, Lista, Don Ramón de ia Cruz, Manzana­

res y  paseo del Cisne. ■
Conservación: Santa Engracia.
Tapado de calas en varias calles de la zoaa.

Explanaelón.
Revuelto del Hipódromo, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, 

Juan Bravo y Lope de Rueda.
Aflemados.

Conservación: Alonso Cano, Lista, Tarragona, Abtao y paseo 
de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Lagasca, paseos de Ronda y de las Delicias, 
Juan Bravo, Abtao, Méndez Alvaro y Calvo Asensio,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras poF enntrata.

Obra nueva: Joaquín Costa, paseo de las Delicias, Velázquez, 
Jorge Juan y Castellò,
Talleres.

En el de fragua.— de picos, punteros, clavos, barras, 
matacantos, construcción y reparación de carros y palomillas para 
el alumbrado supletorio.

En el de carpintería.—Construcción de carros, escaleras de 
mano y reparación de carretillas.

En el de vidriería.—Colocación de canalones y bajadas en la 
casilla de la tercera zona. .

Madrid, 19 de julio de 1919.— El Ingeniero jefe de! servido, 
P. 0 .| Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los dias del 
19 al 25 de jubo de 1919. ■

Por admlnlstraelón.
CíJnenVís.—Reparaciones: Almagro, Casto Plasenda, carrera 

de San Isidro, Eraso, Fernández de los Ríos, glorieta de la Igle­
sia y Principe de Vergara.

Bocas de r/e^o,—Reparaciones: Montaña del Principe Pío.
Absorbederos.—Casto Plasencia.
Urinarios.— Reparaciones: Bailén y en el Retiro (Palacio de 

cristal.)
Alcantarillas. — Reparaciones: Juan Bravo, Pacífico, Pedro 

Unamie y Vizcaya.
Talleres.

. Mecánica.- Construcción: cerraduras y llaves para fuentes.
Corpmten'íz.—Reparaciones: en Puerta de Hierro, en el Puen­

te del Rey y en la plaza de los Mostenses.
Cantena,—Reparaciones: Velázquez y viaje dql camino de 

Fuencarrai; tapas y basas.
Reparaciones: fuentes en Pilar (Guindalera) y en 

el puente de la Elipa.
G/ío™'cícme//í2.—Construcción:co!etes, planchuelas y ovalillos 

de cuero; construcción: rejas para bajadas, absorbederos y cu­
biertas para urinarios.

Ce/ríi/ez/Vc—Reparaciones; urinarios en el Parque de Madrid 
y Puerta de Toledo; fuentes en el paseo de Extremadura y he­
rramientas varias.

K/cfr'en'a.—Reparaciones: en la casilla de los Mostenses; uri­
narios en la Puerta de Toledo y Paronede Madrid.

Pintura.—Ca el mercado de tos Mostenses, en el cerrillo del 
Rastro y en el Mercado de ganados (cajón).

11481571
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233; objeioa extiaí-

SeFvielos prestacios por el 
personal áe Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.815; idem limnias, 
dos, 3 V reconocimiento de atarjeas, 65.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 73; ídem id. extraídos, 126; metros 
cúbicos extraídos, 1.176; importe de la extracción, 3S7‘75 pesetas; 
licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas,

Madrid, 26 de julio de 1019,—El Arquitecto director, ¡osé 
de LorUe.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas t/ en curso de ejecución durante los dias 

del 21 al 26 de julio de 1919.
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).-

Construcción del alcantarillado.—Colector del Carcabón. 
Reparación y m jora del afcG«/ar/V/í7í/o,—Jordán, Olid, Car­

denal Cisneros, Palafox, Hai tzeiibnsch. Almagro y colector de 
Trajineros,'

Construcción de absorbederos.—^ed^el Calvo, Zurbano, Mon­
te Esqiiinza, Znrbarán, Fortuny, Fernández déla Hoz y paseo de 
la Castellana.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del íi/cn/j/on7/Grfo.—Parque de Madrid.
Cuenca de Reyes. , .

Consirucción del alcantartllado.—Colector de San Vicente y 
paseo del Rey.
Cuenca de las Delieias,

Construcción del alcantarillado.—Ranúre?. de Prado, General 
Lacy y Riego.
Cuenca da Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantantlado.—Ca\.le de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza,
Cuenca de la Cáreel Modelo, '

 ̂Construcción del alcantarillado.-joñ.r\ü\r\ María López, Guz- 
mán el Bueno y Blasco de Garay, ,

Reparación y mejora del íi/cnn/Gr/V/orfo.—Marqués de Urquijo, 
Hilarión Eslava, Gaztambide y Meiéndez Valdés.
Vertiente aislada de Toledo. .

Reparación y mejora del alcnntariílado.-Rnóe,, Humilladero, 
plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, 
Oriente, Luciente, Tabeniillas, Angel, Don Pedro y Mediodía 
Chica.
Cuenea del Paeífleo.

Construcción del alcantarillado. — María Cristina, Vander- 
goten, Gutenberg, Jiitián Gayarre y Fnenterrabia.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Pacífico, Aadrés 
Torrejón y Gutenberg.

Madrid, 26 de jnüo de 1919.— El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados en la semana.

Primera sene.lón del Interior.
Expedientes informados, 90.
Reconocimientos, 76.
Madrid, 26 de julio de 1919,—El Arquitecto de la sección, julio 

m. Zapata.
Segunda secelón.

Oiiras í/fuersiís.—Aduana, 4; Mayor, 42; Infantas, 22; Made­
ra, 3; l allej m de Preciados, 8, y Luna 40. '

/?cí)oco5.—Silva, 49; travesía de la Ballesta, 10; Malasaña, 29; 
Navas de Tolosa, 4, y Reina, 5 y 7.

Apertura de estab ecimientos y renovaciones.—Preciados, 9, 
taller de platero; Carretas, 9, ídem; Hita, 11, mercader de cha- 
q̂ uetas; Postas, 9 y 11, mercería; Desengaño, 14, zapatería, y Puerta del Sol, 5, café. 6 . . r . u

^e/íiíGctos.—Carmen, 4, y Pozo, 6.
II Dirección facultatioa de cAros, — Bravo Muri-
ho 180; Cava de San Miguel, 5; Felipe 111, 4; Reina, 15; Puerta 
oei Sol, 9; mercado del Carmen; travesía de Trujiilos, 2; Are-

nal, 11; Infantas, 22; Tudescos, 5; Luna, 29 y 40; Montera, 32, v 
Silva, 49. '

Certificaciones de anclamins.—RoWpo III, 4; Carretas, 14; To­
ledo, 7; plaza de Canaíejas, 1; Caballero de Gracia, 6; Luna, 29; 
Montera, 32, y Tudescos, 5.

Reconocimientos, 19, -
Madrid, 26 de julio de 1919.— Ei Arquitecto de la sección, 

[osé López Sailaherry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 26 de julio de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeeión.

Expedientes despachados, 34,
Reconocimientos verificados, 22,
Madrid, 24 de julio de 1919.—El Arquitecto de ia sección, 

Gonzalo Domingo,
Primera sección del Ensanche.

Expedientes para construir casas, 10. .
Tira de cuerdas, 8.
Construir muro, 1.
Revocos, 10.
Alquilar fincas, 4.
Obras de reforma, 10.
Partes de zócalos, planta baja y aleros, II.
Certificaciones de andamios y partes de dirigir obras, 21. 
Colocar vallas en solares.
Madrid, 26 de julio de 1919. — E) Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco.
Tereera sección.

Obras nuevas, 7.
Idem de ampliación, 4,
Idem de reforma, 6.
Idem de reconstrucción, 2.
Revocos, 9.
Rectificación de estado de obras, 3.
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, 15.
Denuncias, 2.
Incidencias, 5.
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de andamios, 4.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 26 de juHó de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ia calle de Alcalá.

Durante la semana ultima, se han realizado las siguientes 
obras: -

Jacometrezo, 41, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 45, comenzadas las obras se ha levantado la 
acera y el pavimento del portal.

Jacometrezo, 46, se ejecutan las obras a la altura del entrama­
do horizontal del piso de la primera planta.

Jacometrezo, 4S, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 68, se ejecutan las obras a la altura del entra­
mado liorizontal de la segunda planta. '

Horno de la Mata, 3 y 5, se levantan pavimentos y teja de 
cubierta.

Horno de la Mata, 7, se levanta !a teja de cubierta.
Horno de la Mata, 9, se levanta la teja de cubierta y pavimen­

tos y trepado de las mesetas de escalera.
Horno de ia Mata, II, 13 y 15, se levantan pavimentos.
Madrid, 21 de julio de 1919,—El Inspector facultativo, /. ¿ó- 

pez Sallaberry.

■ C E M E N T E R IO S
Trabajos cerificados en la semana.

NeerópoIIs del Este.
Trabajos preliminares de la reanudación de las obras de la 

Necrópolis.
Sobre la carretera contigua al cementerio.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa.
Sobre nuevos cuarteles de 2." y 3.‘ clase.
En el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena: arreglo
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en los cuarteles 25, 26, 31 y 35; arreglo de ángulos y sardi-
■T16ÍGS,

Arreglo de sepulturas especiales de caridad: arreglo de ángu­
los V sardineles.Madrid, 26 de julio de 1919. — El Arquitecto numicipal, Fran­
cisco García Naca.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S  Y R IEGOS

POLICIA URBANA

G U A R D I  A M U N I C I P A L.

Dentmcias y servicios prestados en los días dei 17 ai 23 
de julio de 1919.

Denuneias.
Distritos.—Centro. 77; Hospicio, 1.35; Chamberí, 130; Bueña- 

vista,98; Congreso, 43; Hospital,76; Inclusa, 68; Latina, 41; Pa­
lacio, 137; Universidad, 26, Total, 831.
Servicios. .

Distritos. -  Centro, 18; Buenavista, 3; Congreso, 7; Hospi­
tal, 13; Inclusa, 22; Latina, 16; Palacio, 32; Universidad, 7, 
Total, 118.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días del 17 

al 23 de /alio de 1919.
Incendios.

Día 17, carreterade Toledo, 9 ;se recbió el aviso a las nueve 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una chavola.

Día 17, Lisboa, 3; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de una valla de solar.

Día !7, plaza de los .Mosteases, 14; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y quince minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 19, Mayor, 88; se recibió el aviso a las doce horas y diez 
minutos, y se terminó a las trece horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carrera y cabezas de ma­
dero de piso.

Día 19, Ramírez de Prado, 5; se recibió el aviso a las quince 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
trapos y papel.

Día 20, Lepante, 2; se recibió el aviso a las odio horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las nueve horas y veinte minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Sebastián Elcano,6;se recibió el aviso a las odio horas 
y se terminó a las ocho horas y veinte minutos, motivó el servido 
el incendio de un pie derecho de la medianería

Día 21, paseo de las Acacias, 45; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta mi­
nutos, motivó ei servicio la caída de dos obreros en la alcanta­
rilla.

Día 21, Hortaleza, 65; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna liorasy treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Bastero, 15 y 17; se recibió el aviso a la una hora y 
veinte minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta minutos; 
motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Luna, 24; se recibió el aviso a las siete horas y diez 
minutos, y se terminó a las siete horas y treinta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior, _

Día 22, Barrio de Doña Carlota; se recibió el aviso a lás trece 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y 
quince minutos; motivó el servició el incendio de un montón de 
carbón.

Día 23, Estación de Arganda; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis horas; mo­
tivó el servido de incendio de la maleza de nn campo.
Servicios extraordlnanios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 18; ídem Id. por los capa­
taces, 5, Total, 23.

Madrid, 26 de julio de 1919.—El Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

Trabajos efectuados desde el 14 al SO de julio de 1919. 
Limpieza.

De ocho a once y media de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal

De diez de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorri­
do en vías céntricas y de gran circulación, ■

De cuatro y media a ocho y media de la tarde, terminación de 
la limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y repaso general.

De siete y media a doce y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de inercados,
Tra.ns portes.

Carros dedos muías; portes, 866; metros cúbicos, 1.732, 
Volquetes; portes, ISl; metros cúbicos, 90.
Camiones automóviles; portes, 35; metros cúbicos, 105,
Total, portes 1.082 y metros cúbicos 1.927, ‘

Riego.

De seis y inedia a nueve y media de la mañana, baldeo de as­
faltos por la sección correspondiente.

A las siete y media y once, de la mañana, tres y medía, seis 
,y ocho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua 
a presión.

Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
calles, 35. ,

Número de regaderas automóviles, una.
Tallares.

£■/! e/rfe cerrefe/ín. — Reparación de carros, cubas de riego 
y volquetes. .
. En el ue — Reparación de carretillas. ■

£■/; c/e nymVe.—Reparación de galeias, cubas de riego, ca­
rritos de hierro v camión automóvil, núm. 5,

En el de guarnicione o.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego. .

En el ce pintar a.—Vmiuáa de carros, carritos de hierro y ma­
dera y cubas de manoi

Madrid, 21 de julio de 1919, — El Ingeniero jefe, P. A,, ¡osé 
Fernández Rodrigo.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados durante los días del 
18 at 24 de julio de !9!9.

Expedientes en que ha intervenido, 13.
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 1.
Idem del Exemo. Sr. Secretario, ídem, 9.
Idem dé los Sres, Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 14.
Comunicaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 6,
Idem de id, de motores, 4,
Idem de id. de ascensores, 2.

, Idem de id. de calderas, 1.
Idem de fd. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación de! alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en ef distrito de la Lati­
na; durante los citados días, han efectuado el arreglo de 34 luces 
en distintas calles del Extrarradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del sen'icio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, arreglo de averias y reposición de lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y cincuenta minutos de ia tarde hasta las cinco de la madru­
gada, 2.634 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos por 
fluido eléctrico,y 411 lámparas incandescentes Ue 50 bujías. , 

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta la dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada,

Madrid, 25 de julio de 1919.—El Ingeniero director, EnuUo 
Co lo mina.
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Inicios, visitas y comisos Derijicados en los dias del 20 al 26 de julio de 1910.

Denuncias.

lO X S T IC IT O S
totae.ks

CeBlm. fl(iplti). Cbintlieri. Bumiiili. toEEm lltEfiltl. lüllisi. Liliiii. Pilitit, Ciiittíidid.
Por infracción de las Ordeiianr.as

.Vtimicipales.............................. 29 47 » » 128 íí » » J> 240 444
Por ídem id. y disposiciones de ¡a

.Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » 11 ■ 'A 10 » » » » 21

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical............................. r » » » » » » » y>

Total....................... 29 58 » » 138 » » >í y> 240 465
Juicios. '

M aliados...................................... » 27 » » 35 » » » a y> 62
.Anercibidos................................. A U » » 60 » '!> » 74
Sobreseídos................................. » 2 » y> » » » ÏÏ 2
Al Juzgado municipal.................. a » í> » » » » ’ » » »
Al apremio................................... » » » » » » » » »
Pendientes................................... 120 143 » 43 y> » » » 306

T o t a l .........................

Importe de las inultas impuestas, 
pesetas.....................................

120 186 » » 138 •n » » » » 434

» 39 101 » 7) » » » 140

ABANTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados yoi estancias y expedición de guias.

PEIÍ fOUOS

O X E A S E S  JDE GtjSLdSTAZPO •

iMÊ nrn H 

Pesetas.

Víícuno 
a 0̂15 

pesetas.

Fíastras 
clc- ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

pesetas.

Malar 
a 0‘!o 

pesetas.

Asnal
aO'IO

pesetas.

Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastres. 2
pesetaSv

Guías 
a 1‘50 

pesetas.

Día 16 de julio de 1919........................ 86 16 » ÏÎ !» ÎJ Tí 14 05
Día 17.................................................. 230 18 20 79 90 26 1 14 89‘65
Día 18................................................ 209 29 : 7> 3 » » 34'25
Día 19................................................. 2)2 35 y » » y> 35‘30
Día 20.......... ...................................... 9 í> »■ » » 4 Tí
Dia2l. ............................................ 229 2 >> » » » Ti 34‘55
Día 22.............................................. 198 13 » » Til » V 31

Total ........................... 1.164 113 20 79 90 26 1 14 23S‘S0

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 14 al 20 de julio de 1919,
tj su comparación con igual peí iodo del año anterioi.

■<faps u k ü o i . i . hMj a s  e n  d i ­

ch o s  d ía s  V EN iO U A L E E h Io - 

no . D E l. AÑO A N TER IO R

IS 13-20..
|3t 8.........

diferencie ( En m ás.,..
l Eli menos.

O EO O I.I.AD AS EN E l. 'NO V 311 comparación
1313-20.......
IS18. , ...........................................

diferencia. mes.......
menos..

1ÎESES QUI .OGRAMOS ingresospor
<iegu elUi.

Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lecliales Cerda. ! Vacas, Terneras. Lanares. l.ediales. Cerda.

1.392 378 16.003 12 > 265 262‘7 12.883 80 297*3 77*5 . 1 9 989*801.360 4(i6 4.674 13 244 599‘í) 94.828*5 36.8.57*1 48*5 * 8 009*80r 33 , 5.335 20 663*8 Ï 52 440*1 20 ‘ 1.979*90
• 1Î8 * 1 >• > 19.045*5 > > * : '

1Ó.313 3.604 217.391 4.483 81 3 839.76S'3 177 6.58 1.877 837*1 28.568 4.827 160 866*8.)
23.466 8.027 74,034 3.514 686 4.472.426*4 415.713*5 6l7,f55'G 22 450*5 59.0035 1̂ .423*50

143.S70 3GS » . i 1.260.031*5 6.108*5 j 34.443*30
i 3 353 5.433 > * 605 639 658*9 938.1®5‘5 * 54 176*5 ’ ,

Peecio rielgnnaíio.~E\ precio del qniloeram o en cnnal de 1n res en In semana, fiié de 2 36 a 3‘22 nesetns el vacuno y de 3‘20 a 3'32 el lanar, según clase 
'r.,ií.A e'dníiíío,—Madrid, 213 vacas, 22 terneras y 3.^50 lanares; Asturias, Íi7 terneras; Galicia, tOO vacas; Salamanca, 3i2 vacas y 183 terneras;

‘t.lW lanares; Ciudad Keal, 2.421 lanares; Córdoba, 465 vacas. 
uf fes  liuittlisaiías al qtwmadero.~Un  lanar.

If,
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 16 al 22 de julio de ISIS,

l 3 I Í S ^ r n l T O »

C entro.........
Hospicio—
Cliamberi ■, 
Biietmvísta.
C ongreso ....................
Hospital........................
Inclusa..........................
L a tin a . .........................
Palacio.............. ..
U niversidad...........

T o  TAL .

U l A  10
1

t i l  A

O I S T « I T O S Qq Jtmitia. De flor. De laja. Dr Itmllis. De JlOr. ' De luje» De í&niiU«,

CJUIl.OS QUI LOS QUILOS Qt'IÎ OS QUILOS QUILOS QUU.OS

C entro .....................................* - 10 232C 6.770 10 2.280 6623 10
> 8.636 13.604 * 8.614 14,937 3334 19 990 9.983 19 994 9 994

BuenavístH ......................... • 1.275 9 S50 9.540 1,286 9 8K 9.535 1.274
10 666 5.573 > 10.673 5.567 *

Hospital A ..................................... 927 12.096 7.290 294 19,0(74 7.960 229
11 000 6 115 * 11.015 6 210 •

106 19.933 6,439 108 16 945 6.412 111
9.743 5.948 » 9,475 5866 *

Universidad................................. 11.788 6.476 359 11 784 6.474 363

Total...................... 2 009 116.014 77.736 ■ 2.022 118.719 78943 2.020

I I I A  Ut 1>IA 1>1A IH

De Itisllii. Dfi flor* De InjD. De Ismltia. De Ílí>r • Do lujo. De ItmlHe. Da flor. Da laja.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS q u il o s QUILOS

10 2.300 6.753 10 2.318 6.750 10 2 300 6749
8 876 14.728 8 821 14 642 > 8 234 15,189

29 19,989 9.987 28 19 967 9 989 31 10.985 9,991
1.276 9839 9 5,30 I.28-1 9.845 9.547 1.270 9 ^ 9,535

10.®3 5.573 > 10.657 5 580 * 10,661 5 570
226 12 694 7,260 230 12 114 7 288 232 19 087 7.940

10-740 6.214 » 10 900 6.095 » 10.500 GOi'i
in 16,930 6415 106 16.938 6 4U) 110 16 940 6 430

9*718 e.170 8.976 6.175 i 10.057 5 853
357 11.792 6 486 350 11.790 G-4S0 360. II 788 6.478

! 999 119 931 79.114 2 017 ¡12.346 78,946 2 013 112.406 79 989

■>1.4 : i l

Da tlM.

Q U I I . o s

2.300
10 986 9.8rí0 10 G31 12 005 10 800 16 910 9.065 11.7S3
119.5̂

De lujo. Dé rimllle.

QUiJeOS QUILOS

6,714 1014.250 >
9 992 309 540 1.2865 570 1
7,277 235

>
6 415 1127.459 >
6.472 361

79.914 2.134
----- ------- ----------  -

D l.A  ifZ

Ds íbr.

Q U 11. o  S

9 314 8567 19 991983910.6te19.11110 850 169459.84311.785
112.930

De lajt.

Q U I L O S

6.720 14.273 9 995 9 5325 576 7,986 6.200 6.49.16 392 
G.470

78.867

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación de precios de venia al por menor durante ios días del 16 al 22 de julio de ¡9 ¡9.

ESPECIES UNIDAD 1

Pesetas.

PRECIOS 1 PRECIOS 
eu el día 17.

M erluza....................................................... Quilogramo.
Besugos. ................................................  Idem.................
Sard inas.....................................................  Idem.................
Idem parrocha........................................... Mem.................
Pescadilla g o rd a ......................................  Idem.................
□ a llo s . ......................................................  Idem ... '...........
A ngulas........................ ......................  100 gram os—
Atún o bonito............................................  Quilogram o...
Bacalao {abalejo)..................................  Idem.................
Calamare.s..................................................  Idem.................
Congrio.......................................................  Idem.................
Corvina....... ...............................................  Idem.................
Dentón y  d irad a .......................  Idem.................
E scn clio s.............................. ....................  Idem.................
L eo g u a io s ................................................  Idem.................
Lubina..... ............................   Idem.................
.M ero............ .................... ' ......................... Idem.................
P a je le s ........................................................  Idem.................
Pescadilla fin i ..........................................  Idem.................
R ape.......................   Idem.................
R odaballos........................................    Idem................
Salm ón........................................................  Idem...............
Salm onetes. ............................................. Idem...............
T oniaa.......... ........................................   Idem............
T ru ch a s ......................................................  Idem...............
V oladores................................................... Idem...............
Panchos...................    Idem...............
C astañ e ta ...................................................  Idem...............
Palom eta ..................................................... Idem...............
Sardinasde T ab a l....................................  Idem...............
Anguilas......................................................  Idem...............
E scach es .....................................................I Idem............ .

2‘201‘50

2‘70

7‘5043‘502'60
2‘40

Pesetas,

3'909‘20
9‘70

9’40

! ‘40

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS 
eti el día 19

Pesetas,

2-40

PRECIOS 
eii el día 20 '

Pesetas.

2702‘9039‘80

7‘SO43‘592‘40
2‘40

5'50

PRECIOS 
en el día 91

Pesetas,

7‘504
3‘ñO9'80
2‘40

PRECIOS 
en el día 29,

Pesetas,

I‘80¡'30
3'20

4‘50

d I I
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ESPECIES

Alfóiidigas.................................. .
Cazdn.............................................

ISZTarlaooe.
Almejas................... ......................
Almejas de Portugal.........................
Avieiras..........................................
Ostras de primera..........................
Ostras de segunda.........................
Ostras de tercera............. .........
Percebes...... t ................................
Langostinos crudos............... ; . . , .
Langosta.........................................
Langosta cocida.............................
Garabas,.* *............. *. *..................
Cigaias............................................
Quisquillas......................................
Mejillón.......... ..............................
Cangrejos de mar....................... ..
Lenguado grande...........................
Clii churro........................................

lElBOftIoe ellos.
De bonito.......................................
De pescadilla................................
De sardina......... .......... .................
De besugo......................................

UNIDAD

ü u ü ogran to . . 
Id e m .................

Quilogram o.
Idem.............
P ieza .........
D ocena----
Idem...........
Idem.............
Q nilogru mo
Idem.........
Idem............
Idem.........
Idem .............
ídem.............
Idem .. . . . .
Idem..............
Idem.............
Idem. . . .  
Ideal..........

Quilogram o.
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas;

PRECIOS 
en el d ía -17.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 20.

Pesetas.

PRECIOS
en el día 2!.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas

>
i
% « ■

■
> ■

s y i » y
» • > t

* 1 . > • y
t > > i
» > • i
» 2 rao 1‘SO P80 1‘8012 12 12 12 12 11 11H B > i 8 8 a* > > i y * y »tí 6 d 6 6 G 63 3 3 3 3 3 33 3 3 3 . i i 3> » * » ) y ' *
* * í ■ * y y T
* > « I i y

* t * * » ) . >

i  ^ • 5'50
* » * i 1 *

* * > » t »

, ■ . . * > » *

M
Relación de precios de artículos de

E R C A D O  DE LA C E B A D A
consumo en Madrid durante los días del 16 al 22 de ju lio  de 1919.

ESPECIES

brutas..
A cerolas....................................................
.Albaricoqiies........ ....................................
Avellanas........................ ..........................
•Azofaifas...................................................
Batatas.................................... ..................
Brevas............................................. ..........
Camuesas....... ..........................................
Castadas....................................................
Cerezas....................................................
C idras.... ................................ .. ...........
Ciruelas............................................... | i .
Ciruelas C taudias............... ..............
Cliirimoyas.................................................
Fresa..'.......................................................
F resó n ....................................... !!
Fresquillas..................................... , ,! ! ! !
□ranadas...................................................
Granadas de la t i e r r a ........ ...................
Guindas................................ ......................
Guindas de tom atillo .........
Higos secos...............................................
Higos clin albos.........................................
liuquis .........................................
Limas.............................. D. !
Limones..........................
M andarinas..........................! . ! . ! ! ! ! ! ! ! !
■Mandarinas................  . . . . . . . . . . . . .
M anzanas........................... /  ”  ! ' ' '  \
Manzana re in e ta .......... 1!!!.' i
Manzana v6rde d o ncella .......................
■Meiocotones.......................
■Melones............................... . \ \ ........
.Membrillos...........................................
Mollares........................  .!! ! !
.Mnaiatos...............* . , . . .  V . 11 ^! ' '  * *!
Naraaias...................! ”  ! ! ......................
Nísperos................... ! , ! ! ! ! .....................!
Nueces.....................! i !
Peras de ¡a t ie r r a . . . . . .  '.........
Picotas.................. .........................' ■ ■___Pinas....... ............  ̂  ̂ H. . . . . . . . . .
Plátanos........... .. . ... . . . .  ' ...............
Sandias.................  ............ .................
Uvas...................... I ..................................
Uvas de la t ie r r a . .! . 'D !! .......................
Uvas de A lm ería......................................

"V erd̂ iar-as^
■Acelgas.......................
Ajos................................................
Alcachofas.................................................
Apio...........................  ............................
Berenjenas........ ........................................
Bruselas......................................................
Calabazas..........................! .! . ! ! ! ! ! ! ! ! !
Calabacines......................  .....................
Cardillos.............  ...........................
Cardos...................  . . .........................
Cebollas................ \ .............................
Cebolletas.............. ]. .............................
Coliflor.......... ..............................
C riadillas__
Chirjvías........' r '

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 16. en el día 17. en el día 18. en el día 19. en el día 20. eii el díB 21

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peinetas* Pesetas Pesetas.

QuiJogrHrno....... í )
Idem..................... i > 0*50 a i k
Idem..................... y

Idem.....................
Idem............. ..... y )
Idem*., * *___*,. 0‘GOa 0‘90 070 a 0‘EK) 0*60 a 0*90 0*80 a 0*90 > 0*75 a 0*90íd e m .,......... ....... i

Idem..................... >

Idem..................... ■ > k
Idem..................... 070 a PIO 0*80 a P40 0*90 a P75 0*70 a 1*20 k 0*80 £ P40
Idem .................... y

Idem..................... y 4 • 1
Idem..................... i » > >
Idem. *. *___* ,.. y > y k k >
Idem..................... > ) y

' Idem.................  . > » y y > t

Idem..................... * J

Idem . ................................... 1 k y k
Idem ....................................... » « > a k
C aja ........................................ a t > k

Idem..................... y y

' D o cen a ............................ » y ■ k

C iento ................. t k k y
Idem ................... > » » y

C ajita ................................... y « k y y
C iento ................................. y k y t

Q uilogram o .............. 0‘50a 0'70 O'GO a 0'7G 0*50 a 0*70 0*60 a 0*70 0*45 a 0*70
ídem ................................*. « ■ y a
Idem..................... t i k y a
Idem..................... OTO a P30 OMOa P(B 0*50 a 1 0*70 a 1 k 0*65 H  1*40
Idem ............... .......... OMOa 0‘SO 0*35 a 0*50 0*40 a 0'5C 0*30 a 0'45 k 0*30 a 0*40
Idem ....................................... > y y t k

Idem ....................................... » t O'SOa 0‘SO k
Idem ....................................... y a V

Ciento. k I

Q uilogram o .............. y y y y a

Idem ...................................... * * y y a

Idem ........................................ O'ñOa PIO OTOh 1 070 a PIO 0*50 a 1*10 0*80 a PIO

Idem ...................................... 070 a O'SO 0'70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*7Ub 0*80 k 0*90 fl 1
Caja .................................... » ) « •

HiJñCfil...........................* a k » 1 .  .
Q uilogram o .............. OMOn OMñ 0‘40 0*35 0*35 0*30
Id e m .................................... 0'90 P23 P25 I a P95 O'GO a 1
Idem ....................................... O'lOa O'GO C‘40 a OTto 0*40 a 0*55 0'45 a 0'55 C*4ñ a Ü‘ññ
B arril .................................... > k > k

Manojo* . . * . * . . * 0‘20a CLAb 0*90 a 0*25 0*Í5a 0*25 0*15 a 0*25 0*20 a 0*25
' Q nilograrao .............. 070 070 0*70 B 0*75 0'70a 0*75 0*75 a 0*80

D ocena ............................ > » k

M anojo ............................ * 1 >

D ocena ............................. 1‘50 P50 P95n 1*50 1*25 a P50 y 1*25 a P50
Q uilogram o ............. » k * k k

P ie z a ................................... a k k

D ocena .............................. 0‘80a ! 0*80 a i 0*50 a 0*70 0*60 B  0*70 k 0*00 a 0*70
Q u ilo g ram o _____ k • k

D o c en a ............................ » 1 k y

Quilogramo* —  

Cuatro manojos.
4
y

0'20 0*20
k

0*20
k

k

1
0*20

k

Docena ........................... i > k a a »

Idem ........................................ 4 » • * » 1

Q uilogram o ............... t > V > a »

PRECIOS 
eo el día 22,

Pesetas.

0‘70a O'OO

0‘70 a 2

0‘40a

070 a 
0'40

0'7Pa 

0'70 a

0‘30
I‘?5
ÜMO B OTO

II:
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ESP® CIES

Sacíirola.....................................
Espárragos tr ig u e ro s ............
Espárragos de jard ín ., .■........
Bsgiinacas..................................
G uisantes de L evante--------
Habas..........................................
ludias..........................................
Leetiugaa...................................
Lom bardas................................
Nabos.........................................
Patatas holandesas................
P atatas am arillas....................
Pa tatas b lancas........................
Patatas nuevas........................
Pepinos.......................................
Pimientos c o lo ra d o s .............
Pim ientos v e rd e s , . .................
Remolacha................................
Repollo de L e v a n te ...............
Repollo de la t ie rra ................
T irabeques................................
T om ates.....................................
Tomates de la t ie r ra ...............
Zanahorias.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 16 en el día I? en el día 18. en el día 19. en el dia 20. en el día2l.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Doqena................ 0*70 a l ‘K5 0*70 a 1*95 P'80 a 0*75 0*eo a 0*75 4 0 65 a 0*80
MhuoíO.................. ......... * » * i «

Idem .................... » a > 1 »

Idem ..................... i y

Q uilogram o....... % t

Idem..................... i

Idem..................... 0*90 a 0'45 0 20 a 0*50 0*20». Ü‘.15 0*20 a 0*48 0*20 a 0 50
D ocena,. ......... 0*30 a 0*80 0'30 a 0*80 0‘® a  0*75 íl‘30a 0*80 » 0*35 a 0*80
Idem..................... 4 a 0 4*50 a 6 4 a 6 4*50 a 6 t 4 a 6*50
Q uilogram o.......
Idem- - ........... 0*34 ’ 0*34 ’ 0*34 0*31 ’

1

> 0*3! '
Idem..................... 0*33 0'33 0*32 a 0*33 0*39 a 0*33 A 0*31 a 0*33
Idem..................... 0*30 0‘3Ü 0*30 0*30 0*30
Idem..................... > > > > >

Idem..................... 0‘IOa 0*17 0*08 a 0*13 0*08 a 0*13 0*08 a 0‘1S O'iS a 0*25
C ien to ................. » > > i >

Idem..................... 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Manojo« O'ftO a 0*00 0*80 a 0*90 0*60 a 0*80 0*75 a 0*80 I 0*70 a 0*80
Quilogram o — * * * • 8 >

Idem ..................... « > . > > * 1

Idem..................... i 1 > > í

Idem.................... 0*30 a 0'4ñ 0'20 a 0*30 0*20 a 0*25 0*22 a 0*35 > 0*35 a 0*45
Idem................... 0‘3ñ a 0*50 > > > > »

M anoio............... 0*70 a O'tiO 0*60 a 0*80 1 0*60 a 0*70 0*60 a 0*75 > 0*65 a 0*80

PRECIOS 
en el (Ha '¿2.

P e se ta s ,

0‘&5 a 0'75

0‘;23a 0'40 
0‘35a 0‘ti0 
4 a 5

0‘34
0‘31 a ()‘33 
0'30

0‘12a’ 0'S3

3 a 7
0'60a 0‘70

0'4.‘) a 0'53 

O'fiOa 0'70

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

■*i,í

TexnoraB,
De C astilla .................................
De la M ontaña...........................
□e la t ie rra .................................
De G alic ia ...................................
Sacrificadas en el M atadero.
Corderos lech ales....................
C abritos......................................

Oaza-
C onejos............................
C hochas...........................
Gamos .............................
labatf................................
L ieb res.............................
Pájaros.............................
Palominos........................
P erd ices...........................
Pichones v ivos...............
Pichones m uertos.........

.A-’v'ea.
C apones.................................................
GaiÜnas..................................................
P a to s .......................................................
Pavos...................................... ................
Pollancos........................ ......................
Po llos......................................................

Hxie-voa,
De Ca.stilla......................................
De Galicia......................................
De P o rtugal...................................
De M arruecos........................................... Idem.

T^eacad.oa.
Almejas...................................
Anchoas.................................
A nguilas................................
Angulas..................................
Atún........................................
B acalao ..................................
B esugos.................................
Bonito.....................................
Boquerones..........................
C alam ares...........................
C angrejos de m ar...............
C aracoles..............................
C igalas...................................
C ongrio..................................
C orvina..................................
D entones...............................
G allos.....................................
L angostas........................,.
L angostinos........................
Lenguados............................
Lubina....................................
M ejillones.............................
Merluza...............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 16,3 en el día 17. en el día 18 en el día 19. en el día 20. en el día 21-

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . Peísetas.

A rroba ............... 40 a 47*50 40 a 47*50 40 a 45 40 a 50 40 a 45 40 a 45
Idem.................... 35 a41 35 3 41 30 a35 38 a 40 30 a 35 30 a 35
Idem.................... 27*50 a 35 27*50 a 35*50 25 a 30 30 a 35 25 a 30 93 a 30
Idem.................... 1 27*50 a 32 27‘50 a 35 25 a30 25 a 30 25 p 30 25 a 30
Idem.................... > » b » » 1

Uno,..................... > > » > » ft
Idem..................... * > * *  ̂ •

P a r ...................... 4 a G 4*50 a 6 4 a G 4 a 6 4*50 a 5*50 3*50 a 5*50
[dem......... r« ... > > > ' > •
Q uilogram o....... ) > > • b ft
Idem ................... » > > • > >
P a r ...................... > • » • ft
D ocena............... 1 > > » » )
P a r ...................... i m > « » >
Idem.................... > t y > b ft
Idem.................... 8 * * » ft ft
Ciierdtí de -1....... > t > b ft ft

Uno...................... > fr > )
Una...................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 .
Uno...................... ■ ■ 4 a 6 4 a 5 > 4 a 5
Idem .................. p 8 ■ g a 15 ft 7 a 15
Idem.................... 4 a 0 ■\ a fí 4 a G 4 a G 4 a 6 4 a 6
Idem................... 2*50 a 1 2*50 a 4 9*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2 50 a 4

Ciento - ........... 10*50 a 22*95 20*50 20*50 20 ft 19*75 n 20*75
Idem.................. ,19 a 19*25 19*50 19*95 18 a 19 > 10*75
Idem.................. • > y ft > >
Idem................ -. * *

Quilogramo.,'.. ■ t y ft ft
• » .

! d em................... 0*90 a ¡*50 * 1*15 » » ft

Idem.................... , y 8 1
Idem.................... 1*75 , 8 y ft 2
Idem.................... V'25 1*75 1*75 a 2 165 a I’í5 1*90 1*50 a 1*75 1 '75 a 9
Idem.................... 3'50; 2‘50 a 3 9*15 a 2*50 2*25 a 2*50 2*25 a 9*75 2 a 9*25
Idem.................... » > > » * ft

i fl 6 5 5*50 5'50
D o c e n a .............
Q uilogram n«,...

1 * * ft *

1*65 a 2 2 2‘f)0 2*50 2*50
Idem- — » * 2'75

2 y

T25 r4í) a 1'75 r i 5 a  I'iO P25a 1*50 1*25 a 1'40 0*90 a r i5
4 fl 8 6T>Ó 5 a 8 4 ü 7 8'SO

n  a 13 10 (} fí 10 ÍO a 12 IÓ a 12 10
4 fi 6 R 8 a 10 8 a 10 9 G a 8

. Idem.................... 3 a 4 3*50 a 4 4 ft 4*50
> ft ft ft

. Idem.................... 3 a 3*10 3 9*25 a 2*50 2*40 a 3 2*75 a 3*25 3 a 3*25

PRECIOS 
en el dia 32

Fíeselas.

a 4o 
a35 
a3Ü 
a 30

3’50a 5-50

4 H 7
4 a S
7 a 15
4 a 7
2‘50 a 4

20‘7ó
19'75

I a 1‘Iñ

13 a 14 
7 a 8
5‘50

2'50a 3'50
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día IG. en el día 17. en el dia 18. en el día 19. en el día 20 en ei día 21. en el dfa 22

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilogramo . . .  : 2*50 a 275 2 a 2*50' * 2 2
* * *

3 3*50 'Panchos....................................................... idem............. . T'50 a 1'75 1̂ 40
I'UO H 175 1*25 a 1*90 

1
1*50 a 2

1*25 a 1*75 1*30 a 1*90 ]‘GQ a 1*90 1*40 a !'90 
1*25 a 2*75 
1 a 1*75

1 iaI tt 1 sHJ
Pescadjllasi«........................ * *................ 1*30 a 2*25 I'30a 1*75 1*50 a

3
1*15 a 1*90 1*65 a 2Idem.....................

Píatusas...................................................... * *
Quisquillas. ...................................... * ,,, Idem,................... * *
Rape........................................................ 1*50 a 

0*50
2 1*50 a 2 1*35 a 2 1*40 a 1*75 2*50 ' 

0*75
1*50 *Raya............................................................ *

Rodaballos................................................. *
Salmón.. », * *........... ... *............. .....
Salm onetes.. .......................................... 4*50 

rS5 a 
G

_ *
r9ü
(j

V20a
7 l'65a 2*^ 

6
l‘90a 2'25T ruchas..................................................... G*50 5*10.Agujas.....................................................

De besugo.»................... ............... 100 a lio 
125 
75

De bnnifó.............*..................  '
De pescadillas..................................
De sardinas.............................  *............

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

ESPECIES

ieeite.............................
A ceitunas................................
Aguardientes..........................
Alfalfa.......................................
Ai colio!.......................................
Algarrobas................................
Arroz...........................................
A v e n a ...,.................................
Azúcar.....................................
Bacalao................ ' .................

¡ 'C o k .........
Carbones............. j M ineral..

I V egeta l,,

Carnes Fresca.s..

Carnes sa lad a s ..

Cebada................
Centeno...............
Garbanzos......... .

C arnero  
C ordero
C erdo.......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra ,. 
Idem de segunda .. 
Idem d e te rc e ra . . .
C horizos....... .........
[an ión .....................
T ocino.....................

, De centeno...........
„  . \ D^mafz.................
fístieas............... j De trigo, al detall.

f D e Idem, a 1 por
„  mayor.................nuevos.................. ........................
Jabón.........................  .......................
Judias....................... " ' I I .......................
Leche.............. ......................................
Lentejas..................... ........ ' ................
Leña........  ..............
Maíz................... '.'.'.'.'.‘.y.'M'.'M'.'.]'.'.'
Manteca de vaca............  .................*

Í En barras............
Candeal de flor.,,

Libreta..................
Panecillo baio.. . .  

Pajg Idemdehijo...........
Pastas de sopa . . .  ...................
Patatas...... ...........................................
Petróleo...........................  \ \ ..........  '
Pimientos en conserva........................

/ De bola.................

................. t e f e : : ; ; : ; :
I Parma...................

ggl Roquefort.............
Salvados.............. ..................................
Sardinas__  I De cuba.................
Tomo*..- ........* En aceite...............
Tri^o*^® en conserva..........................
Vinos....... j Blancos..................
Vinagre.,...''*""* '’' ‘« ‘ o s ..................

UNIDAD

Litro....................
Q uilograiito----
Litro............ ....
Quintal métrico,
Litro....................
Quintal métrico

enilograino----
nintalm élrico.

tju ílo g ratn o----
Idem....................
40 quilogram os.
Idem....................
Idem....................
Q nilogranio----
Idem....................
Idem....................
Idem.........■..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico.
Idem....................
Q nilogriim o__
Idem............ .......
Idem....................
Idem....................

Quintal métrico.
D ocena...............
Q uilogram o__

L itro ..................
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Q uilogram o___
Idem....................
Idem....................
Idem....................
500 g ra m o s ........
200 ídem..............
P ieza ...................
Quintal métrico.
Q uilogram o__
Idem....................
L itro.......... .........
L a ta .....................
Quilogramo . . . .
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Quintal métrico. 
Quilogram o —
L ata ....................
Idem....................
Quintal métrico.
ü t r o ..................
Idem.....................
Id em ...................

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas,

l'32a 1‘80 
O'BOa 1'50 
l ‘S5 a 3 

20 a 25 
l ‘50a 3 

40 a 42 
0‘70a l ‘Gñ 

31 a 32 
l'50a 2‘20 
2 a 4
G a 7
G a 7
8 a 10 
2 a 3'50

2 a 7
4
3 a 3'GO 
2 a 2‘20
5 a 10 
5 a 10 
4'20a 4‘40

32 a 35 
42
O'BOa 2 
0'70a 0‘80 
0'70 a U'BO 
070 a 1

G2 a 64- 
l ‘B0a 3 
0‘70a 2 
0'70a I‘20 
0'5t a O'Sn
O'BO a
8 E 12
0'47a 0‘60 
5 a S 
O'SGa 0*66 0*66

I'IO

3 a 3*50 
I B P4C 
0*30 a 0*35 
O'SOa 1*80 
0*50 a 1
6 a B 

12 a 15
4 a G

IG a 12
7 a 14 0*lGa 0*20

28 a 32 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 54 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70 
0'30a 0*75

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 1‘32 a l'SO 1*32 a 1*80 1*32 a 1*80
0*80 a 1*50 0*80 a I‘50 0*80 a 1*56 0*80 a ! ‘,50 O'SOa l‘,50 0*80 a 1'50
1*25 a 3 !*25 a 3 1*25 E 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*25 a 3

20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 2.5 20 a 25 20 a 23
1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 í*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3

40 a 42 40 a 4*2 40 0. 42 40 a 42 40 a 49 40 a 49
0*70 a 1*£) 070 a 1*25 0*70 a 1*25 0*70 a 1*25 0*70 a 1*95 0*70 a 1*25

31 a 32 31 a 32 31 a 32 31 a 32 31 a 39 31 a 32
1 SO a 2‘20 1*50 a 2*20 1*50 a 2*20 1 ‘50 a 2*20 1*50 a 2*90 1*50 a 2*90
2 3l 4 2 a 4 2 a 4 2 £ 4 2 a 4 2 a 4
6 a 7 G a 7 b s 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
6 a 7 6j a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
2 ñ 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*5(5 2 a 3*50 2 a 3*50

2 a 7 2 a’ 7 ■2 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a' 7
4 4 4 4 4 4
3 a 3*6(5 3 a 3*m 3 3 3*6(5 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*60
2 ñ 2*20 2 a 2*90 2 a 2*20 2 a 2*26 2 a 2*20 2 a 9*20
5 10 5 a 10 3 á 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 5 10 5 2 10 5 a 10
4*20 a 4*40 4*20 a 4*40 4*90 a 4*10 4«0 a 4*46 4*20 a 4*46 4*90 a 4*46

32 a 35 32 a 35 32 a 3o 32 a 35 39 a 35 39 a 35
42 42 42 42 42 42
6*80 a 2 0*80 a 2 9*80 a 2 0*80 a 0*80 a 9 0*80 a 9
0*70 a 6*80 0 70 a 0*80 0*70 a 0*811 0*70 a Ó'80 0*70 a 6*80 0*70 a 0*80
0*70 a 0*80 0*70 a C'80 0*70 a 0*80 0*70 a 6*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
3*70 a l 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

G2 (104 G2 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a 64
1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 B 3 1*80 a 3
0*70 a 2 0*70 s 2 0'7C a 2 0‘70 a 2 0*70 a 9 0*70 a 9
0*70 a 1*20 0*70 a 1'20 0*70 a 1*20 0*70 a I'30 0*70 a 1*20 0*7C a 1*90
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 6*80 0*50 a 0*80 O'SOa 0'80
O'SO a i'IO O'SOa 1*10 0‘8Ü a 1*10 0*80 a m 0*80 a 1*16 0*80 a 1*10
8 a 12 8 a 12 8 a ;2 8 B12 8 a 12 8 a 12
0*47 a O'GO 0*47 a 0‘60 0*47 a 0*66 0*47 a 0*60 0*47 a 0*66 0*47 a 6*60
5 a í) 5 a 9 5 H 9 5 a 9 5 a 6 5 a 9
0*56 a 0*66 0*55 a 0*6G 0*58 a O'GG 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
0*06 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66
0*33 0*33 0*3,3 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
O'IO O'IO 0*10 0*!0 0*10 0*10
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*.*i0 3 a 3*50 3 a 3‘50 3 a 3*50
1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*4(1 1 a 1*40 Ì B 1*40 I a 1*40
0*30 a 0*35 0'30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*3.5 0*30 a 0*.^ 0*30 a 0*35
0*00 a 1*80

1
0*90 a 1*80 0*90 a 1*80 0*90 a 1*86 0*90 a 1*80 0*90 a 1*80

0*50 a 0*50 a 1 0*50 a L 0*50 a 1 O'SOa 1 0*50 a l
G a a 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

12 a 15 12 a a 12 a 5 12 a 15 12 a 15 12 a 5
4 Q 6 4 a G . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

10 a 12 10 a :2 10 a 2 10 a 12 10 a 2 10 a 2
7 u 14 7 a .4 7 a 4 7 a 14 7 a .4 7 a 14
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 6*20 0‘!0b 0'20

28 a 32 28 a Ì9 28 a32 28 a 39 98 a32 28 a 32
1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*4)6 1*30 a 1*60 1*30 a 1'60 r3ü s reo
0‘GOa 3 O'SOa 3 O'SOa 3 O'SO a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
D‘30 n 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'GO 0*30 a 0*60 0*30 a O'BO 0*30 a 0*60

52 a 54 52 a 54 52 a 54 52 a 54 52 a 54 52 a 54 ■
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*8(1 0'50 B 0*80 6*50 a 0*80 0*50 a 0*80
0'40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 6*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*46 a 0*70
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 9*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
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T a s a  (ie c a r b o n e s  v i d e n t e  d e s d e  el  15 de  e n e r o  de  a p r o b a d a  e l  d í a  ¡ 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N  E S _M  IN E R A L E S
Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

CLASE DE LOS CARBONES

SF .n iK itB A SO H S  R € 0  S A K T K A O IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
hI

detall por snco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO 
ai i 

detall por saco; 
de 4Ü quilos.

Pesetas. \

PRECIO 
en almacén por 

tonelada,

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

Pesetas.

Grueso............... . 105*82 4*86 104*06 "  4*78 94*38 4*34 102*30 . 470 '
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 ■ 4*50
Aveliana................. 94*38 4*34 92*62 4*26  ̂ 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo ................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Afílomcrados.....................  102*30 — 4'70 Cok metalúrgico............ 145*53 =  fi‘70
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Fuertollano),

CLASE DE LOS CAHBOKES

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado, 
Granadino. 
Avellana. 
Menudo.
Todo uno.

PRECÌO
PRECIO I al

en almacén por detall por saco
tonelada.

Pesetas.

88
88
83*60
79*20
74*80
61*60
76*56

de 40 quilos. 

Pesetas.

4*04
4*04
3*85
3*64
3-44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LKÍ», Lí ROELA, ?ÜLA DE aORDÓH. RAUTA ludía, UISREA T EDSDORSO L A . R O B L A . (E I.Z L T 'A L IST E  E )

ORASCS ?  CEUIQEAEDS SECOS ? AHIEACtTOSOG asAscE ;  sEutasAsos SECOG 7 AlTTEAOllOGOG

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
ñ\ PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall pnr saco eit almacén pOr detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 4ü qiiilüS tonelada. de 40 qiiiJus. tonelada. de 40 quilas. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza .................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados,, . .  
Cok metalúrgico.

95*48
143

4*39
6*57

Aglomerados,
Cok metalúrgico ■..

98*78
146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

K A »  o  H NBDIKARAISOH A S T R A C I T 0 8 0 »

CLASD DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qnilos.

Pesetas.

■ PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla............................................................ » 9 !» •» 89*10 4*09
Granza................................................................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancitla. .......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »

Menudo, lavado............. ................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar....................... .......................... . 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22

1
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Tasa de carbones de la cnenoa minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

: l a s í  d e  l o s  c a r e s n e é

Cribado.............
Galleta.............
Galletilla...........
Granza..............
Grancilla...........
Menudo, lavado, 
idem sin lavar.:

PRECIO
PRECIO ! al 

en almacén por dctii]] por saco 
tonelada. de 40 quilos.

» KA»OS

Pesetas.

105‘60
101*20

>
97*68 
92‘40 
86*24 
73*04

Pesetas

4*85
4*65
»
4'49
4*24
3*96
3*35

, PRECIO 
én almacén por 

tonelada-

Pesetas.

96*80
94‘16

!»
92'40 
88
79*20
70*40

PRECIOal
dctrtl] por saco 

de 40 quilos,

Pesetas,

4*45
4'32
t "
4'24
4*04
3*64
3*23

PRECIO
PRECIO ] al 

eii almacén par detall por saca  
' ' ' de “lü quilos

A K T I t A C l T O S O M

tonelada.

Pesetas.

96*80
94*16
92M0
88

y>
74*80
66

Pesetas.

4*45
4*32
4*24
4*04

3*43
3*03

Aglomerados.................. 95*04 — 4*37

Tasa de carbones de la cnenca minera de Ast-arias,

C L A S E  D E  L O S  C A R B O I T E S

PRECIO 
eti Himacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall pnr saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado . ....................................................................... 101*20 4*65
Galleta.......................................................................... 101*20 4*65
Granza.................................... ...................................... 95*04

83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

Menudo.........................................................
Menudo para fraguas..................................................
Mezclas para gas...................................................
Aglomerado.? .............................................................
Cok metahirgico .......................................................
ídem de montones........... ........... ........................... 1 105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V il la de Mtidrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do ai público que los comerciantes están obligados a en- 
tiegar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 
toen las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a l 000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

l^recio de venta al público: -
De primera ciase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id id.
Tlaragalla, a 0*18 id. id.
Cisco menudo, a 0*15 fd, id.

Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesiün de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulla 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente catuitilto, y de segunda, el que procede de los 
troncos grueso.s y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llafuado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista de) público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 1! de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias,' según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Lok clasificado, tonelada 137*50 pesetas,
Lok sin partir, ídem 125 id.
Uarbonilla, ídem 110 fd.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo- 

^ ‘amos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

' Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios de l a z ú c a r  d u ra n te  la  sem an a  c o m p re n d id a  en tre  lo s  d ía s  d s l 16 a l 22 de ju l io  de 1919,
según declaración del Despacho regulador.

I^lanquillas........................................

ALMACEN AL DETALL

f> e S t T  A S

MorCuas y terciadas , . . ,  ,

1*63 1*66
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 1'60
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Econom ato m u n icip a l. — Mercado de Olavide,

Lista de precios de ¡6 de mayo de 19 í^.
QUILQGttitMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................................................................................................................................................  1‘05
Lentejas ídem...............................................   0‘80
Judías gallegas............................................................         0‘75
Bacalao Labrador................................................................................................................................................................. ,2'50
Patatas encarnadas (nuevas).......................................................í ................................................................................... »

Moras de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta» del 4 ),—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919,

E S P J E C I l í l S UNIDAD
FBfCie HEDI« FEirit BRI IPlfnilOIlfi

PSSBTA5

Quintal métrico. 
>

48 44
Harina única (con envase)............................................................... 62 »
Pan candeal de flor............................... ........................................... Quilogramo ^. *

ñOD 0T3TT10!> . . * . *
0‘66 *

Idem libreta...................................................., ................................ 0‘33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1913.

Arroz blanco con iente, 100 quilos........................................................................................ ............................... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio...................................................................................................................  17'50
Idem corrientes, ídem id. íd ........................... .................................................................................................................  15
Idem industriales, ídem íd. íd................................................................. ................................................................... . 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

HKCTQLITRa

PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase................................................... .............................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo...................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencia.s, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

115
125

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 16 al 22 de ju lio  de 1919, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

c íe  i s z T E i s r ' r B u i o s

Nuestra Señora de
San Justo..............
San Lorenzo.......
Santa María..........
San Isidro..............
Civil......................

a Alinudena.

Fetos inliumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IN H X JM íVOIOIVK:«

1»1U . i e i 8 . 1 017 . 1 9 1 0 . 1U 15 . ] » I 4 .

296 2«4 335 242 336 327
4 5 4 9 7 10
8 10 5 9 7 13
5 7 10 12 11 8
3 2 4 » 2 4
3 5 3 1i 1 2

3 Í9 323 361 273 364 364

21 30 21 16 17 28

Xzẑ L.pz'oxl'ta X^U.3a.loipal,


